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S , M . el R by  (Q. D . Gr.) y  A u g u s ta  R ea l 
F a m il ia  c o n tin ú a n  en  esta  C orte s in  novedad  
e n  su  im p o rta n te  sa lu d .

S U M A R I O

Presídemela del Consejo de M in istros:
Recepción de la Comisión del Senado encargada de poner 

en manos de S. M. la contestación al discurso de la Co
rona.

M inisterio de Hacienda:
Real orden declarando que el tipo medio del cambio en la 

primera quincena 1$íf mes actual ha sido el de 36‘25 
. por 100. /  '7 '^%  ' - ' ;
Subsecretaría.—Anunciando haber sido nombrados, para 

los cargos que se expresan, D. Juan de Mata, D. Antonio 
López y D. Aureliano Villaumbrales.

Dirección general de la Deuda pública. — Resultado de la su
basta verificada para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos representativos de los 
mismos del empréstito de 175 millones de pesetas.

Banco Hipotecario d e L l a m a m i e n t o  de pago, me
diante entrega del cupón núm. 48, del dividendo suple- 

. torio de 2 por 100 sobre el capital desembolsado de las 
acciones de este Banco.

Anunciando el sorteo para designar las cédulas hipoteca
rias del 5 y 4 por 100 que deben ser amortizadas.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento para el 

establecimiento y explotación del servicio telefónico.

Ministerio de Instrucción pública y Bella» Arle*:
Real orden nombrando á los señores que se expresan para 

completar el número de Vocales que han de constituir el 
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Física general 
vacantes en las Facultades de Ciencias de Cádiz y Oviedo.

Otra disponiendo se anuncien las oposiciones de las pen
siones á los alumnos de las Escuelas Normanes de Maes
tros y Maestras para ampliar estudios en el extranjero.

Subsecretaría.—Anuncios á que se refiere la anterior Real 
orden.

M e t e r l o  de ig r ic u ila r a , Industria , Comercia y
#bra@ públicas:

Real orden declarando subsistente la de 7 de Diciembre 
de 1900, relativa á la aplicación del párrafo quinto del 
artículo 50 de la ley de Patentes de 30 de Junio de 1878.

Otra aprobatoria dd adjunto reglamento para la organiza
ción y servicio de los Peones camineros y capataces.

Admtoisíracióii provincial:
Sección de Instrucción 'pública y Bellas Artes de la provincia 

de Sevilla.—Relación de nombramientos de Maestros para 
cubrir vacantes de Escuelas de primera enseñanza.

Administración mnalcipai:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Olasificaeíón de las 

defunciones ocurridas m  mí& Gorte en la fecha que se 
expresa.

Aymtamientj constitucional di Langreó.*-Subastas para la 
construcción de un puente metálico sobre si río Nalón y

B id é  una pía?a para mercado cubierto en La FelgUlia»

Ayuntamiento constitucional de Mojácar.—Vacante de una 
plaza de Médico Cirujano.

Ayuntamiento constitucional de Barco de Valdeorras.—Vn- 
cante de la plaza de Médico titular.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

La Comisión del Senado encargada de poner en 
manos de S. M. la contestación al discurso de la Coro
na, fué recibida el lunes 15 del actual en el Salón dél 
Trono.

El Presidente del Senado dió lectura al siguiente 
Mensaje:

SEÑOR:
Viva satisfacción ha producido al Senado la presen-

tes;4tanto mayor, euanto q u e W ^ | ^ j l f e é  qdé 
honre la Augusta Persona de V. M. & esta Cámara lá 
vez primera que abre las Cortes del Reino después de 
haber llegado felizmente, por su mayoría de edad, al 
ejercicio de la potestad soberana con que antes de 
nacer hubo de investirle la Providencia.

Profundamente agradece el Senado á V. M. las es
peranzas que cifra en la labor de este Parlamento, y su 
confianza en que ha de señalar les comienzos de su 
reinado copio época de reconstitución gloriosa en la 
vida nacional. El Senado promete solemnemente co
rresponder á ellas, asociándose con celo, en la esfera de 
sus atribuciones constitucionales, al activo concurso 
de todas las clases y opiniones, lealmente requeridas 
por el Gobierno de V. M. para esta obra común.

Abierto este Parlamento, á la hora presente, en que 
se hallan asegurados los f  un lamentos de nuestra Cons
titución política, y en que todos gozamos de la plenitud 
de nuestros derechos, podrá dedicarse con fe viva á la 
meritísima labor, no por modesta en apariencia menos 
fecunda en todo linaje de bienes, de buscar, al amparo 
del orden y la libertad, la posible perfección de nues
tras leyes orgánicas y los medios que más derechamen
te conduzcan al progreso de la cultura y al desenvol
vimiento de la riqueza pública.

Con indecible júbilo ha oído esta Cámara que el 
Sumo Pontífice sigue demostrando á España la solici
tud amorosa que ha venido concediendo desde los prin
cipios de su largo y  glorioso Pontificado en pro de 
nuestra paz moral, y que para asegurar, más y más 
esta paz, poniéndola á cubierto de discusiones peligro
sas, negocia el Gobierno de V. M. con la Santa Sede 
respecto de la situación jurídica délos Institutos reli
giosos, para determinar de un modo estable su régimen 
con mutuo respeto de las necesidades de la Iglesia y las 
atribuciones esenciales del Poder civil.

Con igual satisfacción oyó el Senado que las rela
ciones de España con las Potencias extranjeras son por 
todo extremo cordiales, y  con no menor gusto se ente
ró también de la unidad de pensamiento de los Gobier
nos europeos respecto de la independencia é integridad 
del Imperio marroquí, y de la armonía que todos desean 
conservar con nuestra Patria en lo que afecta al porve
nir de aquel territorio, cuya suerte, por razones fié 
proximidad geográfica y  otras de orden diverso, no 
podrá nunca sernos indiferente.

La definitiva organización del Consejo de Estado, y 
el fijar de un modo estable el Tribunal á que ha de co - 
rresponder el ejercicio de la jurisdicción contenciosa, 
así como el regular la manera de hacer efectiva la res
ponsabilidad civil de los funcionarios administrativos, 
son reformas reclamadas de consuno, hace tiempo, por 
la necesidad y por la opinión pública.

No menos urgente es el establecimiento de bases 
orgánicas para el régimen de Fernando Poo y territo
rios de Guinea, que, aprovechando larga y dolorosísi- 
ma experiencia, permita el desenvolvimiento agrícola 
y mercantil de aquellas importantes posesiones.

La ley orgánica de Tribunales pide perfecciona
mientos, especialmente en lo que se refiere á la ju sti
cia municipal; y el Senado ve con sumo gusto que 
vuestro Gobierno se propone satisfacer esta necesidad, 
así como también la urgentísima de concordar la ley 
de Enjuiciamiento con el Código civil y el de Comer
cio, y mejorar el sistema penitenciario.

La supresión de la redención á metálico p ira  el ser
vicio militar es mejora que no aconsejan, sino que im- 
ponen la justicia distributiva, el precepto constitucio
nal que pbiiga á todos los españoles á servir á su P a 
tria con las armas, el ejemplo de todos los ptiéblos cul
tos jr la necesidad política y militar de compenetrar 
cada vez más en ideas y afectos al Ejército con el res
to de la'Nación, para que todo el país sienta vivamen
te el amor, que es complemento del patriotismo, hacia 
sus instituciones militares, y para que el Ejército sea, 
bajo el mandó supremo de V. M., verdaderamente na
cional. Fecunda será la labor de este Párle mentó, y 
honrosa su memoria, si consigue llevar á lá sanción de 
V. M. la ley de Reclutamiento con esta importantísima, 
y ya imprescindible reforma.

La reconstitución de nuestro poder naval es empeño 
que no cabe diferir; pero en el que es indispensable 
proceder con el método prudente que revela vuestro 
Gobierno al anunciar proyectos de ley para el futuro 
régimen de la Armada, industrias marítimas y fomento 
^ A *  Aereante, base firme y sólida para el des
arrollo* conveniente de la de guerra.

Relaciónase directamente todo esto con el arreglo 
definitivo de la Hacienda, sin el cual no cabe acometer 
en el orden político y administrativo ninguna empresa 
seria y grande de reconstitución nacional, y cuyo fun 
damento no puede ser otro que el presupuesto sincero 
de gastos públicos, evitador de anticipos y suplementos 
de crédito, y único que puede dar al País idea e xacta 
de sus necesidades, y, por tanto, de la de los recursos ó 
sacrificios indispensables para satisfacerlas. Aplaude el 
Senado los propósitos de vuestro Gob ernó de presentar 
á jas ÍJórfés un presupuesto acomodado á este principio 
de lá más escrupulosa sinceridad, así como el de man
tener excedentes considerables que permitan ir á la so
lución ¿él complejo y difícil problema deí cambio in
ternacional de la moneda; parecí ¿adale, además, no 
menos 'importantes íós'anunciados proyectos de ley de 
Alcoholes, Timbre y’Dérechoé Reales, y el de liquida
ción de los descubiertos" dé nuestras pasadas guerras.

El Senados se con gratula de que vuestro Gobierno 
le depare ocasión de consagrar sus afanes y desvelos 
al estudio dé las reformas que de antiguo pedia el País, 
en lo que hacé á sus organismos provinciales y m uni
cipales, y acogerá con u v a  solicitud les anunciados 
proyectos sobre tan importante materia.

Asimismo el Senado aplaude la iniciativa del Go
bierno de ,7. M. pretentando nuevos proyectos de ley 
que vayan poco á poeo completando nuestra legisla-
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ción de carácter social, tan desarrollada ya en otros 
países y que en el nuestro se lia iniciado bajo la san
ción de Vuestra Augusta Madre durante el periodo de 
su Regencia. Los proyectos que ahora se anuncian so
bre descanso dominical, huelgas, guarda de menores 
abandonados y represión de la vagancia y mendicidad 
de estos seres, m is infelices que culpables, no son cier- ! 
lamente de menos Importancia que los aprobados sobre 
el mismo orden de asuntos en anteriores legislaturas. ¡ 

Es también motivo de satisfacción par* el Senado 
el anuncio de que vuestro Gobierno someterá á su '■ 

examen y discusión bases para una legislación de en- I 
señanza de todo en todo ajustadas al principio de liber- ■ 
tad q^ó consagra la ley fundamental del Estado, con i 
que se cierren de una vez y definitivamente las conti
nuas mudanzas J  cambios en este linaje de materias, f 
que de suyo piden esírbilidad y fijeza; y no puede, por f 

último, dejar esta Cámara, de ver igualmente con f 
sumo gusto, que vuestro Gobierno tiene dispuestos pro- j 
yectos de ley sobre el Catastro parcelario, fomento de jj 
las Granjas agrícolas experimentales y plan y ordena- ¡ 
miento para la ejecución de las obra» hidráulicas sub- 5 
vencionadas ó construidas por el Estado; proyectos to- jj 
dos que, si por dicha, se convierten en leyes, contribuí- í j  
rén poderosamente al desarrollo de la riqueza pública. 1 

Señor: Ardua es la labor y áspero el camino que '1 
hemos de recorrer; pero el Senado no ha de fatigarse I 
ni rendirse: fija la vista, ante todo y sobre todo, en esta 
Patria amada, y en un Re í  animoso, en quien Dios t 

quiso poner luz en el entendimiento y firmeza en la vo- J 
luntad, espera que la Divina Providencia, come pie - ¡» 
mió á su fe y á su esfuerzo perseverante, le hará ver | 
al fin de la jornada que sus sacrificios no han sido esté- ; 
riles, y que su obia, coronada por el éxito, fué útil y | 
provechosa para los intereses del pueblo español y de ■ 
la  Monarquía. |

Palacio del Senado 10 de Junio de 1 9 0 3 .= M a rg e lo  * 
d e  A z c í r r a g u . = C o n d e  d e  B k r n a r , Senador Secreta- j 
r io .= E m il io  Or t u ñ o , Senador Secretario.= E l  M a r -  / 
q u k s  DE V e l i l l a  d e  E b r o , Senador Secretario. =  E l  
M a r q u é s  d e  R e in o s a , Senador Secretario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑ0R: El Ministro que tiene la honra de dirigirse 
á V. M. dedica preferente atención al desarrollo y per
feccionamiento délas comunicaciones telefónicas, pro
curando hacer compatibles los altos Intereses del Esta
do con las necesidades de la agricultura, del comercio 
y de la industria, expuestas reiteradamente por las 
Cámaras, 8dciedadeS y Centros que llevan su represen
tación, las cuales reclaman de continuo, á la vez que 
otras clases sociales, la mayor amplitud posible en los 
servicios telefónicos.

El Real decreto de 11 de Noviembre de 1890 esta-; 
bleció, como más ventajoso para el servicio público y ‘ 
para los intereses de la Administración, un sistema 
mixto que, haciendo posible la coexistencia pacífica y 
fecunda de las iniciativas y provechos de todos, permi
tía á los individuos, Sociedades ó Empresas el estable
cimiento y explotación de redes y lÍDeas telefónicas 
allí donde el Estado no las hubiera construido, pero 
dejando á salvo su derecho y dando además la necesa
ria facilidad para la concesión de líneas puramente 
particulares, con el objeto de favorecer las transaccio
nes comerciales y beneficiar los intereses de la in 
dustria.

En los Reales decretos posteriores, de 15 de Agosto 
de 1894 y 26 de Junio de 1900, se conservó todo lo re 
lativo á estas últimas concesiones, si bien limitando su 
desarrollo; pero en aquellas otras de carácter público, 
como el establecimiento de redes urbanas y la cons
trucción de redes interurbanas, se exageraron de tal 
suerte las restricciones, circunscribiendo en principio' 
al término municipal de las poblaciones el radio de 
acción de las redes y negando á los constructores de 
las líneas interurbanas su intervención en la recauda
ción de los ingresos, que la aplicación del Real decreto 
de 26 de Junio de 1900, que actualmente rige, ha re
sultado deficiente en la práctica.

Por otra parte, establecido ya el servicio de telefo
nía en casi todas las capitales de provincia, resta sola
mente aplicarlo á la unión de pequeños pueblos, case
ríos, granjas, fábricas, etc., que, alejados de los centros 
de población, no pueden disfrutar del beneficio de las 
comunicaciones telefónicas; y así como hasta ahora se 
habla considerado suficiente el radio de 10 kilómetros, 
como máximo, para las actuales redes urbanas, es in 
dispensable ampliar esta longitud cuando se trate de la

\ instalación de las nuevas redes, cuyo servicio ha de 
realizarse entre núcleos de población siempre distantes 

i entre si por hallarse diseminados, 
j Es asimismo refurma de ^raíi importancia, plantea- 
! da en todos los países la unión de Centrales de redes 
J urbanas por medio de lineas interurbanas, para hacer 
! posible la comunicación de unos abonados con otros.
, En España no es uu» novedad consignar esta facultad 

en disposiciones oficiales; se estableció en principio esta 
, reforma en el Real decreto de 11 de Noviembre 
i de 1890, y se conservó en los áe 15 de Agosto de 1894 

y 26 de Junio de 1900, pero en condiciones de tan» difí
cil aplicación, que ni el Estado ni ios propios coneesio * 
narios de redes urbanas han llegado á utilizar este sis
tema de comunicaciones.

La concesión de lineas particulares para el servicio 
propio debe mantenerse y fomentarse, sin perjuicio ie  
consignar en las autorizaciones para establecerlas to
das las garantías posibles, dadas su naturaleza especial 
y su absoluta independencia, porque el interés público 
exige, con más apremio cada día, que se conceda la. 
mayor extensión posible á las líneas particulares, las» 
cuales constituyen el medio de comunicación directa, 
hoy Indispensable para el servicio del comercio y de 
la Industria.

Otra necesidad señalada por la experiencia es la de 
rebajar las tarifas vigentes en las redes urbanas, y es
tablecer tarifas reducidas para servlcies eepeciales, con 
gran ventaja para el público. Si hasta hoy-ha-sido im 
posible atenderla á causa de las condiciones en que se 
verifica la explotación, de hoy en adelante será posible 
y conveniente; porque, al ensanchar el radio de acción 
de las redes, se aumentará notablemente el número de 
los que puedan emplear el teléfono, y éstos, cuanto 
mayores sean la economía y la facilidad que se les 
ofrezca, más inclinados se han de sentir á utilizarlo.

Y finalmente: como quiera que hasta hace poco 
tiempo el Estado no ha tenido á su cargo la explotación 
directa de algunas redes telefónicas que hoy tiene, y  
como en adelante aum entará su número á medida que 
vayan terminando los plazos de las respectivas conce
siones, estos hechos imponen por sí mismos la urgencia, 
de ocuparse en la reglamentación interior de un servi , 
ció que, si hasta hoy ha estado en poder de particula
res, de hoy en adelante comenzará á tener-carácter 
oficial en muchos casos.

Por consecuencia de lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 9 de Junio de 1908.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M., 
Antonio M aura y Montaner.

REAL DECRETO
f

A propuesta dél Ministro de la Gobernación; te -- 
niendo en cuenta el parecer de la Ju n ta  Constí’tiva deh 
Cuerpo de Telégrafos, y de acuerdo1 con el Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo s’guiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto reglam ento re

organizando el establecimiento y explotación del ser
vicio telefónico.

Art. 2.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se - 
han dictado hasta la fecha en esta materia, debiendo 
regirse en adelante por este Real decreto y reglam en
to la concesión, construcción y explotación de las lí- 
neasiy redes telefónicas que se establezcan.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO *
B1 Ministro de la Gobernación,

Antonio M aura y HBontaner.

REGLAMENTO
^ p a ra  el e s ta b le c im ie n to  y  e x p lo ta c ió n  d e ! s e r v ic io  

te le fó n ic o .

CAPÍTULO PRIMERO
REDES TELEFÓNICAS URBANAS

Artículo 1.° L is redes telefónicas urbanas deberán esta
blecerse^ explotarse por el Estado; y cuando esto no sea po
sible, podrá otorgarse su establecimiento y explotación A So
ciedades, Empresas ó particulares, con sujeción 4  las-dispo
siciones de este reglamento.

Art. 2.° Constituirá una red telefónica urbana la agrupa
ción de líneas telefónicas enlazadas entre sí por medio de una 
Central, de la que podrán ser abonados todos los que lo soli
citen, precio pago de la cuota correspondiente, con arreglo á 
las tarifas que se fijan en el presente reglamento.

Art. 3.° El radio de una red telefónica urbana será de tres

kilómetros; de cinco el primer extrarra^o;; de siete eí según- 
 ̂ do, y de quince kilómetros la extensión total de la línea, 4 con

tar desde la Central de la red. Cuando las? circun^tansiais lo 
I «consejen, el Ministro de la Gobernación podrá sú m e n te  
j esta longitud, oyendo á la Junta consultiva del Cuerpo da 
| Telégrafos.
I Art» 4.° La& concesiones psra la Instalación de redes tale- 
i fónicas urbanas se otorgarán mediante subasta pública, pre- 
1 via la petición de algún particular ó Empresa que. lo solicite, 
j La subasta versará sobre el menor tiempo de explotación,
| cuyo máximum se fija en veinte años.-

Las fianzas provisionales para tomar parte envía, subaste
ajustarán á la siguiente eicala:

Pesetas.

Pars? poblaciones di menos d r 10 000 feb tten tes .. o- 500
— de m 0 0 1  á 20.000 —* 1.000
— de 20.001 á §0.000 — 2.000
— de 50.001 á 100.000 — 4 000
— de 100.001 á 209.000 — 8.000
— de 200.001 en adelante..  .................  l'O.OOO

Art; 5.° Los concesionarios d© redes telefónicas urbanas 
satisfarán á la Administración un canon anual equivalente 
al 10 por 100 de la recaudación total de todbs los productos, 
sin deducción alguna. Será preferido en la subasta el Incita
dor que, medíante'este canon, solicite la explotación' de la 
red durante el menor número de anos.

Art. 6^' A toda instancia solicitando la construcción de 
una red telefónica urbana deberá acompañarse un proyecto 
de ésta, que comprenda:

1.° Una Memoria en que se detallen la importancia de la  
red cuya construcción se solicite, población, industria, co
mercio y riqueza general de la zona que haya de servir.

2.° Dos planos: uno en escala de 1 por 5.00tA 1 por T0IOQO1 
de la población que dé nombre á la red, donde se señalen el 
emplazamiento más conveniente para la estación central ó 
principal y el punto de la población á partir del cual debe
rán contarse el radio, extrarradio y zona exterior de la red 
hasta los 15 kilómetros; y otro plano en escala de 1 por 
100.000 á 1 por 150JOQ que comprenda la zona total á que 
haya de extenderse la red, fijándose en él la situación de to
dos los establecimientos públicos é  industriales, caseríos y 
granjas importantesqu§ existan en la región^así como con 
la posible exactitud las vías da comunicación y los conduc
tores de electricidad de alto potencial.

3.° Una explicación de los aparatos y material de* todas 
clases, tanto de líneas como de estación, que se proponga 
emplear.

.4.° Presupuestos detallados é independiantes de la insta
lación de la central, de un kilómetro de línea, tanto subte
rránea como aérea, construida con cables ó con hilos descu
bierto a y de una estación de abonado.

A la instancia y proyecto se unirá la carta de pago de la  
fianza para tomar parte en la subasta.

Esta fianza deberá consignarse en la Dirección general del 
Tesoro ó en las Tesorerías de Hacienda de provincias, y que
dará en poder del Estado, perdiéndola el petieicnario si no 

^concurre á la licitación.
Art. 7.° Recibidos en la Dirección general de Correos y  

Telégrafos la petición y» proyecto, si éste mereciese la apro
bación, se anunciará la correspondiente Subasta, en la que ten
drá su autor derecho de tanteo. Si no mereciese la aproba
c ió n  el proyecto, se pondrán los reparos que se ofrezcan, co 
m unicándolo a su autor, el cual podrá retirar el proyecto ó 
modificarle hasta quedar en condiciones de ser aprobado. En 

sel caso de presentarse más de una petición y proyecto para la 
construcción de alguna red telefónica, será preferida la pri

m era que se reciba en la Dirección general de Correos y Te
légrafos, si el proyecto reúne las condiciones necesarias.

Art. 8.° Las subastas para otorgar la concesión de una 
red tehfónica urbana se anunciarán por lo menos con treinta 
días de Anticipación en la G a c e ta  d e  M ad rid , y  dentro de 
dicho plazo en el Boletín oficial da la provincia á que corres
ponda la  población en que haya de instalarse la red, y el acto 
tendrá lugar con arreglo á las disposiciones que rijan para 
los contratos de les servicios de Telégrafos.

Art, 9.° Adjudicada que sea la subasta de una red tele fó
n ica , el concesionario, jlentro del plazo de treinta días, debe
rá consignar la fianza definitiva señalada en el pliego de con
diciones, que será dcb’e de la provisional, otorgando la co
rrespondiente escritura, previos los requisitos que se deter

m in en , y  desde la f se ha de dicho otorgamiento emp osará á 
acontarse el plazo d8 la concesión.

Art. 10. Si el autor del proyecto no resultase c n la subas- 
i ta como el mejor postor, ó no hiciese uso del derecho de tan
teo, deberá abonatle aquel á quien se adjudique el servicio 
el valor del proyecto, para lo cual manifestará su importe al 
hacer la petición.

La Administración podrá admitir ó rech&sar la tasación, 
p3ro deberá quedar determinada antes de anunciar la subaste 
y fijarla en el pliego de condiciones.

Art. 11. Si el concesionario de una red no ejecutase los 
t trabajos de construcción dentro de los plazos que se marquen 
«en el pliego de condicionts de la subasta, quedará anulada 1», 
concesión, con pérdida de la fianza, exceptuándoseúnicamen
te los casos da fuerza mayor debidamente justificados.

Tcmbién quedará anulada la concesión si el material ó Jas 
obras de instalación no reuniesen las condiciones de subasta, 
ó en un plazo prudencial que la Dirección general señale no 
subsanara los defectos.

fin el primer caso, la rescisión se hará con pérdida áe la 
fianza, pero abonando al concesionario el valor de la obra eje
cutada, y se efectuará s u m  subasta sqbra U  bate de lo ya, 
contraído.
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En el segundo caso, dóberá retirar el material á su costa. 

Art. 12. La construcción de las redes urbanas será ins
peccionada por los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos.

Una Tez terminada, se procederá á su reconocimiento por 
funcionarios del mismo Cuerpo, distintos y de mayor catego* 
iría que los que inspeccionaron los trabajos.

Si resultaren cumplidas las condiciones del contrato, se 
espedirá por la Dirección general el correspondiente certifi
cado.

Art, 13. Terminada la instalación de la red, el concesio
nario la abrirá á la explotación, sujetándose á las tarifas y 
condiciones que para el servicio público establece el presente 
reglamento, previa la autorización de la Dirección general.

Los gastos de explotación serán de cuenta del concesiona
rio, el cual recaudará los productos de la red, rindiendo las 
cuentas por trimestres para él abono del canon al Estado.

Art. 14. Las redes telefónicas urbanas se considerarán de 
■servicio público para todos los efectos de expropiacióny ser
vidumbre y relaciones con la propiedad particular.

Las líneas telefónicas de las redes serán precisamente de 
doble circuito, con las condiciones técnicas necesarias para 
asegurar una buena comunicación en todos los casos* Podrán 
eetabltcerse con hilos descubiertos ó con cables aéreos ó sub
terráneos, según lo exijan las condiciones de la localidad y se 
consigne en los pliegos de condiciones para la subasta.

Art. 11. Dentro de la zona que se marque á una reétele
fónica urbana no se otorgará á ninguna empresa, Sociedad ó 
particular, la facultad de establecer otravred de estacioné» 
telefónicas, cualquiera que fuese su aplicación.

Art. 1*6. Ai terminar el plazo de la concesión, las redes te  ̂
lefónicas con todo su material, tanto de línea como de esta
ción. pasarán á poder del Estado, sin tener que abonar por 
ello indemnización alguna al concesionario* el cual? deberá 
entregarlas en buenas condiciones de servicio^ respondiendo 
su fianza del cumplimiento de esta obligación.

CAPITULO II 

SERVICIO DE LAS REDES TELEFÓNICAS- URBANAS

Art* 17. Toda Corporación, Compañía, Sociedad ó particu
lar paede ser abonado á úna red telefónicay previdpago de la- 
cuota de abono que se determina en las tarifas correspondien
tes, y*sujetándose a las condiciones de este reglamentó.

El abono da derecho á Ja persona abonada; á la familia ó 
dependientes á que puedan comunicar con todos los demás 
abonados á la red.

Art. 18. Todo el que desee ser abonado á una red telefóni
ca deberá solicitarlo por escrito del Jefe de la misma, com
prometiéndose á sostiner el abono durante seis meses por lo 
menos, transcurridos los cuales se considerará renovado por 
trimestres naturales, hasta qué, también por escrito,' sólici- 
te el abonado la baja, antes ^ ttrm ifiár oHHméstfe qué téú*; 
ga satisfecho. Los abonados no podrán hacer uso dé sú abono 
sin haber depositado previamente el importe de un trimestre 
adelantado en la oficina talefónica, la que expedirá á favor 
del abonado una tarjeta que le acredite como tal, en la cual 
£e hará constar el tiempo de abono satisfecho. El abono que
dará en suspenso á la terminación de cada trimestre, si anti
cipadamente no se hace efectiva la cuota del trlmistri si 
guiente.

Si algún abono empezase en una fechadntermtiia debtii 
mostré natural, el plazo mínimo de abono comprendwá lo* 
que falte para completar aquel trimestre y los dos siguí® ji - 
tes. En este casorios abonados deberán satisfacer por adelan
tado el importe de lo que falte para completar el tnmestre en 
que soliciten el abono y el importe del trimestre siguiente.

Art. 19. Todo abonado puede pedir que se establezcadtn 
tro del mismo local donde tenga sú estación, ú  otra contigua 
que se comunique interiormente, el número de aparata que
considere convenientes, relacionándolos con aquélla* La inŝ -
talaciónde estos aparatos se considerarán como estaciones' 
suplementarias, abonándose por ellos las cuotas adicionales^ 
que se fijan en este reglamento para las estaciones de esta 
clase.

Art. 20. La interrupción ordinaria del circuito telefónico 
de un abonado al servicio urbano no da derecho á éste para 
exigir la devolución de la parte de la cuota que corresponda 
por la duración de la avería sino cuando ésta exceda de tires 
días, excepción hecha de los casos defuerza-mayor. Si las 
averías sa reptíesen con frecuencia, podrá el abonadoresein* 
4ir su contrato.

A rt 21. finando el abonado á una red urbana^oMeite 
también abono á comunicación interurbana, será tde cuenta 
t̂el concesionario de la red la instalación de Ios-aparatos ne- 

(SCsatios para este servicio.
Art. 22. En toda red urbana podrán establecerse Io r I o c u -  

torlos públicos que se consideren necesarios.
Art. 28. En toda oficina central habrá un vegistro en que 

conste el número da cada abono,* el nombre^ apellido y domi
cilio de los abonados; él número y la longitud de suŝ  respec
tivos circuitos; la féchá de la inscripción, y las cuotas que 
satisfagan por abono, extrarradio y aparatos supletorios* 

Habrá también un plano general de la red y planos por 
sectores de la zona de á#a,.en escala de 1 por 1.000 é l  
por 20.000, en los que se ceu#igne cuidadosamente®! trazado 
y dirección de todas las líneas, determinando por mediado 
coloras ó sígaos convencionales los ramales principales; los 
cables aéreos y subterráneos, las derivaciones d» abonados y 
los puntos d® apoyo de las líneas.

Art. 24N. Todo abonado podrá pedir jn  caso demrgenoia* 
á la estación central, durante las horas de servicio que ésta 
tenga designadas, el auxilio de la policía, de servicios públi

cos ó de incendios, cuyo aviso se comunicará inmediatamen
te á la dependencia oficial que corresponda. Las estaciones 
centrales y los locutorios públicos cursarán gratis dichos 
avisos y las órdenes referentes á estos asuntos, cuando estén 
suscritos por dependientes de la Autoridad.

Art. 25* El servicio de las redes urbanas se clasificará en 
permanente y limitado. Este último se prestará desde las 
siete de la mañana en varano, y desde las ocho en invierno, 
hastadas vemtidós en todo tiempo, y sólo subsistirá en las 
redes* de menos de 50 abonados en que la mitad de los mismos 
por lo menos lo tengan así solicitado.

Art. 26. Mensualmente se entregará á cada abonado, y se 
pondrá á disposición del público, una lista completa impresa 
de todos los abonados á la re i, con sus números y direc
ciones.

Si las alteraciones mensuales al abono de una red no ex
cedieran del 5 por 100, bastará añadir á las listas existentes, 
listas suplementarias impresas durante uno ó dos meses, im
primiéndose después nuevas listas.

Art. 27. Podrá exigirse á los abonados un depósito en lá 
Dirección de las centrales, á disposición del Director de la

misma, de 75 pesetas como fianza, para responder de los apa
ratos que se les entreguen. La devolución de esta P izase 
efectuará al cesar el abono, previa recepción de los amratos 
en búen estado de servicio. Los desperfectos que en e* "erial 
de todas clases ocasionen los abone dos serán de su c ta.

Art. 28. Queda absolutamente prohibido el fsh b’eci- 
miento de subcentrales en las redas urbanas, dentn 1 ra
dio de las*mismas,- ó sea dentro de los tres primeros kilóme
tros, á partir desde la estación central.

Art. 29, Todas las redes urbanas de servicio excesiva
mente oficial, y las que en lo sucesivo se creen, pod: án enla
zar con las redes urbanas explotadas por concesiones r pre
vio acuerdo con los mismos.

CAPÍTULO III

TARIFAS DE ABONO AL SERVICIO DE LAS REDES URBANAS

Art. 30. Las tarifas máximas de abono anual á las redes 
telefónicas urbanas, serán las que á continuación se esta
blecen :

P O B L A C I O N E S  DE

Menos 
de 10.000 

almas.

Pesetas.

10.001
á 20.000 
almas.

Pesetas.

‘20.001 
á 50.000 
almas.

Pesetas.

50.001 
á 100.000 
almas.

Pesetas.

100.001 
á 200.000 
almas.

Pesetas.

2:'0.000' 
a i!ñas 

en adelante

Pesetas.

1.a Por cada estación particular, dentro dpi radio 
de tres kilómetros de la Central, para uso exclusivo del 
abonado, su familia y dependientes domésticos :

Servicio permanente............... *.............................. 100 120 140 160 180 220Servicio limitado.................. .................................. 80 96 112 128 144 180
2.* Por cada"estación particular, der tró del mismo 

radía; para él esrvicíu de comerciantes; almacenistas, 
fabricantes y de toda clase de negocios:

Servicio permanente................................................ 120 140 160 180 200 260
Servicio limitado.. * ¿ . 9o 112 128 144 160 200

3.a Por cada estación, dentro del mismo radió, para 
fincas urbanas ocupadas por varios inquilinos, pulien
do’ todos hacer uso del teléfono :

Servicio permanente. ................................... .......... 140 160 180 200 220 300
Servicio limitado...* ............................................... 112 128 144 160 176 240

4.a Por cada estación, en igualdad de condiciones, 
para casinos, círculos, sociedades de recreo, fondas, 
cafés, teatros, estaciones de ferrocarril en que puedan 
hacer uso del teléfono los socios ó público:

Servicio permanente................................................. 200 300 400 500 600 800
16J 240 320 400 480 640

A r L U h S i  1&*estación dM abonado debierá e tabkéers# 
en^prim^r^Xitrárraiío^ ó seadentfo*deléú kílóinetfó» ’é1id 
8, ambosdúelusivevá partir ds la Central, el abanado satis ' 
farú-'ua»^®tanupleineiitttfiam7iii'e¡l>d^ pesetas porcadaJOGí 
metroe'de línea ó ir acción de ellos¿ Está distancia se medirá 
por el camino más corto practicable, sin tener en cuenta el * 
mayor desarrollo^que por facilitar la construcción pudiera 
darse á la  Mnea; Eir iguales condi ciernes se satisfará una cuo-‘ 
ta de 3 50 pesetas'jmr cada 100 m etes de línea, desde los 8 
kilómetros wadelamte hasta1 sudérminación*

Art. 32, Losabonado3 á una red urbana détttfd del pri
mer ixtf arfadio/ ó sea désrdrei kilómetro 4 al kilómetro 8 in- 
clusive, á partir déla Central, estarán obHgádos á serlo por* 
el tiempo mínimo de un año; y  los dal Se gúnáo extrarradio;1 
ó sea dcsdeel kilómetro 9*hasttl3ú terminación, por el plazo 
mínimo de dos años. En uno y otro caso, al solicitar el abo- " 
no, los'peticdoifariqs deberáñ-constituir etf poderkieb eoncc* 
sionario de  la Ted él 25 por 100 dél cdsta dt la línea como * 
fianza"afecta ahcumplimientode áiéké oblgacióh.• Esta fien-*' 
za les será devuelta al terminar el tiempo de sú compro
miso.

Art. 83. Si un abonado'- 'Solicitará•el: ésiabiéfciMéhtoálr* 
línea dlrectadesde sú eitacióú principal drabbno con una ó 
varias dependencias de su propiedad, sit uadás  ̂f uera d é l in
mueble ó los inmuebles contiguos de éú abono, para poder co
municar sin intervención de la Central; se considerará cada 
cual do dichas instaliciónes como núeyb abonó, pero sólo se 
satisfaré eL75pór 10Úde- la tarlfá Cbrrésponáíente, pudíando 
comunicarse desde estás' estaci<miesísuplfrmentárias« con toda* 

Ja red*
Si se solicitase el enlace por medio de una línea directa 

entre dos ó más estaciones principales de uM misino abonado, 
sin que la línea pase por la central; satisfará cada una de las 
estaciones principales de abonó, unidas de este modo, una 
sobretasa de 25 por* 100 de la tarifa correspondiente.

Si dentro da la zona de una re 1 urbaia s®̂  séHc!fcásóla { 
comunicación directa entre dos personas establecidas en lo
cales distintos índépindfenfév de las estaciónen de la red, 
se otorgará la instalación medíante e! pago dt*I 75 p ír 100 de 
la taríf^correspóndíetta á cada estación, cómo si éstas fue
sen de abono ordinario.

Además del inrpof te" de l(t&abonos satisfechos en la forma 
indicada, todadas® de comunicaciones so sujetaráA^lás r®- 
;gtog^atnblbOidntiláspeQto''á radio y extrarradio celas rédesr 
siéndo los aparatiss, las iíneas y su entretenimiento d« cuenta 
del concesionario.

Art. 34. Las éstaciones Súplementarissf que sé iástakn en 
el mkmo local dautia estación principal de obóno, satisfarán*, 
además de la cuota ordinaria de m  /esfc&túóa ^riuviipsii, otra 
cuota adiciónal con arreglo á la tarifa siguiente;

Püáetaa. •

Por un timbre «suelto con los accesorios psra su mon-
t»je, dentro del domicilio de un abonado ♦. „ 3

Por un conmutador de des direcciones, ídem id   1
Pof cada dirección más, ídem id...............................   0‘50
Por un micrófono con sus dos te áfonos, timbre y 

p ila.............................................................    20

Art. 35. Tjdas las dependencias del Estado, de la Provin
cia ó del Municipio pagarán sus abones por la tarifa segun
da, y disfrutarán una rebaja de 40 por* 100 sobre 3a misma, 
siempre que los aparatos se hallen establecidos en las oficina» 
y pira uso exclusivo del servicio oficial.

C A P I T U L O  I V

TELEGRAM AS, TELEFONEMAS Y-CONFERENCIAS  

TELEFÓNICAS

Art. 30; En las estaciones centrales de las redes telefóni
cas urbanas habrá locutorios habilitados para expedir y reci
bir telefonemas y para celebrar conferencias dentro d® su 
zona, con arreglo á la tarifa seguiente:

Pesetas.

Per cada telefonema depositado en una estación pú- 
b'ica por un particular no abonado á Ja red, no ex-
cediendo de 20 pjabras  .........      0‘20

Por cada cinco palabras más ó f'acción de ellas.. . . .  0*05
Porcada^ copia suplementaria en los despachos múl-

tiplfcS*;  ................     OJO
Por cada tes  minu os ó fracción de ellos que se h#ga 

uso del teléfono psra una conversación particular. 0 20

En las anteríores tasis va comprendido el importe dé 
conducción de telefonema»' kl domicilio dél déstinalario.

Art. 37. Los abonados de las redas no -satisfarán cantidad - 
alguna por conferenciss que celebran'cesdedos lecnt^ríos pú» ■ 
blicos con su propia estación ó con la de los abonados o locu
torios dé? la' mis ma* red.

TaMblónqiodrán Ios-abonado»-;expedir telefonemas desde 
su dómíei!io-;á os locutorios públicos para ser conducidos á * 
otro domicilió particular, dentro del radio de la red. en cuyo 
caso-dévengárén^Btos" despachos una tasa máxima de 0‘15 
ipeseta^-por copia y eon iucción, no excediendo de 20 pala
bras, añadiendo 0*05 por cada 10 palabras más ó fracción d® 
ellas.r

Art. ̂ 38; Para el cómputo de palabras - de pago en los téle
lo neto» s;¡. se contarán 'ta i m  -I as que al expedidor h* y a escrito; 
y con arreglo á su número total ee percibirán las tasas.

El no inore1 de la oficina en que- se haya deposit?. * ¡a fe - ' 
cha, hora ¿ minutos ¿e depósito, ss transmitirán *« ifieío y 
se pondrán en la copia que se entregue al destinatario.
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Art. 39. 'Cada telefonema recibido será escrito y firmado 

por el empleado da servicio en la hoja que después do regis
trada con su número de orden se remitirá al destinatario,

Art, 40. En los locutorios públicos se percibirán en me
tálico las tasas-de los telefonemas ó C u íifarénelas. Si un 
abonado expidiese desde su domicilio un telefonema para un 
destinatario no abonado» se cargará en cuenta-al primero el 

' importe de los derechos de copia y conducción. Para tener de
recho á este servicio» cada abonado depositará en la Central 
telefónica respectiva la cantidad prudencial que juzgue opor
tuno» según el servicio de esta clase que mensualmente estime 
necesitar. Al consumirse el depósito se avisará al abonado» 
suspendiéndose el servicio mientras no haga nuevo depósito. 
Estos depósitos se liquidarán mensualmente.

Art. 41 Para la transmisión de telefonemas ia llevarán 
en todos loa locutorios público» dos registros:

1.° De los despachos expedidos» con el número de orden 
de cada uno; de palabras* fecha y hora de depósito» nombre 
del expedidor y del destinatario» punto de destino é importe 
de la tasa percibida,2.° De los despachos recibidos* en que conste la e»tación 
de origen» el número de orden de cada uno» de palabras fe 
cha y hora del depósito» nombre del expedidor y del destina
tario y hora, de recepción, ■■ ■Art. 42, Toda Central telefónica deberá estar enlazada con 
la estación telegráfica de la misma localidad para la trans
misión de los despachos que se expidan ó vengan destinados 
á los abonados que así lo deseen,
• Art. 43, Los despachos telegráficos que los abonados ex

pidan desde su domicilio se transmitirán á la estación tele
gráfica, que los reexpedirá, sujetándolos á todas las formali
dades establecidas para el servicio de Telégrafos,

Para facilitar este servicio, estos telegramas se admitirán 
sin sellos» cargando su importe á la cuenta del abonado 
quien para obtener estos beneficios" deberá hacer un depósito 
en la Central telefónica respectiva, la que abonará semanal- 
mente á la estación telegráfica el importe de los telegrama** 
en esta forma» para que se adhieran á ellos los sellos respec
tivos, Al agotarse las cantid&dfs depositadas con este objeto 
por un abonado se le participe rá, suspendiéndole este servi
cio mientras no reponga su depósito.

A estos depósitos se aplicarán las prescripciones que esta
blece el art. 40 para el curso de telefonemas de abonados» di
rigidos á personas que no lo estén.

Art 44. Los telegramas recibidos en la estación telegrá
fica para los abonados á la red que contengan la indicación 
«Teléfonos», subrayado, se transmitirán á la estación Cen
tral telefónica, quien los comunicará á los destinatarios. La 
estación telegráfica remitirá también por sus repartidores á 
su destino el telegrama original recibido.

Art, 45. El concesionario percibirá de los abonados por 
este servicio una sobretasa de 0‘10 pesetas por cada despacho 
telegráfico que expidan ó reciban por teléfono, no excediendo 
de 20 palabras, y de 0C05 más por cada 10 palabras ó fracción 
de ellas de aumento.

Art, 46. No se permitirá cursar por las líneas telefónicas 
ninguna comunicación que sea contraria á lás leyes, seguri
dad pública y buenas costumbres.

Art. 47. Los Jefes de Telégrafos de las respectivas locali
dades serán los encargados de la inspección de las redes ex
plotadas por concesionarios, y cuidarán de que se cumplan 
las prescripciones de su concesión.

CAPÍTULO Y
GRUPOS TELEFÓNICOS

Art. 48. Cuando varios pueblos, caseríos, granjas, fábri
cas, balnearios, etc., situados dentro de una misma zona se 
enlacen por medio de líneas telefónicas con una estación cen
tral, formarán un grupo telefónico.

Los grupos telefónicos podrán establecerse y explotarse 
por el Estado, por sociedades, empresas y particulares, pre
via la concesión correspondiente, en la forma que dispone 
este reglamento sobre concesiones de redes urbanas.

Art. 49. Los grupos telefónicos podrán tener su centro en 
un punto arbitrario cualquiera, dentro ó fuera de población, 
á partir del cual se contará la longitud del radio total. Esta 
longitud será la misma de 15 kilómetros que se fija para las 
redes urbanas, pudiendo ampliarse, por excepción, en los ca
sos y condiciones que en aquéllas se determine.

Dentro de ios grupos telefónicos, podrán establecerse cuan* 
tas subcentrales se consideren necesarias, allí donde hagan 
falta, además de la general ó principal, que se instalará ó no 
en el centro del grupo, según convenga.

Art. 50. Para la petición, concesión, construcción, explo
tación y servicio de los grupos telefónicos, regirán, además 
de las disposiciones oficiales que se establecen en este capítu
lo, las generales contenidas en este reglamento, relativas á 
las redes urbanas.Art. 51. Las tarifas de abono para estas redes ó grupos te
lefónicos serán las mismas que se establecen en este regla
mento para las redes urbanas, debiendo contarse los tres ki
lómetros de radio, á partir de la Central principal, para los 
abonados que á ella afluyan directamente; y asimismo desde 
cada una de las subcentrales, para los abonados que á ellas 
concurran.

Para la aplicación de las tarifas, como para la fianza que 
tenga qus depositarse, se tendrá en cuenta el número total 
de habitantes comprendidos dentro del perímetro del grupo 
telefónico,

Art. 52. Dentro de los grupos telefónicos no podrá esta
blecerse estación telefónica entre pueblos que la tengan tele-

gráfica, sino en el caso de que la población que haga de cen- . 
Ira! principal del grupo se enlace por una línea telefónica 
interurbana con alguna capital» ó esté ya enlazada por me- \ 
dio de línea telegráfica. Cuando el enlace se verifique por lí- ■ 
nía telefónica interurbana» se ajustará éste á las disposicio- . 
nes del capítulo 9.° de este reglamento, ;

Art, 53, Guando un pueblo» caserío» fábrica, balneario, ■ 
etcétera» careciendo de servicio telegráfico y telefónico» se en- : 
cuentre separado de toda red urbana ó grupo telefónico» y ¡ 
quiera unirse á ellos en concepto de abonado» deberá solici- i 
tarlo de la Dirección general de Telégrafos» la cual podrá 
concederlo, siempre que se halle situado dentro de la misma 
provincia donde se encuentre establecida la Central á que 
pretenda unirse» y sea ésta la más próxima. • * jj

£

CAPÍTULO VI
LÍNEAS TELEFÓNICAS PARTICULARES ' *

Art 54 Se denominarán linees telefónicas particulares 
las que establezcan una comunicación directa entre dos ó 
más dependencias de lajpropiedad de un particular ó Empresa 
industrial» sin enlace alguno con las redes telefónicas urba
nas ni con las estaciones telegráficas ó telefónicas deservicio 
público.

Art. 55. Las líneas telefónicas particulares se solicitarán 
d® la Dirección general de Telégrafos por conducto del Gober
nador civil de la provincia» mediante instancia, en la que se 
consignarán los puntos ó edificios que hayan de unirse, acom
pañando un plano topográfico del trazado, dibujado en papel 
tela» en escala de 1 por 5.000 á 1 por 10 000 para las poblacio
nes» y de I por 20.000 fuera de ellas, representando en croquis 
parciales y en escala suficiente los accidentes del trazado para 
que se perciban bien todos los detalles.

En lu planos deberá representarse la situación de todos 
los punUs de «poyo» y las da las otras líneas próximas, ya 
sean telegráficas, telefónicas, de alumbrado, de transporte ó 
de energía eléctrica, que disten menos de 100 metros por uno 
y otro lado de la que se proyecte. A toda solicitud deberá 
acompañarse la documentación oficial que acredité que los 
puntos que tratan de unirse por medio de una línea telefóni
ca particular, pertenecen todos á la persona solicitante ó Em
presa que represente.

Art. 56. Los Gobernadores civiles de las provincias, previo 
informe del Jefe de Telégrafos de la Sección, y, cuando algu
no de los edificios que se trate de unir esté situado en plaza 
fuerte* de la Autoridad militar correspondiente, remitirán 
las instancias solicitando el establecimiento de lineas telefó
nicas particulares á la Dirección general de Telégrafos, infor
mando á su vez respecto á si lo solicitada se opone á las dis- 
posiciones vigentes sobre policía urbana ó seguridad pública, ; 
y acerca de los demás extremos que estimen conveniente. ¡

Art. 57. Las concesiones de líneas telefónicas partícula- 1 
res se harán por tiempo indeterminado, y el canon anual que 
satisfarán estas líneas por derechos de regalía y de inspec
ción será de 5 pesetas por kilómetro ó fracción de kilómetro 
de conductor sencillo cuando se instalen fuera de las zonas 
de las redes urbanas. El pago de este canon se efectuará por 
trimestres adelantados en sellos de Telégrafos en la estación ! 
telegráfica más próxima.

Art. 58. Las líneas telefónicas particulares no podrán ? 
concederse entre puntos en que exista establecida comunica- \ 
ción telegráfica ó telefónica abierta al servicio público, ni 
podrán dedicarse á otro servicio que al exclusivo y particu
lar del concesionario.

La longitud de estas líneas estará limitada por la zona de 
la red urbana cuando se concedan dentro del perímetro dé la  
misma; pero podrán otorgarse para el enlace con puntos sí- J 
tuados fuera de la zona, sin exceder en ningún caso de los 
límites de la provincia. j

Art. 59. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior 
podrán concederse líneas telefónicas particulares entre pun
tos en que haya comunicación telegráfica ó telefónica abierta 
al servicio público, á las empresas ó particulares que tengan 
establecidos conductores para la explotación industrial de 
fuerza* tracción ó suministro de luz eléctrica; pero en él coti- 1 
cepto de que sola y exclusivamente se utilizarán en las nece- • 
sidades de la expresada explotación. j

Art. 60. Cuando las líneas particulares de que tratan ios 
artículos 58 y 59 se establezcan en toda su longitud ó en par- i 
te de ella, con dos ó más estaciones telefónicas, dentro de la 
zona de una red urbana, abonarán al concesionario de ésta 
un canon igual á la tarifa que se determina en el art. 33, pá
rrafos tercero y cuarto, por cada estación telefónica que Se 
instale. a j

Las líneas que paguen con arreglo á esta tarifa estarán 
exentas del pago de ningún otro canon.

Art. 61. Si con posterioridad á la concesión de una línea 
telefónica particular se instalase una red urbana Ó grupo te
lefónico en cuya zona estuviese comprendida la línea, queda
rá caducada la concesión; pero el concesionario podrá seguir 
usándola en la forma que previene el art. 33, párrafos terca- 1 
ro y cuarto, de este reglamento.

Guando entre puntos unidos por una línea telefónica par
ticular se estableciese comunicación telegráfica ó telefónica 
para el servicio público, quedará caducada la concesión y de- j 
berá desmontarse la línea particular.

Art. 62. Otorgada la concesión de una línea telefónica 
particular, los trabajos deberán comenzarse y quedar con
cluidos dentro de los plazos fíj ndos en el pliego de condicio
nes, participándolo así el concesionario á la Dirección gene
ral por conducto del Jefe de Telégrafos, de la provincia. De 
no cumplirse estos preceptos, la con/cesión quedará caducada

al terminar los plazos referida3» salvo el caso de fuerza ma
yor debidamente justificado, en v * Podrán prorrogarse.

Art. 63. No podrá establecerse ninguna línea telefónica 
sin haber obtenido antes la debida con¿!*s*ón; y después 
de establecida, no podrá ponerse en servid0 mientras no se 
autorice por la Dirección general de Telégrafos, previo reco
nocimiento por un funcionario del Cuerpo, del cu^l deberá 
resultar que en la instalación se han cumplido todas la^ con
diciones impuestas en la concesión.

Cualquiera variación de trazado en las líneas telefónicas 
particulares ó de instalación de los aparatos se considerará 
como una nueva concesión, y deberá solicitarse con las mis
mas formalidades.

Art. 64. Si para él establecimiento de líneas ó mies ex
plotadas por el Estado ó por concesionarios fuese indi pensa- 
ble separar ó variar el trazado de alguna línea particular, se 
hará por cuenta del Estado ó del concesionario, dando cono
cimiento al particular dueño de la línea que haya de variar
se, quien no podrá oponerse á la variación.

Art. 65. No se concederá autorización para el estableci
miento de líneas particulares cuando el trazado afecte en dos 
ó más puntos á la zona de una red urbana sin previo infor
me del concesionario, ó del Director da la red si la explota 
el Estado, para que en todo caso puedan quedar á salvo las 
conveniencias del servicio público telefónico de las redes.

Cuando alguna de las líneas telefónicas que se otorguen 
á particulares encuentre en su trazado otros conductores te
legráficos, telefónicos ó de energía eléctrica ya establecidos, 
pertenecientes al Estado ó á otros concesionarios, y tenga 
que cruzarlos ó haya de seguir una dirección paralela, se 
impondrán por la Administración las precauciones necesa
rias para prevenir las averías y evitar los peligros consiguientes.

Art. 66. En el casó especial de que un concesionario soli
cite instalar sobre los mismos apoyos conductores de energía 
y telefónicos de su propiedad, podra autorizarse siempre que 
estos últimos, desde el momento de acercarse á los primeros 
ó colocarse en los mismos apoyos, sean considerados como 
conductores de corriente eléctrica de gran diferencia poten
cial para todos los efectos de separación y defensa respecto 
de cualquier otra clase de conductores pertenecientes á dis
tintos servicios, aun en el caso de que dicho hilo telefónico 
tome otra dirección y vaya después completamente separado 
del de energía. Además, el dueño de los conductores, el de 
energía y el telefónico, deberá adoptar todas las disposicio
nes oportunas para evitar el contacto de uno con otro, esta 
bleciendo cortacircuitos y fusibles antes de cada aparato te* 
lefónico á fin de que en ningún caso puedan sufrir él menor 
perjuicio las personas que funcionen con éstos.

Art. 67. Toda línea telefónica particular que se destine á 
uso diferente del señalado en la concesión, será caducada.

Las estaciones y líneas telefónicas particulares construi
das sin la competente autorización serán desmontadas por 
cuenta de los constructores, dando parte á la Autoridad com
petente por si las circunstancias del caso les imponen otra 
clase de responsabilidades dentro de las disposiciones vi
gentes.

CAPITULO VII
LÍNEAS Y ESTACIONES SECUNDARIAS

Art. 68. Be considerarán líneas telefónicas secundaria», 
las municipales y las de particulares ó Empresas establecidas, 
en poblaciones que no tengan estación telegráfica ó telefónica 
del Estado y que presten servicio público, siempre que enla
cen con otra telegráfica ó telefónica oficial.

Art. 69. El establecimiento de estas líneas se solicitará 
en la misma forma que previene el reglamento de Telégrafos 
para la instalación de líneas telegráficas municipales, acom-, 
pañándo á la petición la Memoria, presupuesto y planos ne
cesarios para la explicación y apreciación del proyecto. Los 
planos se ajustarán á la escala de 1 por 5.000 á 1 por 10.000 
para las poblaciones, y de 1 por 400.000 á 1 por 500.000 para 
el trazado de las líneas fuera de poblado.

No podrá concederse el establecimiento de dos ó más esta- 
cionés telefónicas secundarías que comuniquen directamente 
entre sí, debiendo todas ellas enlazar precisamente con una 
estación del Estado.

Art 70. Las líneas telefónicas secundadarias se concede -̂ 
rán á los Municipios, Sociedades ó particulares que lo solici- * 
ten, y será de cuenta de los concesionarios el establecimien- 
to, conservación y reparación de la línea y aparatos, inclusa 
el que se instale en la estación secundaria que se establezca* ;

Art. 71. La concesión de estaciones telefónicas secunda- 
rias será por tiempo ilimitado; pero caducará desde el mo
mento en que el Estado establezca una estación oficial de ser
vicio publico en las localidades en que se hallen, instaladas 
estaciones telefónicas secundarias. Los trabajos para la ins
talación de estás líneas y estaciones debefán comenzar y ter
minar dentro del plazo que se fije al otorgar la concesión.

Estas líneas y estaciones no podrán funcionar sin previo 
reconocimiento y certificación del comisionado que designa 
la Dirección general, para comprobar si las obras han sido 
ejecutadas con arreglo al proyecto.

Art. 72. Las comunicaciones secuTiáarias se utilizarán en 
el servició público, en lá misma forma que las estaciones fo
tográficas municipales. Los telefonemas que cursen por estas 
líneas devengarán las mismas tusas que se apliquen para el 
servició telegráfico. Para las conferencias regirán los mismos 
preceptos que se establecen en este reglamento para fog con
ferencias telefónicas interurbanas.

Los teléfofcémás y  conferencias de A u to r id a d  y f nució-
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Barios públicos que disfruten franquicia, así como de los Je- 
f js de los servicios de Telégrafos, estarán exentos de pago.

El concesionario de una línea telefónica secundaria podrá 
imponer una sobretasa que no excederá de la cuarta parte de 
la tasa oficial para telefonemas y conferencias; quedarán á 
favor del concesionario las tasas y sobretasas que recaude en 
su estación, y á favor del Estado las tasas que en sus esta
ciones se cabren por telegramas, telefonemas y conferencias 
que se cursen en la estación secundaria.

Art. 73. Si en una misma estación del Estado entronca- 
casen dos ó más líneas secundarias, podrán comunicar por 
medio de é?ta directamente; pero en este caso la estación que 
pida la comunicación, que será la que cobre la tasa y sobre
tasa correspondíante, deberá abonar al Estado el importe de 
la tasa, reservándose la sobretasa y no percibiendo nada en 
este caso la estación secundaria que haya sido invitada á 
funcionar.

Los concesionarios de estaciones secundarias que comu
niquen en esta forma deberán satisfacer semanalmente en la 
estación telegráfica de enlace, y en sellos de Telégrafos, el 
importe íntegro de las tasas que perciban por la comunica
ción directa entre las estaciones secundarias, remitiendo in
mediatamente relación detallada de esta recaudación al Di
rector de la Sección de Telégrafos de la provincia.

Art. 74. Para garantizar el cobro dé las cantidades á que 
se refiere el artículo anterior, los respectivos concesionarios 
de dos ó más estaciones telefónicas secundarias que enlacen 
con una misma estación dei Estado y deseen comunicar di
rectamente entre sí, deberán consignar en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de la provincia, y á disposición de la Direc
ción general del Cuerpo, la cantidad de 500 pesetas, como 
depósito necesario. Si en dos semanas, dentro de un mismo 
mes, el importe del servicio que se curse entre dos estaciones 
secundarias excediese del valor de la fianza de cada una de 
ellas, deberá aumentarse ésta aí doble.

CAPITULO YI1I
LÍNEAS Y REDES INTERURBANAS

Art. 75. Las líneas y redes telefónicas interurbanas se es
tablecerán, construirán y explotarán por el Estado* y serán 
servidas por los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos.

El Gobierno establecerá las líneas y redes telefónicas in
terurbanas que crea convenientes entre dos ó más poblacio
nes, según lo exijan las necesidades públicas y lo permitan 
los presupuestos del Estado.

Art. 76. Si reconocida la necesidad de establecer alguna 
línea ó red interurbana, el Estado no pudiera ó no le convi
niese realizarlo, podrá contratarse su construcción é instala
ción con un particular ó Empresa, previa subasta, que se 
realizará con arreglo á las disposiciones que rijan para la 
contratación de servicios de la Dirección.

Art. 77. A la subastat para la construcción de una red ó 
línea telefónica interurbana ó de enlace de redes urbanas pre
cederán las formalidades siguientes;

Si el proyecto de construcción responde á la iniciativa de 
la Dirección general, la subasta se ajustará al pliego de con* 
diciones facultativas y económicas previamente aprobado por 
la misma.

Cuando la iniciativa parta de particulares ó Empresas, 
éstos deberán presentar, al hacer la petición, los proyectos, 
planos y Memorias convenientes, y el pliego de condiciones 
para la subasta.

En uno y otro caso, cuando el constructor haya hecho en
trega al Estado de la línea objeto de la contrata, previas las 
formalidades debidas, quedará acreedor del Estado por,eĴ  ya 
lor total de la obra¿ cuyo importe é intereses se le reintegra
rán en la forma siguiente:

De los productos de la línea telefónica interurbana por 
toda clase de servicios en que se utilice se reservará el Esta
do el J5  por 100, y el 75 por 100 restante lo entregará íntegro 
a ltconstructor por trimestrescencidos, aplicándose esta can
tidad en primer término al pago de un interés de 5 por 100 
anual de las cantidades que se le adeuden por el valor de la 
construcción, y lo demás, como amortización del capital 
hasta que quede eompletamente satisfecho.

Art. 78, En los proyectos para la construcción de líneas 
y re^es interurbanas se exigirán planos generales sujetos á 
escala de 1 por 1.000.000 á l  por 1.500,000, y parciales de cada 
sección de las redes y líneas en escalas de 1 /  400.000 á 
1 /  500.000. En estos estudios no será precisó acompañar 
planos locales de las poblaciones que enlacen las líneas inter
urbanas..-

Art. 79., Las líneas telefónicas interurbanas serán precisa
mente de doble circuito, adoptándose la clase de conductor 
res, calibres de éstos y cuantas medidas aconseje la ciencia  ̂
para evitar los fenómenos de inducción y obtener la comuni- 
cación más perfecta posible, variando en cada caso, según la 
extensión que haya de tener la lineadlas condiciones técnicas 
de los conductores.

Art, 80. Los proyectos de redes ó líneas interurbanas que 
se presenten por particulares ó Empresas que soliciten su 
construcción, se valorarán en la forma siguiente:

Recibidos en la Dirección general de Correos y Telégrafos 
la petición y proyecto que se indica, se procederá á su estu
dio, y sí mereciese su aprobación, se determinará el valor del 
proyecto de acuerdo con el peticionario. Si no mereciese ser 
aprobado el proyecto, se pondrán los reparos qne se ofrezcan, 
comunicándolo á su autor, quien podrá retirar el proyecto ó 
modificarlo en condiciones de ser aprobado. El autor de éste 
tendrá el derecho de tanteo en la subasta de construcción.

Toda proposición para la construcción de redes ó líneas

interurbanas deberá acompañarse de la carta de pago corres
pondiente á un depósito,cuyo imparte mínimo sea el del 5 
por 100 del valor del presupuesto dé obras y material. Este 
dopósito ó fianza se devolverá al concesionario de las obras 
después de valorada la construcción total, y entregada al Es
tado la línea ó red objeto de la contrata.

Art. 81. Si el concesionario de la construcción de una 
línea ó red interurbana faltare á cualquiera délas bases es
tipuladas en el contrato, se procederá contra él en. la forma 
que preceptúa el art. 11 de este reglamento.

Art. 82. Entregadas por los constructores las líneas tele
fónicas interurbanas que se instalen por contrata correrá á 
cargo del Estado su conservación y entretenimiento desde el 
momento de la entrega, previo el reconocimiento reglamen
tario, devolviéndose la fianza depositada por los contratistas 
para la ejecución de las obras.

CAPÍTULO IX
LÍNEAS INTERURBANAS DE ENLACE DE REDES, URBANAS

Art. 83. Además de las líneas interurbanas generales, 
podrán establecerse per el Estado líneas destinadas á la unión 
de centrales de redes urbanas, en la misma forma y con los 
mismos trámites que para aquéllas se fija en el presente reglamento.

Art. 84. Las líneas telefónicas interurbanas que sirvan 
para el enlace de dos ó más redes urbanas, ya se exploten 
éstas por concesionarios ó ya por el Estado, se utilizarán en 
el servicio telefónico interurbano de las redes unidas, y en el 
del público no abonado á éstas.

Art. 85. El enlace interurbano de redes urbanas se reali
zará siempre de Central urbana á Central urbana. Los locu
torios para el público no abonado á las redes, se instalarán 
en locales de las mismas Centrales urbanas. Estos locutorios, 
cuando las Centrales pertenezcan á concesionarios que explo
ten las redes, estarán servidos por funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos, y los concesionarios instalarán derivaciones de 
llamada y escucha á dichos locutorios, para que los funcio
narios de Telégrafos encargados de ellos sepan cuándo la 
linea está ocupada por los abonados de las redes y puedan intervenir el servicio. x

Art. 86. Para las conferencias telefónicas interurbanas 
entre los abonados de dos redes urbanas á través de las líneas 
de enlace, no será preciso el telefonema de aviso.

Art. 87. Las Centrales telefónicas urbanas explotadas por 
concesionarios, no podrán comunicar entre sí sin dar antes 
aviso á los locutorios públicos servidos por los funcionarios 
de Telégrafos encargados de la inspección de las comunica
ciones interurbanas de las redes. Este aviso consistirá en 
una llamada simple de timbre por una línea especial que se 
instalará á este objeto, advirtiéndose así toda comunicación 
interurbana entre las redes. Terminada la comunicación, las Centrales urbanas darán una llamada doble de timbre para avisarlo.

Art. 88. Cualquier omisión Ó falta cometida por los con
cesionarios de redes urbanas unidas por líneas interurbanas, 
con propósito de defraudar los derechos del Estado, ó que así 
resulte por negligencia, abandono ó mala fe, será castigada 
con arreglo á las disposiciones administrativas vigentes, y 
entregados los concesionarios á los Tribunales de justicia.

Art. 89. En el caso de que una línea interurbana que en
lace redes urbanas forme parte de una red interurabana ge
neral, el enlace con ésta se realizará en las Centrales urbanas 
si las redes están explotadas por el Estado, ó en los locutorios 
públicos de éste, instalados en las Centrales de redes urba
nas, si lo están por concesionarios.

Art. 90. Los abonados á las redes telefónicas urbanas en
lazadas por líneas interurbanas, aparte de su cuota de abono 
urbano, pagarán, cuando hagan uso de las comunicaciones 
interurbanas, la tarifa que les corresponda para esta clase de 
servicios, con arreglo al capítulo 10 del presente reglamento.

En las redes urbanas explotadas por concesionarios serán 
éstos responsables del pago de las cuotas que por el servicio 
interurbano deban satisfacer sus abonados, el importe del 
cual se liquidará en la forma que previenen los artículos 93 
y 94. A este fin quedan los concesionarios de redes urbanas 
facultados para exigir á los abonados el pago dél servicio in
terurbano que quieran utilizar, en la forma que estimen con
veniente.

Art. 91. En las redes enlazadas por líneas interurbanas 
explotadas por concesionarios, podrán éstos cobrar á sus abo
nados por el servicio que les presten con sus propios circuitos 
y aparatos en las comunicaciones interurbanas desde el do
micilio de éstos, una sobretasa que no excederá del 30 por 100 
del importe de la tarifa interurbana que les corresponda, 
adoptando las disposiciones que crean convenientes para per
cibir de los abonados el importe de estas sobretasas, el cual 
formará parte de los ingresos do las redes para el pago del ca
non al Estado.

Los concesionarios por su parte estarán obligados á poner 
el material de las estaciones de los abonados que utilicen la 
comunicación interurbana, en las condiciones requeridas 
para ello.

En las concisiones de los servicios especiales da que tra
tan los artículos 101,102 y 103, se tendrá en cuenta antes de 
otorgarlas las necesidades del servicio interurbano de los 
abonados al servicio urbano, á cuyo efecto la Dirección ge
neral se pondrá previamente de acuerdo con los concesiona
rios respectivos de las redes urbanas unidas.

Art. 92. Los concesionarios de Us reles urbanas que de
seen el enlace de dos de ellas, ó con una red urbana del Es
tado, por medio de lincas interurbanas, podrán solicitar U

construcción de éstas en la forma que previenen los artículos 
76 al 80 del presente reglamento, y con sujeción á lo que en 
los mismos se determina.

Art. 93. Cuando los concesionarios de redes urbanas sean 
los constructoros de las líneas interurbanas de unión entre 
las mismas, se practicará una liquidación de los productos 
para el Estado de la línea interurbana, con independencia de 
los productos de las redes urbanas, en la forma siguiente:

De la recaudación total obtenida, tanto por el servicio in 
terurbano de los abonados á las redes urbanas como por el 
del público no abonado, correspondiente al servicio de los 
locutorios, los concesionarios se reservarán el 75 por 100, 
aplicándoselo en concepto de intereses y amortización de ca
pital en la forma y con arreglo á lo prevenido en el art. 77, y 
el 25 por 100 restante lo entregarán al Estado, que ha de en
tretener las líneas. Al efecto se hará una liquidación del cos
te de la línea ó líneas al abrirse á la explotación, y se repeti
rá trimestralmente descontando las cantidades recibidas, y 
quedando consignada la que resulte por amortizar para el 
trimestre siguiente.

Art. 94. Cuando la línea interurbana que una laj redes 
urbanas no esté construida por los concesionarios de éstas, 
las redes practicarán las liquidaciones de los productos de la 
línea interurbana por servicio de sus abonados, en Ja misma 
forma que se dispone en el artículo anterior; pero entregarán 
al Estado el producto íntegro y en metálico de este servicio, 
á fin de que la Administración pueda liquidar al contratista 
de la construcción los créditos que le correspondan.

Art. 95. A los efectos de las liquidaciones de que tratan 
los artículos anteriores, los concesionarios de las rades tele
fónicas urbanas unidas por líneas interurbanas formarán 
dentro de los diez primeros días de cada mes una relación de 
las conferencias,y telefonemas cursados durante el mes an
terior y la presentarán por duplicado para su comprobación 
al Delegado del Gobierno encargado de la inspección del ser
vicio telefónico, quien la aprobará ó la devolverá con los re
paros necesarios para su rectificación.

Aprobadas que sean estas relaciones, el Delegado devol
verá una A las redes con su Y.° B.° y remitirá otra á la Di
rección general.

Art. 96. No se reputarán conferencias, ni figurarán como 
servicios sujetos á tasa, las llamadas de red á red urbana para 
abrir ó cerrar las comunicaciones; los avisos para comprobar 
el estado de las líneas, localización de averías ó cualquier 
otro asunto de servicio, y, en general, todas las que no de
venguen cuota.

Art. 97. La conservación y entretenimiento de estas líneas 
correrá á cargo del Estado; sin embargo, cuando las necesi
dades del servicio así lo exigieran, quedarán autorizados los 
concesionarios de redes urbanas para que, en atención á los 
Intereses del público, y en casos urgentes, procedan á reme
diar Cualquier avería en las líneas interurbanas cuya dura
ción pudiera de otro modo prolongarse demasiado.

La cuenta de los gastos que ocurran por este concepto se 
someterá al examen y aprobación de la Dirección general por 
conducto de los Delegados ó Interventores, que le darán for
ma oficial, haciéndose efectivo su importe, después de apro
bado, mediante libramientos en firme que se expedirán á fa
vor de los concesionarios que hayan realizado el gasto.

Art 98. Cuando el Estado establezca por sí ó por contrata 
líneas interurbanas entre dos poblaciones, en una de las cua
les ó én las dos existan redes urbanas explotadas por el Es
tado ó por concesionarios, Será obligatorio, en bien del servi
cio público, enlazar las Centrales urbanas con las líneas inter
urbanas en la forma que previene este reglamento para la 
unión de Centrales de redes urbanas.

Art. 99. Cuando la construcción de una línea interurbana 
de enlace de redes urbanas sea solicitada por un particular, 
se invitará á las redes urbanas á que afecte el proyecto para . 
que en el término de treinta días manifiesten su conformidad 
en realizar la construcción solicitada. En el caso de contestar 
afirmativamente, se les reservará el derecho de tanteo en la 
subasta, previo el depósito da la fianza correspondiente. De 
no contestar dentro de los treinta días antedichos, se subas
tará la construcción en los términos fijados en el presente 
reglamento, reservando el derecho de tanteo al autor del pro
yecto aprobado. Cuando el enlace á que se refiera el proyecto 
afecte á dos ó más redes, se dará preferencia para cumpli
mentar este artículo, por orden en la importancia de las 
mismas, en relación á su número de abonados.

Art. 100. Todas las disposiciones que se dictan para el 
enlace de redes urbanas por medio de comunicación inter
urbana, serán aplicables al caso en que las redes se encuen
tren enclavadas precisamente en puntos de la zona da la red 
interurbana del Nordeste de España, en que ésta tenga Cen
trales abiertas al servicio público, pudiendo solicitarse el en
lace de las redes urbanas por Ips concesionarios de éstas.

En este caso, se invitará á la red interurbana para que en 
el término de treinta días manifieste su conformidad en rea
lizar la unión solicitada, para lo cual, los concesionarios de 
la red interurbana del Nordeste podrán utilizar sus líneas 
actuales <5 éstablecer otras espaciales para el enlace de redes 
urbanas./que quedarán de su propiedad hasta el término de 
su concesión, con arreglo á las cláusulas da la misma, y pa
gando por este nuevo servicio el canon correspondiente al 
Estado, en la forma que establece su contrato.

De no contestar dentro de los treinta días antedichos, se 
entenderá que renuncia á su dirscho, y se subastará & cons
trucción de la línea en la fo*ma que m dispone por ú  presen
te reglamente, ressrvmdq á Ls peticionarios el derecho de 
taiíao en la subasta.
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CAPÍTULO X
¡*

TARIFAS INTERURBANAS „

Alt. 10L Las tarifas aplicables £ las Musas telefónicas in
terurbanas tond~an pur base para, les telefonemas la misma 
tasa que para los telegramas.'

Para todos los demás ser?Icios interurbanos regirán lai 
tarifas siguientes* abonándose su importe por adelantado*

Conferencias*

La duración mínima, de las eonferenoias"Ber& de tres¡tfin> 
ñutos» prorrogabies por periodos indivisibles de igual tiem
po* Las conferencias se suspenderán después del primer pe* 
río do ó de alguno de los de prórroga» sí se presentase otra pe
tición de conferencia* reanudándose la primera después'de 
terminada ésta.

Por cada tres minutos é fracción'de ellos se abonará:
Pesé tas.

.En las lineas da menos de 50 kilómetros* .* *. • *. • .■ •. O150
— de 51 i  100 — 6*75'
— da 101 á 200 — 1*25

En las lineas de 201 kilómetros'' en. adelanto, la tarifa au
mentará en la proporción da 0*50 pesetas por cada 100 kiló
metros'ó fracción de ellos*

S erv ic io s  e sp e c ia le s .

Abonos anuales I una sola conferencia'diaria:
.Por distancia basta 50 kilómetros* 150 pesetas por tres 

minutos ó'fracción-de ellos.:
Porcada tres minutos'de aumento, basta doce minutos1 di' 

abono como máximum, se aumentarán/125 pesetas anuales.
Para distancias de 51 á 100 kilómetros, 220 pesetas por 

tres minutos ó fracción de ellos*
Por cada tres minutos de aumento, basta doce minutos de* 

abono como máximum, se aumentarán 220 pesetaranuales.
En distancias de 101 kilómetros en adelanto; el abono 

anual aumentará en 160 pesetas por cada 100 kilómetros ó 
fracción de ellos por los tres primeros minutos de conferen
cia, j  en 150 pesetas por cada tres minutos de aumento só- 
bre los primeros basta doce minutos de abono como máxímo.

Para las conferencias y telefonemas destinados á empre
sas pecio dísticas para la publicidad, regirá/la precedento ta
rifa con la bonificación del 50 por 100*

En caso de que dos ó más solicitantes deseen abonarse/ 
para celebrar conferencias á la misma hora, las peticiones se 
despacharán por orden riguroso de presentación no puditn- 
do otorgarse m is abonos quedos que; permita eLserviciopú<- 
Mico y los elementos de que se disponga*

Art. 102* Cuando el propietario ó representante de cual
quier Empresa periodística ó Agencia de noticias desee obte
ner un abono de comunicación telefónica interurbana á los 
precios que se fijan en este reglamento para estos servicios 
especiales, lo solicitará de la Dirección de Correos y  Telégra
fos, haciendo constar en suJnstancia:

1.0 Bu conformidad con las disposiciones vigentes sobre el 
particular.

2.° La estación ó estaciones telefónicas de que debe partir 
la correspondencia de abono destinada á tu periódico A Agem 
cía y el nombre de las personas autorizadas en .cada locali
dad para comunicar.

3*° El tiempo diario por que se abona,, que no deberá ser 
menor de media bora, y las horas en que el servicio habráde 
realizarse.

4.° La duración del abono, que no será menor de un mes. 
f- Art* 103. Los interesados tendrán á su disposición los 
conductores durante el tiempo convenido de antemano* Si 
terminado 8l tiempo de abono no hubiese concluido la con
ferencia, podrá prorrogarse por períodos indivisibles de tres 
minutos, con cargo á la cuenta del abonado. Sin embar
go, no podrá otorgarse ampliación de la conferencia en e l  
caso de que los conductores estén comprometidos para ser
vir otros abonos á la misma hora,

Art. 104. La cuota del período diario de abono  ̂se satisfa
rá siempre íntegra, aunque el abonado deje de hacer uso de 
los conductores durante todo el período ó una parte de este* 
Quedará relevado del pago del tiempo en que el servicio/que
de en suspenso en virtud de las facultades del Gobierno 
para suspender esta clase de servicios.

Art. 105. Las respectivas oficinas de Teléfonos expedirán 
á favor de los abonados al servicio de prensa y sus corres
ponsales tarjetas que les acrediten como tales, y que debe* 
ráa exhibir al hacer uso del abono.

Art. 106. Podrán hacer uso de estas tarjetas, además de 
los individuos á cuyo nombre aparezca el abono, sus delega
dos, representantes ó dependientes debidamente autorizados, 
no pudíendo utilizarlas en ningún caso otras personas, bajo 
ningún pretexto.

Art. 107. Para celebrar una conferencia entre personas 
no abonadas al servicio interurbano será preciso qive prece
da un telefonema, designando la hora en que la persona con 
quien se ha de conferenciar por teléfono debe personarse en 
el locutorio respectivo. Estos telefonemas gozarán de un be
neficio de 50 por 100 sobre la tarifa ordinaria, siempre tjue 
no excedan de 15 palabra», tasándose el exceso, si lo hubtov 
ra, con arreglo á la tarifa general* i

Art. 108. Todo telefonema que tenga que cursar por dis- 
tintas liases telegráficas ó telefónicas se tasará en la esta- i
ción de origen con arreglo á la suma de las tarifas que le co- !
rrespondan. i

| Art. 109. A petición del expedidor, y mediante abono ei 
I m etílico  de 10 céntimos de peseta, se expedirán recibos d 
| las tasas que se satisfagan por telefonemas ó conferencias, 
i Art. 110, Se admitirán telefonemas urgentes, que se tasa 
1 rán á tripla precio que los telefonemas ordinarios. Asimism 
f se admitirán telefonemas con contestación pagada» acuse d 
í recibo, para varios destinatarios, ó dirigidos á un destínala 
j riese con varios domicilios» en las mismas condiciones qu 
' para Jos telegramas determina la legislación telegráfica.
| L*s avisos p?ra la celebración de conferencias que tengai 
f carácter de urgentes y menos de 15 palabras* pagarán- el do 
* ble de la tasa ordinaria* Si tuvieren más de 15 palabras, e 
j. exesao se pagará eon arreglo á la tarifa general para los tele* 
j gramas urgentes*
1 1 Art, 111. Lüs abonados-'de prensa comenzarán al termi-
f mar las horas destinadas ai servicio público tu la s  estacione!
, que no sean permanentes; en las que tengan este carácter, s» 

prestará este servicio en las horas previamente acordadas, qn« 
se procurará sean las m  que el resto del servicio público diS' 
minuye.

Art* 112* Para los telefonemas que se cursen por las líneas 
telefónicas interurbanas, se observarán, respecto del idioma, 
las mismas disposiciones que existan vigentes para el servi
cie telegráfico,

Art. 113. No se permitirá cu rsir por las líneas telefónicas 
interurbanas conferencias ni telefonemas que sean contrarios
á la defensa nacional, las leyes» seguridad pública y buenas 
costumbres

Art, 114. Los telefonemas con carácter oficial que se cur
sen pu- las lineas telefónicas interurbanas,.tendrán la misma 
preferencia que se otorga á.los telegramas de estallase en el 
servicio telegráfico*

CAPITULO XI .
. PERSONAL .DE TELÉFONOS

Art, 115. LaaTcdcry'líneas*telefónicas.' del Estádo estarán 
servidas/por funcionarios fiel Cuerpo de Telégrafos* por seño
ritas. .telefonista»! y por el personal subalternó5 que haga 
faltan

Art. 116, Cuando en las redes telefónicas no pasen de 
200 los abonados, estarán aquéllas á cargo del Jefe dé Telé* 
grafosfie la localidad, auxiliado por el numero de telefonis
tas necesario. Si el abono pasa de dicho número, deberá 
nombrarse un funcionario especial que se encargue deda di
rección y  explotación de la red, bajo la dependencia jerárqui
ca de Jos Jefes; de Telégrafos de cada localidad, Directores de 
las Secciones y Jefes de Centro.

EL Jefe.de .-Telégrafos- es* las localidades en que la red por 
su importancia no esté á su cargo, será de mayor categoría 
que/el Director de ésta, ejerciendo las funciones de Inspector 
de todos los servicios de la misma.

Art. 117, En las Centrales en que el número de abonados 
pase de 200, y cuya importancia lo requiera, habrá además 
del Director-de la red, un funcionario del Cuerpo que'ejerce
rá el cargo de segundo Jefe, encargado de la contabilidad, y 
un aspirante que desempeñará el de Escribiente.

En las redes^euyo número de abonados pase de 300, habrá 
Oficiales mecánicos. El nombramiento de éstos.se ajustará en 
todo á lo dispuesto para eLdt/ los de su clase en los talleres 
de la Dirección general.

Los Directores da las redes y el funcionario que ejerza el 
eargo de Conserje, deberán vivir en el mismo local que ocupe 
la Central.

Art. 118. El personal de señoritos recibirá la denomina* 
ción de «Encargadas de Centrales telefónicas^ «Telefoñistag^ 
y «Telefonistas auxiliares».

Las primeras disfrutarán un haber de 1;500 pesetas anua* 
les, y  las Telefonistas 1 250 pesetas, sujetándose estos sueldos 
á tedas cuantas prescripciones rijan ó se dicten referentes á 
haberes dedos funcionarios públicos.

Las telefonistas auxiliares disfrutarán 600 pesetasanua- 
les en concepto de jornal, y sólo sarán nombradas para des
empeñar el servicio de las Centrales y Subcentrales que estén 
á cargo de un funcionarlofie Telégrafos, por no exceder de 
200 el número de abonados.

Art. 119. Para el ingreso en la clase de Teletonistasserá; 
preciso haber servido por lo menos tres meses en calidad dé 
alumna, y acompañar á la instancia un certificado de apti
tud expedido por el Director de la red del Estado en que/haya 
hecho el aprendizaje; otro de buena conducta, expedido por 
la Autoridad competente, y la certificación demacímienta. La 
edad para el ingreso será de diez y seis á veinticinco años.

Deberán, además, aprobar ante un Tribunal designado 
por la Dirección general, las asignaturas siguientes: 

Escritura correcta, al dictado, del idioma españoL 
Ejercicios prácticos de Aritmética* limitados á las opera

ciones de suma, resta* multiplicación y división de números 
enteros y de fracciones ordinarias y decimales.

Art, 120. A las Centrales se destinará el númeao de tele
fonistas que exija el mejor servicio sobre la base de una tele
fonista de turno por cada cien abonados como máximo, no 
debiendo trabajar este personal más de ocho horas diarias, 
salvo casos extraordinarios. Durante las últimas horas de 
servicio nocturno en las redes que lo presten permanente, se 
cubrirá éste exclusivamente por personal masculino de la 
cíase de Oficiales y Aspirantes del Cuerpo.

Se admitirán también alumnas en prácticas sin sueldo, 
pero su número no podrá exceder del tercio de las telefo
nistas. „

Art. 121. En las-Centrales,- cuya importancia lo requiera, 
haStfá, señoritas encargadas del servicio.

Para su nombramiento será necesaria la propuesta del 
Director de la red, con informe del Jefe de Telégrafos de la 
localidad.

Lts propuestas habrán de recaer precisamente m telefo
nistas que reúnan las siguientes condiciones:

1. * Aptitud probada.
2 .a Habar desempeñado el cargo durante tres años por lo 

i  menos en la Central para que haya de ser nombrad* como
encargada.

3 .a Buena hoja de servicios.
En igualdad de condiciones será preferida la Telefonista 

de mayor antigüedad. Se estimará como mérito para el nonor 
bramiento de encargada, serlo ó haberlo sfdo sin nota desfa
vorable en Central de análoga ó igual importar cía que aqué
lla para la que se proponga el nombramiento.

Art. 122. En toda red telefónica del Estado habrá el nú
mero de Capataces y Celadores que se considere necesario so
bre la base de un Celador por cada cien abonados. Habrá 
también el número de Ordenanzas y Repartidores que el ser
vicio de tehfonemas exija. Estos funcionarios disfrutarán 
los sueldos que en el presupuesto se fijm para los de su clase 
en Telégrafos.

Los Celadores y Capataces tendrán derecho á las indem
nizaciones reglamentarias, por salida á las líneas .para repa
raciones y remedios de averías.

A los Ordenanzas y Repartidorís se les acreditarán 5 cén
timos de peseta por cada telefonema que entreguen á domi
cilio.

Art. 123. Para el cargo de Capataz de teléfonos será ne
cesario haber desempeñado el de Celador de este servicio du
rante des años por lo menos, y sufrir examen ante el Tribu
nal qué designe la Dirección general, de las materias si
guientes:

Nociones de construcción de líneas.
Localización y remedio de averías en las líneas y estacio

nes de abonados.
Montaje de estaciones de abono. +

Art. 124. Todos los años, en el mes de Enero, remitirán 
los Directores de las redes á los; de las Secciones respectivas 
él croquis de su red, acompañado de una Memoria, en la que 
expresarán las causas del desarrollo ó decadencia de la mis*

* ma, medidas adoptadas, propuesta de lasque crean necesa- 
| rías, resumen detallado da la recaudación por todos concep- 
[ tos, material invertido y su valoración, gastos da todas cla- 
¡ ses, conceptuación del personal y cuantas observaciones crean 
\ conducentes á la mejora del servicio.
| Esta Memoria, después de informada por el Director de la 
\ Sección de Telégrafos; se remitirá á la Dirección general. 
j Art. 125. -El personal dé las redes telefónicas del Estado, 
^exceptólosRepartidores, será nombrado por el Director gd- 
jj neral de Correos y Telégrafos. Los Repartidores se nombrará#
¡ por los Directores de las redes respectivas.

í CAPITULO XII
I
i DISPOSICIONES GENERALES

Art. 126, Se concede franquicia telefónica para el curso 
de telefonemas oficiales á las mismas Autoridades á quienes 
esté concedida ó en adelante se conceda franquicia tolagráfi- / 
ca; pero sólo disfrutarán abones gratuitos á las redas urba- 

; ñas éantornrbanas del Estado, instalándose? usa estación en  ̂
sus respectiva»oficinas,, las Autoridades siguientes:

En Madrid.

S. Mi el Rey, k s  Peráon&s Reales, los funcionarios de la ; 
Gasa Real, y las Autoridales de todas clases que disfrutan 
de estación gratuita en la red oficial.

[ En provincias.

Los Generales en Jefe del Ejército, los Capitones yCo- 
mandantes generales de los Cuerpos de Ejército, los'Capitanes ^

* y Comandantes gene&alesode Marina, los Gobernadores eivilesr
* y militares fie las provincias y plazas d» guerra, y los J u e c e s  
*' de instrucción.

Art. 127. La Administración no acepta responsabilidad 
? alguna' por los servicios á que se contraen ¿las disposiciones 
f sobre Teléfonos; ni indemnizará en ningún caso á los intore-* 
i sados por los perjuicios que les resulten" por el retraso ó los 
i erroresenlas comunicaciones, lim itándose á cor regir las fal- v 

tas y defectos que resultaren* sin perjuicio de las responsaM-N 
lidades exigibles personalmente á los funcionarios.

Art. 128. El Estado se reserva el derecho de suspender en ■ 
todo ó-enpartoi y durante el tiempo que juzgue conveniente 
por razones de defensa nacional ó por consideraciones de or
den público, todos y/cada uno de los servicios á qu  ̂se refiere - 

- este reglamento, como asimismo* el de utilizar tompor&lmen* ¿; 
te, si lo creyere necesarioy las redes y líneas telefónicas, de * 
cualquier clase que sean* siendo de su cuenta en este último * * 
caso los gastos de personal y entretenimiento.

Art. 129. Los concesionarios que en la actualidad expío* 
tan redes y líneas urbanas é'interurbanas telefónicas podrán v 
transferir su propiedad total el Estado, previa la tasación co- 
r respondiente, hecha de acuerdo con la Administración, y 
teniendo en cuenta el plazo de la concesión y las circunstan* 
cías particularífs dé cada caso;

El Estado, por interés del servicio ó rezones de convenien* 
cia pública, podrá adquirir las redes y líneas telefónicas ex* 
pioladas por cc ncesionarios, pTevio el pego en metálico del  ̂
valor de las mismas, fijado dé común acuerdo con los propie- * 
tarios, después dé tramitar el oportuno expediente guberna-* 4 
tivo, con audiencia del Consejo dé Estado.
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Art. 130. Los concssionarlos de redes telefónicas urbanas 

j  líneas interurbanas de servicio público estarán exentos du
rante el tiempo de la concesión, y  teniando en cuenta el ca
non con que contribuyen al Estado, de toda contribución ó 
impuesto local, de la provincia ó del Municipio que para 
otros servicios ó usos de la vía pública acordaran en «us pre
supuestos de ingresos sobre aparatos, apoyos y líneas.

Los concesionarios de este servicio gozarán de los mismos 
derechos para la colocación de apoyos para hilos y cables 
aéreos o .subterráneos, que los servicios telegráficos del Esta
do, siendo de cuenta de los mismos el abono de la indemniza
ción legal que por expropiación hubiesen de satisfacer cuan
do convenga utilizar á este efecto los edificios y vías de do
minio ] ñblico.

El Estado, les Diputaciones provinciales y los Ayunta
miento jo podrán negar su consentimiento ó autorización, 
ni exigí : por ello cantidad alguna al concesionario, el cual 
estará obligado á pagar los daños y perjuicios que la ejecu
ción de las obras ocasionare.

Art 131. Para la declaración de servidumbre forzosa di 
paso de corrientes eléctricas de pequeño potencial, como la 
de los servicios telegráficos-y telefónicos del Estado y de.con
cesionarios, el Ministro de la Gobernación y la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos aplicarán en la parte corres- 
pondiente á los servicios eléctricos á su cargo la ley de 23 de 
Marzo da 1900, quedando autorizados para exigir á los con
cesionarios de líneas para transporte de energía eléctrica 
que se crucen con líneas telegráficas y telefónicas de servicio 
público, al cumplimiento del reglamento de 15 de Junio 
de 190 L dictado por el Ministerio de Agricultura, á cuyo efec 
to emplearán todos los procedimientos de apremio guberna
tivo y jadíela! autorizados por las leyes y disposiciones vi
gentes.

Art. 132. Las Sociedades, Empresas ó particulares que 
contraten con el Estado la construcción di redes ó líneas te
lefónicas, podrán intervenir continuamente la recaudación y 
producto de éstas hasta la extinción total de los créditos é 
Intereses que les correspondan.

Será obligación de la Dirección general de Correos y Telé 
grafos determinar en cada caso la manera más expedita y 
eficaz ds hacer efectiva la intervención de los contratistas en 
la recaudación.

Art- 133. La recaudación por el servicio telefónico de to
das cía ses que se curse por las redes urbanas é interurbanas 
explota das por el Estado se verificará en metálico.

Los Jefes de todas las dependencias telefónicas remitirán 
á los Directores de las redes, y éstos á los Directores de las 
secciones telegráficas respectivas, el imparte de la recauda
ción ssmsnal dentro de los dos primeros días de la siguiente. 
Los D ir adores de las Secciones lo depositarán en el plazo de 
cuarenta y ocho horas después de recibirlo en la sucursal del 
Banco de España, en cuenta corriente, á disposición del Di
rector general del CuerpOi al> cual seOo comunicarán a! m is
mo tiempo. , . ■ '' ' .

La-reeauiscida que corresponda al Estado por razón de 
las lincas interurbanas de enlace de redes urbanas se remití 
rá trimestralmente, de acuerdo con lo que se previene en el 
capítulo IX.

Art. 134. En las dependencias telefónicas del Estado se 
aplicará á la contabilidad de las ingresos y los gastos el^sis- 
tema de partida doble.

En las redes y líneas explotadas por concesionarios, y én 
Ms trabajos de construcción que el Estado contrate con par
ticulares, se llevará la contabilidad de los ingresos y losgas- 
tcs que afecten al Estado, con arreglo á lis  prescripciones 
del Có ligo de5Comercio.

Art 135. Los concesionarios de redes urbanas ó de líneas 
particulares telefónicas, y los constructores de las líneas in
terurbanas* podrán transferir la concesión á tercera persona 
con todos sus derechos y obligaciones, previa la aprobación 
de la Dirección general,

Art.'136. Los concesionarios • di redes urbanas, así como 
los adjudicatarios de líneas interurbanas de cualquier clase, 
podrán introducir variaciones tanto en aparatos y líneas, 
como aplicando otros sistemas ie comunicaciones telefónicas 
que conduzcan á la mejora del servicio ó á alcanzar mayor 
rapidez, poniéndose antes de acuerdo con la Dirección ge
neral.

A rticulo adicional.

Los concesionarios de las redes telefónicas urbanas y  líneas 
Interurbanas actualmente establecidas podrán ó no acogerse 
en todo ó én parte á las disposiciones de este reglamento, se
gún les convenga, excepto en lo relativo al pago dei canon 
correspondienter -que- se -conservará invariable,' '-‘pagándose - 
como hasta aquí el que cada red y línea tiene asignado, con 
arreglo á-su concesión.
' Madrid‘9¿de ionio di 1903.=Aprobadopor 8. M,s=Maüra#

M INISTERIO DE H AC IEN D A

REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.® de 
la ley de 22 de Febrero del año próximo pasado;

Et R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las cotizacio
nes diarias oficiales de la primera quincena del mes 
actual, te ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 36‘25 por

100, correspondiendo en su consecuencia una reduc- t 
ción de 27 por 100 en la liquidación de derechos que i 
para su pago en oro se ef¿ctúen en las Aduanas duran- \ 
te la segunda quincena del mes de Junio corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. ¡ 
Madrid 15 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE INSTRUCCION P U B LIC A
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. Sr.: Habiendo renunciado los cargos de Vo
cales del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Fí
sica general, vacantes en las Facultades de Ciencias de 
Cádiz y Oviedo, D. Juan Antonio Izquierdo, D. Luis 
Abaurreay D. Horacio Bantabol, y los de suplentes 
D. Luis González Frades, D. Antonio Aparicio, Don 
Eduardo Alcobé, D. Ramón Gil y Villanueva, D. To
más Escriche y D. Carlos Pastor;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con Ja propuesta 
formulada por el Consejo de Instrucción pública, ha 
tenido á bien completar dicho Tribunal, nombrando 
Vocales del mismo á D. Ignacio González Marti, Don 
Juan Codoñer y D. Enrique Hauser, Catedráticos de 
las Universidades de Madrid y Valencia y Profesor de 
la Escuela especial de Ingenieros de Minas, respecti
vamente; y suplentes, á D. Francisco de P. Rojas, Don 
Ricardo Sanjurjo, D. Bernabé Dorronsoro, D. Miguel 
María Sojo, D. Ignacio Tarazona y D. Ramiro Suárez, 
Catedráticos de la Universidad Central, Instituto gene
ral y técnico del Cardenal Cisneros de esta Corte, Uni
versidades de Granada, Santiago, Barcelona, y Doctor 
én Ciencias y autor de obras, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. 8r.; En cumplimiento dedo preseptuado en la 
primerá 'disposieión adicional del Real decreto fié 8 fie 
Mayo último;

S. M. el R ey (Q. D. G.)' ha tenido á bien disponer 
que se anuncien, con arreglo á lo determinado en él 
mismo Real decreto, las oposiciones de las pensiones á 
los alumnos de las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras para ampliar estadios en el extranjero, co
rrespondientes al año económico de 1903-904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en la 
primera disposición adicional del Real decreto de 8 fie 
Mayo último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se anuncien, con arreglo á lo determinado en el mismo 
Real decreto, los concursos de las subvenciones al Pro
fesorado oficial de las Escuelas Normales de Maestros y  
Maestras, para, ampliar estudios en el extranjero, co
rrespondientes al año académico de 1903-904,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista la Real orden circular de 7 de 

Diciembre de 1900, emanada de ese Ministerio de su 
digno cargo, y dirigida á los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias, llamando su atención sobre la aplica
ción del párrafo quinto del art. 50 de la ley de Paten
tes de 30 de Junio de 1878:

Vistas las Reales órdenes del propio departamento, 
dirigidas al de Agricultura, Industria, Comercio y

| Obras públicas en 13 de Agosto de 1901 y 24 de Enero 
| último, interesándole, por ser de su competencia la ma

teria, la fijación clara y concreta del alcance de aque
lla disposición legal, literalmente reproducida en el 
párrafo quinto del art. 135 de la vigente ley de Propie
dad industrial de 16 de Mayo último:

Vista la primera de las disposiciones transitorias 
de la citada ley, que atribuye á este Ministerio la fa
cultad de dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el cumplimiento de aquélla:

Considerando que si no sería justo que al amparo de 
una patente en vigor se privare del ejercicio de su in
dustria á quien está amparado por otra cuya validez 
ha de presumirse, Interin por los Tribunales no se de
clare su nulidad, el inconveniente resultante de que se 
perj udiquen los derechos del que realmente ha sido el 
inventor tiene fácil y adecuado remedio con el derecho 
que á éste confiere la ley de hacer declarar nula la pa
tente que es copia fraudulenta ó dolosa de la suya, 
concepto que se halla perfectamente definido en el a r 
ticulo 134 de la vigente ley:

Considerando que el hecho mismo de no ser pedida 
la nulidad de la segunda patente por quien se creé con 
derecho á reclamarla, robustecerá siempre la presun
ción ju r is  tantum de su validez:

Considerando que los embargos preventivos y el 
sello de las máquinas y artefactos que en la industria 
amparada por una patenta se emplea, lleva como inde
clinables consecuencias la paralización de los nego
cios, la cesación en el trabajo de los obreros, la pertur
bación en el mercado, daño que al Estado importa evi
tar, en razón principalmente á la obligación mo'al y 
jurídica de proteger al concesionario de una patente en 
su explotación, ínterin previamente no se di muestre la 
nulidad de la misma:

Considerando que la ocupación á pviori de las m á
quinas y artefactos y el preventivo embargo de los 
productos de una patente constituyen, en abierta opo
sición con el espíritu y con la letra de la ley de 16 de 
Mayo último, reproducción en esta parte de lo pre
ceptuado por la de 30 de Julio de 1878, la imposición 
de una pena que sólo puede pronunciarse á posteHori, 
siendo éste precisamente el sentido y alcance de la vi
gente ley en su citado art. 135, cuya aplicación, como 
la de todos aquellos preceptos de carácter sancionador, 
sólo procede, demostrada que haya sido ante los Tribu
nales, y por éstos, la violación del derecho preexis- 

: tente:
Considerando que prescrita por el art. 4.9 de Ja ley 

de Enjuiciamiento criminal vigente la suspensión del 
sumario, al admitirse una cuestión prejudicial, impor
ta evitar la desigualdad que resultaría de admitirse 
aquélla después de llevada á efecto la indicada ocupa
ción; y

Considerando, por último, que sin embargo de la 
doctrina anteriormente expuesta debe de otorgarse a l
guna garantía en -previsión de lo que resulte y como 
indemnización, en el supuesto de lesionarse sus intere
ses á los poseedoras de la primera patente, aparte del 
derecho qus la ley les concede de pedir la nulidad de 
la que juzgue copia fraudulenta de las por ellos ad
quiridas, puesto que no puede ni debe atribuírseles 
mala fe en la explotación de la misma;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
declare Ja subsistencia y vigor de la Real orden de 7 de 
Diciembre de 1900, que al interpretar rectamente el a l
cance y la finalidad del párrafo quinto del art. 50 de la 
ley de 30 de Julio de 1878, virtualmente interpreta con 
igual acierto é idéntico precepto de la de 16 de Mayo 
último, con tanto mayor motivo, cuanto al repetir se
mejante disposición se tuvo en cuenta lo preceptuado 
en aquella Real orden, y en su virtud declarar que no 
procede el embargo preventivo de los productos, ni el 
sello de las máquinas y aparatos de una patente en vi
gor,.ni por tanto privar á prior i al inculpado del ejer
cicio de su industria, ínterin los Tribunales competen
tes no hayan-hecho declaración qn sentencia ejecuto
ria de la nulidad ó validez de las patentes del quere
llante y querellado; pero bí obligar al dueño de la se
gunda patente, ó á aquellos que las hayan obtenido con 
fecha posterior al de la primera, lo propio siendo de
mandantes que demandados, constituir un depósito en 
metálico como fianza previa, cuya cuantía fijará, según 
la importancia, el Juez instructor, que sirva para in
demnizar, en su caso, al primitivo poseedor de la  pa
tente; todo ello sin perjuicio de las acciones que las le
yes confieren y sin que los Tribunales hayan de perder 
ningún elemento de investigación sumarial.

Lo que traslado á Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid 2 de Abril de 1903, .

YADILLO j

'  Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
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Examinado el reglamento orgánico de los Peones 

camineros y  Capataces, redactado por esa Dirección ge
neral á fin de ponerlo de acuerdo con el Real decreto 
de 17 de Abril de 1903 sobre conservación y  repara
ción de carreteras, y  con la Instrucción dictada para 
cumplimiento del mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el In
dicado trabajo.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. I, muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1903.

VAMLLO
Sr. Director general de Obras públicas.

REGLAMENTO
PARA LA ORGANIZACIÓN Y SERVICIO

DE LOS . ¡

P E O N E S  CAMI NE ROS Y C A P A T A C E S

CAPITULO PRIMERO
Ingreso- y distribución de loa Peones c^ósíjieros

j  C apataces.

A r t í c u l o  I  *°
Pare ser admitido Peón caminero "se necesita contar á lo 

menos veinte anos de edad y no pasar de - treinta y cinco; ser' 
licenciado del Ejército; no tener impedimento alguno perso
nal para el trabajo» y acreditar buena conducta con certifica
ción del Jefe á cuyas órdenes haya servido ó del Alcalde del 
pueblo de su residencia. Serán preferidos los que sepan leer y j 
escribir.

A r t íc u l o  2 .°
El nombramiento de los Peones camineros se hará con 

arreglo á las disposiciones vigentes.
A r t íc u l o  3 .°

El Peón caminero que, sabiendo leer y escribir, haya ser
vido su cargo dos años con probidad y celo á satisfacción de 
sus Jefes, tendrá opción á ser elegido Peón capataz.

y

A r t íc u l o  4 .°
El nombramiento de los Peones capataces corresponde ha

cerlo á los Ingenieros Jefes de las provincias.
A r t íc u l o  5 .°

Para la vigilancia y conservación de Jas carreteras habrá 
un Peón caminero por cada cinco kilómetros.

A r t íc u l o  6 .°
Treinta kilómetros, consecutivos forman una sección, de 

que será Jefe un Peón capataz.
A r tíc u l o  7 .°

Los tres Peones de cada 15 kilómetros consecutivos for
marán una cuadrilla y trabajarán siempre juntos. Uno de 
ellos, designado por el Capataz, será Jefe de la cuadrilla y 
responsable de todos los actos de la misma, excepto en el caso 
de estar al frente de ella dicho Capataz.

CAPÍTULO II
De los Peones capataces.

A r t íc u l o  8 .°
El Peón capataz es Jefe inmediato de los Peones camineros 

y auxiliares de su sección.
A r t íc u l o  9 .°

Las obligaciones del Peóh capataz son:
1.° Recibir las órdenes para los Peones camineros de su 

sección y cuidar de qus se cumplan.
2.° Dirigir los trabajos de las dos cuadrillas de aquélla y 

trabajar alternativamente en una ú otra para enseñar á los 
Peones el modo de hacer todas las operaciones de que se ha
llen encargados y estimularles al cumplimiento de su deber.

3.° Recorrer la sección de su cargo semanalmente y todas 
las demás veces que se lo ordene su Jefe inmediato ó lo exi
jan circunstancias extraordinarias del servicio.

4.° Dar parte por escrito á dicho Jefe de las faltas que co
metan los Peones, y de todo cuanto ocurra en la sección de 
que se halle encargado.

6.° Formar las listas de haberes de los Peones camineros y  
de los jornales que devenguen los auxiliares.

7.Q Cuidar de las herramientas, materiales, útiles, prendas 
de vestuario y demás efectos del servicio que existan en po- ! 
der de los Peones de su sección, procurando el buen uso y  
conservación de los mismos.

A r t íc u l o  1 0 .  j
El Peón capataz reunirá sus cuadrillas y marchará con 

ellas al punto que se le designe, dentro ó fuera de su sección, 
en el momento que reciba para ello orden escrita de su Jefeinmediato.

AÍr t íc u l o  1 1 .
Cuando quede interceptado el camino ó hayan ocurrido en 

él daños de mucha consideración, reunirá el Peón capataz

Si§ cuadrillas sin dilación alguna, dando parte á su Jefe in
mediato, y dispondrá 2o que crea más conveniente para repa
ra r los daños hasta que recíba instrucciones.

A r t íc u lo  12.
Fuera de los casos expresados en los artículos 10 y 11, no 

podrá el Capataz a lte rar el orden señalado por sus Jefes para 
el trabajo ordinario d i las cuadrillas» n i sacarlas de su trozo 
n i disgregarlas sino para proteger la seguridad del camino, 
caso en el cual dará en seguida parte á su Jefe inmediato.

A r t íc u l o  1 3 .
l i  Peón capataz pasará aviso A los Alcaldes de los pueblos 

inmediatos, ó á la 1 uard a civil, cuando 'aparezcan malhé- 
chores en su sección, dando las noticias que tenga acerca de 
su número y de la dirección que hayan tomado.

También dará parte á la  rural de los perjuicios que se 
trate da inferir en las propiedades rústicas, y á los celadores 
de líneas telegráficas de los que se causen en ellas» y á sus 
Jefes da los daños causados en el arbolado di las carreteras.

A r t í c u l o  14.
Cuando el Peón capataz se instale por primera vez en su 

sección» la  recorrerá con su inmediato Jefe, para que éste 
le dé i  conocer á los Peones camineros de la  misma.

A r t í c u l o  15.
El Peón capataz obedecerá las órdenes relativas al servicio 

público que» de palabra ó por escrito, le comunique su in 
mediato ¿efe.

A r t íc u l o  1 6 .
In stru irá  á los Peones camineros en los reglamentos de su 

servicio y de policía de carreteras, así como también de la 
conducta que han de observar con los contraventores, á fin 
de prevenir daños y castigar los cometidos, sin dar margen á f 
altercados y disputas ni permitir connivencias. *

A r t í c u l o  17.
Tendrá un cuaderno, donde constarán todas las herra

mientas y efectos expresados en el párrafo séptimo del artícu
lo 9.°, anotando en hojas separadas el número y clase de las 
que entregue á cada Peón caminero ó auxiliar para su uso.

En el mismo cuaderno expresará la entrada ó salida de 
las herramientas y efectos de sus cuadrigas, las que no en
tregará para que sirvan fuera de sü sección sino mediante 
orden escrita de su inmediato Jefe.

A r t í c u l o  18.
Cuando ocurra fallecimiento ó separación dé un Peón ca

minero, recogerá el Capataz las herramientas y demás efec
tos del servicio que aquél tenga en su poder, é instalará en 
su trezo al Peón caminero nuevo, haciéndole entrega de las 
herramientas y  efectos que necesite, é instruyéndole en las 
obligaciones de su destino.

CAPÍTULO III 
De lo s : Jefes de cu ad rilla .

A r tícu lo  1 9 . j
Las obligaciones del Jefe de cuadrilla, designado en el ar- ! 

tículo 7.° de este reglamento, son: 1
1.° Trabajar de igual modo que los otros dos Peones de la 1 

misma, para cumplir las tareas que señalen sus Jefes. j
2.° No consentir que los Peones á sus órdenes falfcn al 

trabajo en las horas que estén señaladas, ni que durante las 
mismas dejen de cumplir con süí deber.

3.° Dirigir el trabajo de los Peones camineros que estén á 
sus órdenes y el de los auxiliares que temporalmente se ! 
agreguen á su cuadrilla, procurando utilizar aquél todo lo 
posible.

4.° Señalar los días y horas en que, tanto él como los Peo
nes á. sus órdenes, han de. recorrer los trozos dé que respecti
vamente se hallen encargados, para los efectos indicados en 
los artículos 21 y 22 de este reglamento.  ̂ " -

5.° Acudir con la cuadrilla á los sitios que le ordenen sus 
Jefes, y á los que, por causas extraordinarias, exijan con ur
gencia que se eviten peligros para el tránsito. En este últi
mo c* so, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Ca
pataz de la sección.

6.° Dar parte al mismo Capataz de las faltas que come
tan los Peones, de las denuncias que porgan éstos y de todo 
lo demás que ocurra en los kilómetros asignados á la cuadrilla.

7.® Cuidar del buen uso de las herramientas que tengan 
los Peones de la misma, y de que no falten nunca las necesa
rias.

A r t í c u l o  20.
Es aplicable al Jefe de cuadrilla lo dicho respecto al Ca

pataz en los artículos 12 y 13 de este reglamento.
CAPITULO IT  

De los Peones cam ineros.
A r t í c u l o  21.

El Peón caminero es el encargado de vigilar el cumpli
miento de las disposiciones vigentes sobre policía de las ca
rreteras. Por la Real instrucción de 25 de Julio de 1Í9Q tiene 
el caminero la calidad de guarda jurado para perseguir y  dé- ¿ 
ABBei&r * contrayento m  de las citadas dísposídonei. j

A r t í c u l o  22.
Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, recorre

rá su trozo el Peón caminero dos veces por semana, á las ho
ras y en la forma que disponga el Jefe de la cuadrilla, según 
preceptúa el art. 19. Cuando, en las horas en que no deba 
hallarse el Peón trabajando en aquélla, ocurra en su trozo 
algo extraordinario que exija la presencia del mismo, acudi
rá inmediatamente, con el fin de evitar d&ños en las obras de 
la carretera ó peligros para el tránsito, dando también ceno- 
cimiento á sus Jefes.

A r t í c u l o  23.
Las obligaciones del Peón caminero, como guarda y en

cargado de los trabajos de conservación de la carretera, son;
1.a Permanecer en el camino todos los días del año desde 

que salga el sol hasta que se ponga.
2.a Recorrer todo su trozo, según expresa el art. 22, para 

reconocer el estado del camino, de sus obras de fábrica, pa
seos y arbolados y de los repuestos de materiales.

3.a Prevenir los daños que ocasionen los transeúntes en el 
camino, advirtiéndoles lo dispuesto en las Ordenanzas ó re
glamentos de policía, y denunciar á los contraventores.

4.a Ejecutar los trabajos de conservación que sus Jefes le 
ordenen, bien sea por tarea ó en otra forma, sin más descan
so que las horas señaladas p&ra almuerzo, comida y m erienda.

5.a Cuidar de las herramientas, materiales, útiles, pren- 
las de vestuario y demás efectos del servicio que existan en 

su poder, procurando su buen uso y conservación.
6.a Obedecer al Jefe de la cuadrilla, como á su Jefe inme

diato, en cuanto le prevenga relativo al servicio público.
A r t í c u l o  24.

Mientras esté trabajando el Peón caminero, tendrá clava
do el jalón indicador en el borde exterior da uno de los paseos 
ó cunetas á ü  camino, y á las inmediaciones del punto donde 
se halle, con el número vuelto hacia el camino.

A r t í c u l o  25.
El Peón caminero suspenderá el trabajo dos horas de sol á 

sol en los dos primeros y en los dos últimos meses del año; 
tres horas en Marzo, Abril, Septiembre y Octubre, y cuatro 
en los mesas restantes.

m>E) Ingeniero hará, al principio de cada estación, la conve
niente distribución de dichas horas para el almuerzo, comida y  merienda.

A r t í c u l o  26.
El Peón caminero llevará siempre el uniforme y  distinti

vos que le están señalados.
A r t í c u l o  27.

En los domingos y fiestas de precepto, el Peón caminero 
recorrerá una vez su trozo, y el resto del día se ocupará espe
cialmente, en limpiar sus prendas de vestuario.

A r t í c u l o  28. :>
No. saldrán de su trozo los Peones camineros sino en los 

casos siguientes:
1.° Para trabajar en cuadrilla, según indica el art. 7 ,° 'de 

este reglamento, y en los casos que expresa el art. 38 del 
misino. 5

2.° Cuando el Jefe ^e,su cuadrilla le ordene que vaya á 
poner denuncias, corre¡* partes y cobrar su haber.

A r t í c u l o  29.
Los Peones camineros están obligados á trabajar en cual

quier; trozo, aunque no sea de los comprendidos en la sección 
de su Capataz.

A r t í c u l o  30.
Darán parte dichos Peonas al Jefe de la cuadrilla de cuan

to ocurra en sus trozos y de las denuncias que hayan puesto.
A r t í c u l o  31.

Cuando un Peón caminero se halle imposibilitado de des
empañar sus funcione», dará parte sin dilación al Jefe de su 
cuadrilla para que provea Jo conveniente.

A r t í c u l o  32.
Cuidará el Peón caminero de que no se ejecute sobre la l í 

nea del camino ni á la dhtanc?a de 25 metros á uno y otro 
lado £e -Ambas- márgenes ninguna obra particular sin que an* 
tes haya trazado su alineación el Ingeniero; y si después de 
haberlo así advertido se emprende la obra sin aquella forma
lidad, dará parte ai Jefe de su cuadrilla sin dilación alguna.

A r t í c u l o  33.
Tampoco permitirá que se establezca en los paseos del ca

mino ningún cobertizo, tinglado ó puesto fijo ó ambulante, 
aunque sea para la ven t i  de comestibles, sin permiso de sus JifeS. OJU.-.r:.

A r t í c u l o  34.
El."Peón caminero advertirá, siempre que pueda, á los 

arrieros, conductores de carruajes y ganados y cualesquiera 
personas, que no salgan sus carruajes, caballerías y ganados 
del firme del camino, y no permitirá que hagan uso de los 
paseos siao los peatones. Además, el Peón caminero presta- 
^  fifAtüitamántd ayuda y p.r oi. ceióa á los mayorales y pas
tora?, y , por punto general, á todo conductor de ganados,
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para evitar en lo posible quelasreses pisen los paseos ócu- 
netas de las carreteras,*ó que penetren en los terrenos colin
dantes á las vías pastoriles; y que los conductores incurran 
involuntariamente en las penas marcadas en el Código; todo 
á reserva da denunciar, ante quien corresponda, así los da
los como los abusos que con intención cometan los conduc
tores de gansdosv

A b t í c u lo  35.
Los Peones camineros observarán puntualmente el cum

plimiento de las Ordenanzas ó reglamentos de policía;<denun- 
ciando á los contraventores para que se les imponga el casti
go correspondiente. En estos caso3 evitarán los Peones toda 
disputa ó altercado, tomando el nombré y señas del infrae* 
tor ó infractores, y conduciéndose en todo con la compostura 
y moderación que corresponde.

A rtículo 3 6 ^  , '

No recibirán dichos Peones gratificación alguna de los 
cohtraténtores A las Ordenamas ó reglamentos de policía de 
caminos, bajó la pérdlda da dístiao y formación de causa, 
según proceda.

Ai^icfeó 37?
B1 %etJh caíntnéro que halleenel "caminó alguna persona 

sospechosa le exigirá la cédulapersonal,y si no la tiene; la 
conducirá al pueblo de su j ariadicción á dispoeicíóii del Al- 
caldévó al puesto más inmediato de GoaTdiá ciril, para que 
se lagá cargo dé ella/recogiendo recibo, Contó comprobante 
de su celo. Lo mismo hará con la personad personas queen- 
eutntredelinquUndo.

A rtícu lo  38.

Cuando aparézcan malhechores en las inmediaciones de 
su-tráfó^Cl^Peón'Ce îá^C' lo adVéffirá á los transeúntes y 
pasará aviso á los Peonés Contíguós para qué le presten auxi
lió, si fuese necesario, y también al Alcalde del pueblo inme  ̂
diato, dándole noticiardel número* y dirección $uej lleven, ó 
poniéndolo cu boUé%!Miéú̂ o de lá Guardia Citil;

A útícUlo 3&¿;
Lo^Paonescamineros darán eyuda^r asistél^%re^ifti 

á los viajeros en el caso de que les ocurra alguna desgraciar

CAPÍTULO Y /
Be los Peones capataces y  cam ineros en general»

artículo 40?
Los Peches Capataces y camineros acompañarán á sus 

Jefes dentro de sus secciones y trozos respectivos, siempre 
que se lo orátBCB,para dar las vxplicacioneff quS les pidan 
sobre tí servicio de qUe estén encargados»  ̂ ̂ r   , /

ASítfÜOLÓ 4& . *
LosPeonefc uamiherory capataces, al instáfarss por prí- 

merávezvn sué Teéj^ettvos trozos ó lecciones, se presentarán 
con sus nombramientos á los Alcaldes denlos paeblos cuya 
jurisdicción atraviesen aquéllos, á fin de que les r̂ecibanrju
ramento y quede anotado* su títúlo en los Begistros muniCi- 
pales.

A rtículo 42»

El equipo-uniforme de los Peones capataces y camineros 
constará de pantalón y chaqueta de paño pardo, con el cuello, 
vueltas, solapas y vivos de color carmesí; botín de cuero, ante 
ó paño negro; chaleco de paño azul claro; sombrero redondo 
de fieltro blanco, con funda de hule para los días lluviosos, 
en el que llevarán la escarapela nacional al costado y una 
chapa de metal en el frente con el número de los kilómetros 
y la leyenda Pión eminero; los botones serán de metal ama
rillo con la misma leyenda. En verano podrán reemplazar estas 
prendas por otras análogas de lienzo crudo; para el trabajo 
usarán un mandil corto de cuero, dividido en dos pedazos, 
cuyos extremos se atarán con correas por debajhdé la ro
dilla.

Tendrán también un jalón indicadordeun metro y 40 
centímetros de altura, con el regatón de hierro y una tablilla 
apaisada én él éxtréino superior dé 26 centímetros de anchó 
y 13 de alto, conlahumeración de kilómetros»^

A rtícu lo  43.
El Peón capitaz se distinguirá con un galón en ángulo 

con el vérticéí hada arriba, qué llevará en la parte superior 
de la manga izquierda de la chaqueta de uniforme.

A rtículo 44.
Es obligación del Peón caminero ó cápataz costearse el 

vestuario de uniforme y su reposición. Unicamente le facili
tará gratuitamente la Administración la chapa del sombrero, 
los botóneé, presilla y escarapela; pero con la obligación de 
devolver esos afectó* á la ihisma cuando cese en sucargo por 
cualquiera causa.

A rtículo 45.

Los Peones capataces y camineros tendrán en su poder un 
ejemplar del presente reglamento; otro del de conservación y 
policía  de las carreteras, y la libreta de tareas y anotaciones 
que Se disponga, contenido todo en una cartera de huero*

A rtículo 46.

Cuándo alguno de dichos Peones sea despedido, entregará 
i  su Jefe inmediato las herramientas, papeles y demás efectos 
del servicio que tenga en su poder, incluso el nombramiento»

A rtículo 47.
Si los Peones capataces y camineros tienen que haeerr al

guna solicitud ó reclamación por escrito en asuntos? del ser
vicio, deberán dirigirlas precisamente al ingeniero encarga-? 
do de la carretera por conducto de su inmediato Jefe; sólo 
cuando las produzcan en queja de aquél podrán acudir ej 
Ingeniero Jefe y á la Dirección general, si pasado un mes no 
hubiese recaído providencia. En todo caso deberán guardar 
en ¡pu«nto3exp?isiéreii la consideración debida á dichos Jefes,

A rtículo 48. >

Cuando por qualquier causa ó motivp un Peón caminero 
ó capataz hiciere dimisión de su destino, no podrá ausentar  ̂
se • de su trozo ó sección sin haber obtenido autesantp?ixa- 
ción paraelk>»La falta de cumpH|niauto á esta prescripción 
será caBtigada imposibilitando al culpable para volver á ob
tener destinosen Obras públicas, sin perjuicio ,de proceder £ 
lo que hubiere lugar.

Artículo 49.
* Los Peoneaeaminerosresiiirán en sus troaos iospéctivos 
y los capatacesenlaseccióii que les estéasignada, siempra 
que haya proporción para ello; y de lo contrario,enlo» pnnr 
tos más próximos que señala tí Ingeniero.

A rtículo 56. -
4 Nó podránHservir los Peones camineros en un trozo que 
diste menos de 20 kilómetros del pueble de su naturaleza4  
de ladesus mujeres. *'

‘ Artículo 51.

&* Ss prohíbe á jos Peones capataces y camineros;
 ̂T¿Óer ̂ frerí|,h indirectamenteparticipaeión en las 

contrates ó destajos, ni otro interés de mancomunidad eoh 
sus causantes bajo tal concepto.

2.° Tener en las obras carros ni caballerías de sú pro*
PÍédád. , f

í.?,, Despachar bebidas, comestibles ni otros efectos en las 
casas donde habiten, aun cuando éstas no sê  hallen en las 
márgenes de la carretera,

r r v . , ;  , c a p í t u l o  v i

Pr.mlo* 7  ca s t ig o » ;'
ARTÍCULO 63.

Los Peones eap*t«ees optarán á na premio u i t l  de 5Q 
pesetss. qne se daré, entre loe de cuatro secciones, .1 qut más 
sé* haya distinguido por su celo y buen comportamiento.

Iguehaente se coneederá un premio anual de ú pesete», 
eittréi cr PÉénég drcadmseeeióh, * 1 qurmáS“s»‘4ísy«'iHíldiBi>¿ 
guido todo tí año por sú aplicaeióiíy bu*ira<eondu«ta!;

’ Ñoítadárán'ésosprsmlos casado los Peones cspstsees ó 
lóscslniMifos nohajanhecho más que-io precisopSrsoum.- 
plireonsud»b*r.

Los Ingenieros Jéfes dé las provincias elevarán las pro
puestos de premios ála Dilección general; en vista da locríif- 
formes de los Ingenieros encargados de las carreteras.

A rtículo 63.
Cuándo un Peón capataz ó caminero se inutilice para los 

trabajos al cumplir su obligación en la parte relativa á la vi
gilancia del camino, se resolverá el caso con arreglo & lo que 
preceptúe la ley de Accidentes del trabajo ú otra análoga que 
pudiera dictarse con igual objeto.

A rtícu lo  54.
La DíréeciÓu general procurará dar las reglas necesarias 

para la criación de Montepíos, Cajas de pensiones u otras ins
tituciones análogas, con objeto de asegurar á los Peones ca
pataces y camineros inutilizados por la edad ó el trabajo, ó & 
sus familias, los medios necesarios de subsistencia equiva
lentes á los derechos pasivos que disfrutan otra dase de fun- 
eienarios.
. ~ Artículo 65.

Los Ingenieros, Ayudantes y Sobrestantes deberán anotar 
en la libreta de un Peón caminero ó capataz las faltas que ob
serven en el servicio dalos mismos y los castigos que hayan 
sufrido.

Se rebajará un diado haber al Peón-capataz ó caminero 
cada vez que deje de acompañarse de esté documento, y tres 
días en el caso de que lo pierda.

Artículo 56.

Por las faltas de subordinación ó de exactitud en las obli
gaciones generales, se podrán rebajar á los Peones capataces 
y camineros desde uno á tres días de haber; y si consisten an 
el cumplimiento de la tarea señalada, los días que se concep
túen necesarios para su conclusión.

A rtícu lo  bl.
Cada vez que un Peón capataz ó  el Jefe de cuadrilla disi

mulen las faltas de los peones que tengan á sus órdenes, su
frirán la rebaja de uno á cinco días de haber.

A rtículo 58.

Será separado de su destino el Peón capataz ó  caminero 
que contravenga á lo dispuesto en los apartados 1 .° y 2.° del 
articulo 51; y si falta á lo preceptuado en el apartado 3.° dal

mismo acoplo, per¿ tjas!*dft<ÍO de su soeeión ó trozo respec- 
tivo la primera vez, y separado la segunda.

A rtículo 69.
Las faltas graves de subordinación y de moralidad, y los 

castigos repetidos por desaplicación, serán causa bastante 
para separar, mediante expediente, de su destino á los Peo
nes capataces y camineros.

f A rtículo 60¿

; «4* los trabajos al Peón
auxiliar que cometa faifa de súbprjii 11 pelóu, dando cuontá 
P*ra 9 ®̂̂ <5Ída 1̂ Spbreftfinto,, sû  Jeie inmediato.

A rtículo 61.

. To4<&í«* «Wtjgltl Uítefc dé lost(CapatjuíM y Oaiq^M.' 
ros impue,t<w. por el ^»g,niero Jefe de la provincia,

If«é9i*rfe «cargadqdela carretwa.
A rtículo 62.

, Qaed*n,derpgadas guantas .disposiciones se opongan al 
pre^wtq.roglamfint^.

Mad*icl8.de Jnnio de 1 9 0 3 . gl Director general, M. de 
Musgos yMaao.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría.

Por Reales órdenas de fecha 10 del actual, han sido sem
brados.por.el turno segundo de les establecidos en el Seal de
creto dtJ&ds Dieiambn últimp.J.fede Megoeiado detereera 
clase, Tesorero de la provincia de Badajos, .OSeial de tercera 
elasa de la TMoreríade Segovia ŷ Oficial de cuarta de la Te- 
soxeríédtBadsjoz.respe^ivamantai D.rJuan de Mata Da eos- 
ta.D. Antonio López.Ouerrero y D. Aureliano Villumbrales, 
eesanteB.detlaaplaaesieqpertivas,

Lo que se hace público «n la G a cb ta  e b  M adrid, por, ig -  
norarseei paradaro de los interesados, y para que llegue á 
conocimiento de les mismos, toda vez que de no posesionarse 
en ol plazo reglamentario perderán su derecho á ser ulterior
mente colocados, conforme al art. 10 del citado Real decreto.

Madrid 15 da Junio de 19Q3.srEl Subsecretario, Viesea.

D irecc ion  g en era l d e  la  D e iu d a  p ú b lica
R esultado de la  subasta qu e  con arreglo a i p liego de condieiaim  

in serto en la  G a ce ta  de 6 del corrien te, te  ha celebrada ,̂  eeÉt 
día para la ad jn ü ición  y  at^ortiiación de prtm erot d¿cim ot % 
documentos repretentaticot d *¿ot m im ot, del em préstito dt i 7S 
m illones ¿ep íte to s ,

proposición presentada

INTERESADO V°m̂  C“ Wo‘
Pesetas. Pesetas

D. Abelardo Flórez   21613 lOOp. 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA 

   ___ Nominal. Cambio. EfeetiTe.
INTERESADO  ̂ -  -  -Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Abelardo Flórez •. • 216‘13 lOOp. 106 216*13

Lo que se anuncia para conocimiento del Interesado. 
Madrid 15 de Junio de 1903.=El Director general, Mi

guel Monares.

B a n co  H ip otecario  d e  España.
El Consejo de administración de este Banco* ha dispuesto 

que desde el día 1 .° de Julio p lin to  se pague, mediante en
trega dei eupóu núm. 48, el dividendo supletorio de % por 100 
sobre el capital desembolsado dé las acciones de este Baneo, 
acordado por la junta generáf <!é l6 dé Mayo próximo» pasado*

De su importe se deducirán los impuestos establecidos so
bre los valores y dividendos de Sociedades.

Madrid 15 de Juhia»dod|03.»El Secretado, Eugenio Con
de y Montero. X—1363

El día l.º de Julio próximo  ̂en las oficinas dé dicho Ban
co, situadas en el paseo de Recoletos, núm. 12» y á la hora des, 
las diez y media de la mañana, tendrá lugar públicamente el 
sorteo para designar las cédulas hipotecarias del 5 y 4 por 109 
que deben ser amortizadas con arreglo á los estatutos y á lm 
acuerdos del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán & la 
par desde el día 1.a de Octubre próximo venidero, dejando de 
producir intereses el propio día.

Los números de las cédulas premiadas que se han df 
reembolsar se insertarán en la Qaceta dk Madrid.

Lo que, por aeuerdo del Consejo de administración, y de 
conformidad con los artículos 104,114 y 117 de los estatutos» 
su pone, pot medio de este anuncio, en conocimiento del pú- 
blióo.

! Madrid 15 de Junio de 1903t^El Secretarlo, Bu genio Con4 
I de y Montero. X-1361



1 0 9 4  -  1 6  J u n i o 1 9 0 3  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 6 7

M I N I A S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría . ' -
- \« i t - w  't,, ; ,1 ü1

Esta Subsecretaría hace público» e^tCmpplImi«i|tQ^dc la 
Real orden de esta lecha para ejecución di lo preceptuado en 
el Real decreto de 8 de Majo último, que se proreeran por 
ooncurso las siguientes subvenciones al Profesorado oficial 
para ampliar estudios in el extranjero correspondientes al 
áloacadémico de 19(jfit-004: ! ....

Una para el1 Profesorado de las Escuelas 'Normales di 
Maestros.

Una para el Profesorado de las dt Maestras.
Cada subvención'será1 di 2.250 pesifaspornueveineses, 

acumuladas al haber del ¡Profesor, que las percibirá Pensual- 
minta desde 1.° de Enero* 30 de Septiembre de 1904, juátfñ- 
cando la residencia en el extranjero..por certificado del Cón
sul de Espala.
" Lés óoncdfsifites elegirán libremente la dasedrestüdio 
fue deseen ampliar j  el punto del extranjero donde han de 
efectuarlo, j  presentarán, dentro del pltio del a convocatoria, 
una instancia en la que se expresarán.» razonándolosf anibos
extremos. *

Terminado el plazolfl*lf'sübvéncIónt el interesado presen
tará al Ministerio''uña Memoria referente á los trabajos que 
haya efectuado, cuyas conclusiones se publicarán en "la C a 
c e t a  y dará en el curso siguiente, y en el establecimiento 
docente á que pertenezca, una lección semanal cuando me
nos sobre los miémóL ’ „***•* .

A cada uno de estos concursos podrán concurrir los Pro
fesores ó Profesoras numerarios ¡. que desempeñen sus cargos 
en propiedad.

Las instancias si dirigirán por Conducto de los Jefes aca
démicos á esta Subsecretaría es el plazo improrrogable de 
tres meses, contadás desde la publicac ón de este anuncio en 
la é ĉfETA n » M*mm» >

Este anuucio debet'á publicarse en los ^ # f í « «  oficiala 
de todas las proviUOias-y en los tablones de anuncióSídl los 
establecimientos docentes; lo cual-se advierte para que las 
Autoridad! s respectivas dispongan desde luego <̂ ue así se ve
rifique sin más queesteaviso. ;

Madrid 10 de Jttnm de l903. =:E1 Subsecretario* Gasa 
Laíglesia. ¡

Esta Súbsecritaría hace público, éh cumplimiento db lo 
dispuesto por Real orden de esta fecha, dictada para ejecu
ción de lo preceptuado por el Real decreto de 8 de Mayo últi
mo, publicado en la Gaceta áél día9, que se proveerán ¿or 
oposición las siguientes pensiones á los alumnos para ampliar 
estudios en el extranjero, correspondientes al año académico 
de 1903 á 1904: f T

Una para las Espuelas Norn^Jés de Mléstrbfe.
Unn paî a las Esfeuelas Nbrií^Ies de Éáestrás.
Cada pensión será de 3.250 pesetas, por nueve mises, -que 

se percibirán menBualmente deBde el l .0 de Enero de 1904 á

10 de Septiembre del mismo a le *  Justificando la residencia en
el extranjero por certificado del Cónsul de Espala, . 

‘LbFfasto* de viaje serán de cuinta d# los jntetésados. , 
Podrán concurrir á estás oposiciones lós mayo*ii de fe in -: 

tey'ínenores^de treinta y cinco años, ^qtfe-féngán fttéófifáttSs 
y ápitobados lbs"e|ercicios de los grlfiotrdiMaestro ó Maestría* 
de prítóera'eiiselapisa, formal ó Sapmól^f^a árteglo iJRóal^ 
decreto ‘líe ll'^de ,^-gósto de ■ 1901.

¡Los' aspirintes presentarán instancia solicitándola y úna. 
Mii&étU faibákSa;1fiípresando' lf Westiiílín
que desean ampliar y el punto del extranjero donde quieren 
efectuarlo.

También Éobmpañarán la partida^baútismo pára^justi- 
fisar la edad. • o ^

^a^oposibionee-iocfcctúarin en la primera qtdneena de* 
Oetubr elpfóximbránte un Tríbúnal^f^ádo por Siete Jueces, 
Frófaserte idel Olaustro dé dú Normal' corréspondientede Ma
drid, nombrados* pér * el Minístéfib,ílá lfiéjlnáitu • dtlmisfiib 
Olaustro. ■ < . r — -

Los ejercicios de oposición serán tres, y cada uno de ellos 
de eliminación:

-'Bl^priiimm^emÑteMrAcnM^aduad^Idd^’̂ rozO de un 
libro eii fráncésiy^otro del í diomadél paísdondeelaspirante 
desee ampliar sus estudios.

El segundo seráfarixplléaéióm y degarrollode latfemo- 
ria ;y

El tercero consistirá en la !bbl$iétación á las observacio
nes que sobre la Memoria y las materias ^fciqnadas con la 
miaxnaiorniule. elíTr ibunal. _

Terminada la pensión, los intercsad^7pres"entárán ál 
Claustro de Profesores respectivo de Madrid, una Memoria 
referente á los trabajos que hayan efectuado en el extran- 
Í«o . ■ . í t n ; .. >

El Claustro les hará cbservacíónis sobreda misnia, y si 
la aprueba y lo. propone, podrán ser publícadas in la Gaceta 
las cónclusibnes.

La aprobación de la Memof lá dará derecho, sIótnpre que 
se hayan cumplido todos los trámites détérininadós en: los 
artículos anteriores, al nombramiento del pensionado para 
el cargb de Auxiliar Instituto 'personal del Profesor ó Prófe- 
á&a de una Eácuéla Ñórmil superior di la misma BeéÉióh 
que la materia objeto de la pensión.' # -

Estos cargos de Auxiliares sustitutos personales podrán 
ser tantos como Profesores úunEmJos en cada Centro do
cente de enseñanza oficial. ;  ̂ K

Serán gratuitos, pero con derecho: primero, á percibir» 
por orden de antigüedad éntWbílós, la gratificación corris- 
pondmite á lqs plazas de Auxiliares retribuidos que estén 
vacantes el núsino Centr<| docente á que j^Jefcez£aq?Hy 
hasta táqto se prevean en propiedad per oposición; y según, 
do,A concurrir á]las oposiciones del turno de Auxiliares de 
Iás cátedras-numerarias del Pfofisóradb/del mismo grado de 
enseñanza á que pertenezcan. í | |
I Estos Auxiliares tendrán la| o l ^ j ^ ó n ^  su¡st|{uir nlííro- 

fesor de ía cátedra á que estén|afiótbs en los casos de ausen
cia justificada, enfermedad ó licencia, y de dar por lo menos 
•n el primer curso académico en^que jecan nombrádos, dos" 
loeeiones^simana^s referentes! á los trabajos y estúdips que 
hayáñ izqpÍiado,.qn' el extranje|o.

Las instftnciis se presentarán ep el ^ istTo.gfiner^ del 
Ministerio 4« Instrucción pública y Eellas Artes, en el plazo 

; imprprrpgable de tres meses, contados desde la publicación 
de est anuncio en la Gaceta mi Madkep.

t Esto anuncio deberá publicarse en lúe Boletines oficiales de 
tqdas las provincias y en los tablones de anuncios de los es* 
tablecimientos docentes; lo cual se adviérte para que las Au-. 
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

? Madrid 10 de Junio di 1903. =  El Subsecretario, Gusa 
Laiglcsia. j '

A D M I N I S T R A CIÓ N  p r o v i n c i a l

S e c c i ó n  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a  y  B e l l a s  
A r t e s  d e  la  p r o v i n c i a  d e  S e v i l la .

■; í¡:' .. U ;• v - . . . .
k ^r^ il Excmor Sr. Gubsecretarip del Ministerio de Instruc- 

éiÓn Mblica y Bailas Arfes se hán hecho los siguientes nóm« 
biMmmntós:

En virtud de oposición.
Doña María de la Esperanza Cordón, Auxiliar de las Es< 

Cuelas de Sevilla, con l .S ^  pesetas anuales, 
s Dóña Julia López Gómez, Auxiliar'deTab -Escullas doBo 

villa, Con T .375 pesetas anualés.
, Doña Francisca Pulido Molina, Auxiliar, en propiedad, de 
la Escuela jgráduada aneja á la Nórínal de Maestras de'Sévi* 
lia, con 1.050 pesetas.

Dofia María de la Ooñcipción Rosado Fernández, Maestra, 
en propiedad de la Escuela de niñas de Marchena, con 1.37S 
pesetas.

En virtud de concurso de ascenso.
D. Vicente Correa y Hartado, Maestro, en propiedad, di 

la Escuela de niños de Prúiía, con 1.100 pesetas.
- D̂  Lttis?Oaétilla ̂ mero,'Maestro, en propiidad, de la Es- 

euela da niños de Constántina, Cbn 1 .100<pesfctas.
_  J¡.Mpinq4 Gfómez del Real, Auxiliar, en propiedad, de la 
Escuela de niños de Osugf» con 1.100 pisetas anuales, 4 

D. Enrique Meliás Frutos, Maestro, m  propiedad, de la 
Escuela de niños de Guadalcanalf con 1.100 pesetas.

D. Eduardo Pérez Salinas, Maestro, en propiedad, de la 
Escuela de niños de Fuentes d i  Andahtóía, con 1.100 pe- 
setas,

Doña María de la Paz de Hoyos y Sánchez, Maestra, en 
propiedad* de la Escuela d&párvnlos de Dos Hermanas, con 
1.100 pesetas.

•  ̂ Ha' ^ t n d  «W *rt. 6 ° del Rakl déoreto 
de 3 i de Mayo de 1002.

. Doña Encvntción Rui* García, Maestra del Saucejo. 
cbn Tl lWpWitas aütxates.

En virtud de qoneuhso de traslado.
i^ D . José Macías Díaz, Maestro, en propiedad, de la EsCUéla 
de niños di Estepa, con 1.100 pesetas.

Lo que se anuncia en lá GÁdÚTA de Madbid, para que los 
interesados se presenten á tomar posesión de sus destinos, 
déntró dórplázo dé treinta días, según dispone el reglamento 
de 7deHéptiembre de 1899 (art/92), én reláción con el d e lt  
de Dicietilbre de 1896 (art. 34).

Bevilla 15 do Junio de 1903.==:E1 Gobernador Presidente, 
Zorrilla.=:El Secretario, Vicente Narbona.
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| Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. H. V. w V. H. V. H. V. a

", | . . . ' , —- i;—.
Tudescos, 31, tercero.^............................
Chinchilla, 7, tejeprn,. . .  . . .................... .
Infantas, 34,jp?;iícipál........................
Traresía efe San Mateó, 7, principal........
Corredérh %ftá, 25, segundo................. ..
Zurbano, 52, tercero................... .............
Arengo, 7, bajo . . .
Malagana, 15, cuarto ....................
Galería de Robles, 9, t e r c e r o . ¿ . 
Santa Engracia, 117, p r in c ip a l.. . . . . . . . .
santa Tome, 2 duplicado, segando.. . . . ; .
* « i C.ipai ...................................

T,P/ímf 1P,&1............................... .

TravéMa del Fúcar, 9 y 11, cuarto* .
MttriuVf 44,

........... —  -

Centro..............
Idem* ••••»•••«
H osp icio .......
Idem ••••••«••*
Chamberí.........

, Idem., . .* • • * * •, 
Idem* • • • ••• • • • 
Idem... ••••«««,
Idem. ••••••••*
Idem.... * • »•...
Buinavista. . . .
XdlStea* ••••••*.
Idem.** •• • • » e, . 
Idem.. *# ,,. ,,é 
Congreso.......
Idem. »•••••••«•

T u d escos .........
Carmen.. . . . . . . . .
Las Torres.... . . .
Campoamor.. . . . .
Dos de Mayo........
Alfonso X.............
Trafalgar...........
Monteleón...........
Idem.*. •••..•••«« 
B a lm e s ... . . . . . . .
A lm irante..... . .
Goya. . . . . . . . . . . .
Las Mercedes. . .
Monasterio...........
Retiro.
■ Alameda. • . . . . . . .

Doctor Fourquet.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1;
1
1
1
1
1
1

1

Meningitis..........................................
Pulmonía «••••••••••••«••••••••••••
Insuficiencia mit'rál.. . . . . . . . . . . . . . .
Oirrosis hepática.................... ... i ¿ .v i
Broncopneumonía...................... ..
Pulmonía aguda................ ..................
B ronquitis.....;.................................
Pronefrosis doble.................................
Afección crónica nerviosa....................
Empacho gástrico....... .........................
Hipertrofia del corazón,........................
Anemia cancerosa.......................
Cáncer de la, matriz............................
Insuficiencia tricúspide......................
Tisis pulmonar.................................. .
Falta de desarrollo ........................ ...;

Senectud.. . . . . . . . .

!
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y
y
y
y
y
y
y
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Nomenclatura internacional abreviad».
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TOTALDOMICILIO DK LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO

■ ■í;.<

RAREÍO 15
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7 .. •e V. H. V. Hí V. V. % v. H. V. H. V. H. V. H.

Hospital Provncial (Valencia, 4, segundo)
Idem (Carranza, 12, segundo)..................
Idem (transeúnte) »»•••••••••••••*••••••
THatti 4. _

Hospital. . . . . v. 
Idem. . . .  • • • * .. 
Idem. . . . .  • •. «.
Idem.........

Doctor Fourquet*. 
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . . . .
Id em ....... . . . . . .

1
1
i
I

Tuberculosis pulmonar
Idem. . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cáncer del estómago.. . . . . . . . . . . . . . .
Hemorragia cerebral... .... ........ .. ..

>
»

a

y
y
y
y

)
y
y
y

a
a
a
>

Jta ■ 
a 
a 
y

y
y
y
y

"a' ■ 
1 
y 
y

>'
a
y

a
a
a
y

a
a
1
y

1
a
a
l

a
a
a
%

a
a
a
%

a
a
a

1
1
a
i

a
a
I

Zurita, 34. cuarto............ ..; ......... .
Santa Isabel, 12, principal..
California, 29, principal......................
Pales de Moguer, 45, principal.............. *
Escuadra, 1 duplicado, tercero^.. . . . . . . .
Plaza dssl Rastro, 8, c u a r t o . . . . . . . . . . . . . .
Ereilla, 9, bajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Toledo, 105, principal..........
Ronda de Segovia, 35* tercero.. .  . ; . . . . . .
Mediodía grande, 15, tercero.......... .
Idem, 5, principal.......... ............
Alamo, 1, tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuentes, principal..............
Marqués de Urquijo, 14, principaL. . . . . .
Jdanuél, 1, bajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
"Tesoro, 10, p r i n c i p a l . . . . .
Continuación del Conde Duque, 5, prin-

Idem...
Idem«. • i . . . . . .
Idem ..• • • « « . . .
Idem
Idem. .« . « • • • . .

- Incluía... . « . « .  
Idem •. • ...  <*•-.» 
Latina*. •?...«. • 
Idem .. . .  é*. . .  •-
Idem ... i. « . . . .
Idem... é. . . . . . .
P a la c io ........
Idem. • » • . i . .••
Idem. . . . . . . . . o
Universidad.. ..
Idem *.. . . . '. .  w«í

Idem... . . .  .*

Idem*.. . . . . . . . . . .
Prim avera.......
Retiro.. • »■ • . . « . .
Pacífico......... .
Sta. María Cabeza. 
P rim avera .......
: Rastro.. . . . . . . . .
Peñuelas.. 
Humilladero^.. á . 
San Francisco....
Aguas.. . . .
Idem...'. . . . . . . . . .
Alamo. * . . . . . . . . .
Espejo......... .

r* Moncloa.. . . . . . . .
Conde de Toreno •

Relias Vistas. . . . .

1, 
1

?•
1
1
1
I
1
1
1
1
1
1
1
1

1

Tuberculosis pulmonar . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis capilar.. . . . . . . . .  • . . . . . . .
Broncopneumonía.. . . . . . . . .
Meningitis aguda. . . . . . . . . . . . . ; . V ..
Cirrosis'hepática. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar... . . . . . . . . . . .
Catarro gastrointestinal...................
Bronquitis capilar.................... .
Pleurobronquítis..........................
Broncopneumonía.....................
Arterieesclerosis .................
Laringitis diftérica... , . . . . . . . . . . . .
Denti ci ón*. . . . . . « .
Pneumonía grippal,............ ............
Aneurisma aórtico...........................

Sarampión................................. .

>
> 

>  
' > 
y 
y 

>  
y
y 
y 
y 

• % 
1 
•a 
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y

y

y
y
y
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>
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1
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*
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■Sí' to ta l por meses.......... T y y JLT T T X y y X
• Total por edades.................. . 4 10 y 5 10 9 a► 385

Total 4# defunciones.......... . 38

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGrílTMOS |1 ILEGÍ'

í
riM ós TOl'AL |1 TOtAL ' LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL 1 TOTAL

de
ambos sexos.Veronea. ¡Hembras. ¡

■ i
: Varones. 1

' 1
Hembras.

i
Varones. Hembra#» ;

1

j;. de 
¡ ambos sexos.. Varones. Hembras. Varones.

i
Hembras, j Varones. Hembras. • Varones. | Hembras. TOTAL

1

.

a I

f
*

a ' > 1í. - 1
í
f 1 a a a

f
■

a i5 a
', , ■! 

a ? a
i

1 1 2
. a 1 1 a y \X y 1 1¡ 1 a *6. a a f » ,>; a > 2 2
3 2 y 1 3 3 6 1 , 1 y a ! 1 1 2 3 3 6
T 2 p ». a 2 2 P i y a í »  ‘ a a 1 3 4
2 5 y 1 2 6 8 ’ > * | a a, 1■* % a a * 2 2
4 3 ■ m, 4 _  3; v ( ■ 7 ■ y * 1 a 2 a 2 5 5 10
5 1 2 2 VJ 3 10 y í  1 a a . 1 * -•>/ 1 a í; 2 2
1 1 1 2 2 3 r 5 y át 1i* i a 1 a i: 2 : ' V- -2y- ' 4
a a y a a a ... a , M. , a, < y l  * a ; a. " a " ••• ,'"- 2 X 3
a 2 y * a 2 - í-  - 7 . ■ . y , ■ a - f';v u f'- -yí' * a- V, v  ̂ ' - ; 1 2 3

16 17 6 1P 23 v 43, ’ “ 2 21 li. y 1 ' : 4 2 6 15 23 38

Madrid 17 de Mayo de 1903.-«E l Alcalde Presidente, Marqués de Portago

A y u n ta m ie n to   c o n s t i tu c io n a l  d e  B a r e o  
d e  V a ld e o r r a s .

D. A ttolín  Paradelo, Alcalde Presidente del Ayunta
miento da Barco de Yaldeorras.

Hago sabar que vacante la plaza de Médico titular dé este 
Ayuntamiento para la asistencia de 300 familias pobres, pue
den, los que se crean csn derecho á dicha plaza, solicitarlo 
de esta Alcaldía en el término de treinta días; advirtíéndose 
que el solicitante ha de ser Doctor ó Licenciado en Medicina 
y  Cirugía, mayor de edad, de buena conducta, comprometer
se á residir en este término y desempeñarla con el haber anual 
de 1.000 pesetas, por término de cuatro años, con los deberes 
señalados en el reglamento de 14 de Junio de 1891 y los que 
se mencionan en el Boletín oficial de la provincia de 13 de Di
ciembre del año pasado.

Barco 21 de Mayo de 1903.=Antolín Paradelo.
X—1301

A y u n ta m ie n to  e o n s t it ip e io n a l d e  L a n g r e o  
(O v ie d o }.

Habiendo transcurrido el plazo de diez días señalado por 
el art. 29 de la instrucción de 16 de Abril d8 1900, reformado 
por Real decreto d® 12 de Julio de 1902, sin haberse presenta
do reclamación alguna contra la subasta de las obras para la 
construcción de un puente metálico sobre el río Nalón, en el 
oamino de empalme de La Felguera á Lada, el Ayuntamien
to, en sesión de 12 de Febrero, acordó anunciar la subasta 
de dichas obras, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
81.784 pesetas'y 87 céntimos.

El acto del remate tendrá lugar en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, á las cuatro de la tarde del día 27 de Junio 
próximo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en 
quien dekgue, con asistencia de un Concejal designado por 
la Corporación.

La subasta se celebrará con arreglo á las prescripciones 
de la citada instrucción, á las del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de Obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, al pliego de condicio
nes facultativas del proyecto, y á las económicas que á con
tinuación se expresan.

Para tomar parte en la subasta es necesario hacer un de-

Sósito por la cantidad de 4.089‘24 pesetas, ó̂  sea el 5 por 100 
el importe del presupuesto, pudiendo los licitadores consti
tuirlo en la Depositaría municipal ó en la Caja general de 

depósitos.

La fianza definitiva será de 8.178 49 pesetas, ó sea el 10 
por 100 de dicho presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre sus autores una segunda licitación 
verbal, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores.

El proyecto délas obras S8 halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. El Letrado designado por la Cor
poración municipal para el bastanteo de poderes es D. Juan 
F. Llana, vecino de Oviedo.

El contratista quedará sometido á la jurisdicción de los 
Tribunales de la Corporación contratante.

En caso de ocurrir algún accidente á los operarios con 
motivo de la ejecución de las obras, el contratista queda obli
gado al cumplimiento de lo preceptuado en la ley sobre acci
dentes del trabajo y reglamento para su aplicación, así como 
á las disposiciones del Real decreto de 20 de Junio de 1902 
sobre contrato del trabajó.

Será de cuenta del contratista el pago de los anuncios de 
subasta, escritura, honorarios del Notario y demás gastos 
que ocasione la subasta y formajización del contrato.

El importe de las obras se satisfará con cargo á los presu
puestos de 1903 al 1906 si no sb pudiera completar en los tres 
primeros, á cuyo efecto se consigna en el del año actual la 
suma de 20.000.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando á ellas la cédula personal y la carta de pago 
del depósito provisional, extendidas en papel sellado déla 
clase l L a y redactadas con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de , se compromete á ejecutar por
su cuenta, y con esericta sujeción á las condiciones, planos 
y modelos del proyecto, las obras de un puente metálico so
bre el río Nalón, en el camino de empalme de La Felguera á 
Lada, por la cantidad d e (la cifra en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 

tomar parte en la licitación.
Sama de Langreo 28 de Mayo de 1903.=sEl Alcalde, Celes

tino Cabeza, —S

Habiendo transcurrido el plazo de diez días señalado por 
el art. 29 de la instrucción de 16 de Abril de 1900, reformado * por Real decreto de 12 de Julio de 1903, sin haberse presenta

do reclamación alguna contra la subasta de las obras para la 
construcción de una plaza para mercado cubierto en La Fel
guera, el Ayuntamiento, en sesión de 13 de Febrero, acordó 
anunciar la subasta de dichas obras, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 85.215 pesetas 96 céntimos.

El acto del remate tendrá lugar en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, á las dios de la tarde del día 27 de Junio próxi
mo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien 
delegue, con asistencia de un Concejal designado por la Cor
poración.

La subasta se celebrará con arreglo á las prescripciones 
do la citada instrucción, á las del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 7 de Diciembre de 1900; al pliego de condi
ciones facultativas del proyecto, y á las económicas que á 
continuación se expresan.

Para tomar parte en la subasta es necesario hacer un de
pósito por la cantidad de 4.260 80 pesetas, ó sea el 5 por 100 
del importe del presupuesto, pudiendo los licitadores consti
tuirlo en la Depositaría municipal ó en la Caja general de 
Depósitos.

La fianza definitiva será de 8.521*60 pesetas, ó sea el 10 
por 100 de dicho presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre sus autores una segunda licitación ver
bal, sien lo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores.

El proyecto de las obras se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. Ei Letrado designado por la Cor
poración municipal para el bastanteo de poderes es D. Juan 
F. Llana, vecino de Oviedo.

El contratista quedará sometido á la jurisdicción de los 
Tribunales de la Corporación contratante.

En caso de ocurrir algún accidente á los operarios con 
motivo de la ejecución de las obras, el contratista queda 
obligado al cumplimiento de lo preceptuado en la ley sobre 
accidentes del trabajo y reglamento para su aplicación, así 
como á las disposiciones del Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 sobre contrato del trabaj o.

Será de cuenta del contratista el pago de los anuncios de 
subasta, escritura, honorarios del Notario y demás gastos 
que ocasione la subasta y formalización del contrato.

El importe de las obras se satisfará con cargo á los presu
puestos de 1903 al 1906, si no se pudiera completar en los 
tres primeros, á cuyo efecto se consigna en el del añe actual 
la suma de 20.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañando á ellas la cédula personal y la carta de pago
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deí depósito proTÍsióntC%eB«¿3f^ts
clase 11.a, y redactadas coa arreglo él siguiente

Modelo he.pwpo**ció»  ̂ ‘ -
D. F. dt T „  vecino d*, * .„t se compromete i  ejieut?*r por 

sa cuenta y coa estricta softeidn frisa condiciones, pisaos y 
modelos del proyecto,, las qbras de aaa pisas para mercado 
ea La Felguera, por la cantidad de *.*.»(la cifra ea letra) pe- 
setas* s  ̂ i

, } , (F ecli»i#rm a4- r  —
Lo que se annncia para conocimiento de los que deseen 

tomar parte ea H licitación* ¿ ♦ i
Bama de Langrco 28 de Mayo de 1903.=E1 Alcalde, Celes

tino Cabeza, —B

Ayuntamiento constitucional de M ojácar.
D. Nicolás Carrillo Murcia, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento cojutitucional de esta ciudad.
Hago saber que bailándose vacante una plaza de Médico 

Cirujano titular de esta ciudad, .dotada con el sueldo anual 
de 999 pesetas, se anuncia al público á in  de que los señores 
Profesores puedan ¿solicitarla presentando al efecto sus Ins- 
taucias.au/esta decretaría, en término de treinta días, conta
dos desde la inserción de este edicto, en la G a ceta , d e M a 
d r id ; debiendo acompañar á lis mismas el título y  demás 
dosumentos que prueben su aptitud.

.... Mojáear 5 de, Marzo de 1903.=El Alcalde,.' Nicolás Carri
llo, =Pór su mandado. Antonio Belmente, Secretario*

X—1965

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
- ■ * . í-> 1 '  Í

J u z g a d o s  militares.
BARCELONA

D. José Fernández Bosch, Juez instructor nombrado para 
la instrucción del expediente que en demanda de la fe de óbi
to solicita María Pons Manoig.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Bar
tolomé MoiJ Cervelló, soldado que perteneció al batallón pro  ̂
visional ds Baleares en Cuba, natural de Palma de Mallorca, 
hijo de Pedro y de María, de treinta años de edad, de oficio 
hornero, cuyas señas personales son las siguientes: palo cas 
taño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, señas paiticulares 
ninguna, y de un metro 653 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Madrid  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de 
San Fernando (B&rceloneta) de esta capital, ó ante la Autori
dad civil ó militar del punto en que resida; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el per juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 6. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Bartolomé Molí Cervelló, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel 
de San Fernando y A mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 2 de Junio de 1903.=El segundo Te
niente, Jaez instructor, José Fernández. 2702—M

CUENCA
D. Emilio Alvarez Sampedro, Capitán de Infantería, Juez 

instructor eventual de la plaza de Cuenca y de la causa se
guida de orden del Efccmo. Sr. Capitán general de Valencia 
contra el paisano Basilio Rodrigo García por herida inferida 
al cabo de la Comandancia de la Guardia civil de Cuenca, 
Francisco Villar Gallego, el día 28 de Abril de este año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ante
dicho acusado Basilio Rodrigo García, paisano, natural de 
Huélamo (Cuenca), hijo de Luís y de Gabina, casado, de cin
cuenta y un años da edad* sin oficio conocido, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo blanco, estatura regular, 
nariz ídem, boca ídem, y cuyo individuo tiene una cicatriz 
en sentido horizontal que paríe desde la parte inferior iz 
quierda de la nariz hasta la mejilla de dicho lado, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G aceta  Pe Ma d r id , com
parezca en la cárcel de esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resaltan en la causa que le ins 
i;rúyo por haber herido á uu cabo de la. Guardia civil en la 
¡mañana áú  día 28 de Abril próximo pasado en la villa de 
Huélamo (Ouenea); bajo apercibimiento de que si.no compare
ce en el plazo fijado será declaraio rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D, G ), exhorto y 
Tcquiero á todas las Autoridades, tanto civiles, como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del referido procesado Basilio Rodrigo 
García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
•con las seguridades convenientes, á la cárcel da esta capital 

jr á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
Afe aste día.

Dada en Cuenca á 3  de Junio de 1903.=Emiiio Alvarez.
2704—M

GRANADA
* EL Antoaino García Polavieja y Sagarra, primer Teniente, 

geg •uado Ayudanta interino del regimiento Cazadores de Vi- 
to n  a, 28;° de Caballería, Juez instructor del expediente ins
truí. ioa l soldado del mismo José Campos Campos por la fal
ta gri've de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado desertor de este regimiento José Campos Campos, natu- ¡ 
ral de I.raaie (Málaga), hijo de Antonio y Amalia, soltero, de j 
veintiún años le «dad, cuyas señas personales son: pelo cas- i 
taño, cejas al pslo, ojos melados, nariz regular, barba poca, ¡ 
boca regular, color claro, frenta espacios», su aire marcial, su \ 
producción buena, es^tura ua metro 680 milímetros, para 
que en el preciso término da treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provinda de MiUga y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, en el cuartel de San Jerónimo de 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente qua le instruyo por la falta grave de primera de- 
VtfSión; apercibimiento de que m no comparece en el

úm% fijtSo aitCdeMaraio iiSiMt, parándole el pérjúieTóqúé ‘ 
naya lugar.
- A la ve*, en nombre d# S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y 
requiero á todas las Autoridades, tanto eiiüé» como milita
res, para que practiqufn actívas gestiones en busca del refe
rido ir sé Campos Campos, y tu caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso1 á este cuartel, i  mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

tBada en Granada 1 30 de Mayo de 1903.=Antonino G. Po- 
Utiej*. 2TJ05-M

i LEÓN
| D. José Díaz Balmori» Capitán Ayudante del regimiento 
j. Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez, instructor del expe- 
\ diente que se instruye por el delito' de deserción contra el 

soldado de este Cuerpo Juan Valls Turón.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita

do individuo, hijo de José y de S nía, natural de Roquetas,
Srovimeia de Tarragona y avecindado en Barcelona, Juzgado 

e primera instancia d iHostafraheb, para que en el término 
de treinta días, cortados desde el en que se -Inserte -esta-re*’ 
quisitoria en Jos Boletines oficiales de las provincias de Ta- 

' rragona y Barcelona y "Gaóíta ■ "de Madrid. Comparezca In 
esta Juzgado militar, sito «n el cuartel dei Cid de esta ciu
dad, á responder i  los cargos que se le hacen; y  si no com
pareciese en el término que se cita le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo aí Código de Justicia militar y el 
ordinario* ; ; " """ ; ’

Por lo tanto, á todas las Autoridades, asi civiles como mi
litares y de policía judicial, en nombre de B. M. el Rey 
(Q. D.G.), requiero, y de mi parte lés suplico; que por todos 
los medios que esté a á su alcance pr ocedan á la busca y cap 1 
tura del citado sujeto, y caso de ser habido 1& pongan presó, 
con las debidas 'seguridades, y á mi disposición, dando cuen
ta por oficio á este Juzgado* ' $

Dada en León á 4 de Junio de 1903.i±Rl Capitán, Ju^z ins
tructor, José Díaz Balmori.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Manuel Diez. 2707—M

LOGROÑO
D. Gabriel Pozas Peres, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Bailón, núm. 24, y Jaez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expedien
te seguido al soldado de este Cuerpo Severino Pérez Suárez 
por faltar á la concentración.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se
verino Pér»z Suárez, natural de Cansíes, Ayuntamiento de 
Sota y Anio, provincia de León, de oficio labrador, de veinti
dós años de edad, para que en el precisa término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en el cuartel de Infantería de 
efeta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que ieyesultan; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el filazo fijado será declarado rebelde; parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili • 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido encartado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso-ai calabozo dt este regimiento y á mi disposición.

Dada en Logroño á 3 de Junio de 1903 =E1 segundó Te
niente, Juez instructor, Gabriel Pozas Perea. 2706—M

MADRID
D. Numeríano Mattéy Pedroche, primer Teniente de In

genieros con destino en el regimiento de Telégrafos, Juez 
instructor del expedienta que por falta de presentación en la 
zona se instruye en est * Juzgado al reclut* ds la militar de 
Zaragoza, núm. 55, destinado á este regimiento de Telégra
fos, Narciso Heredia Martínez,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Nar- 
ciso Haredia Martínez, natural de Granada, hijo de Valeriano 
y Encarnación, de oficio relojero, avecindado en Zaragoza, 
calle del Coso, núm. 59, soltero, que fué quinto por dicha 
zona con el núm 63 del ¡sorteo para ei reemphzo de 1902, de 
un metro 680 milímetros, no constando tn la filiación sus 
stñas personales, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción del regimiento de Telégrafos, sito en el cuartel de la 
Montaña, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expedienta qua *e le i ostra je  por falta dé 
presentación á zona; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca del referido individuo Narciso Heredia Martí < 
nez, y en caso de ser habido lo-remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este di*.

Dada en Madrid á 6 de Junio de 1903.=Numériánó Matté;
2708-M

MONTJUICH x :
D. Ramón Urdangarín y 'Carrillo, segundo Tmi hte del 

batallón Cazadores de Alba d* Tornes, núm 8, y Jaez ins 
tructor nombrado por el Sr. Teniente-GotOneL del mismo para 
la formacióa del expediente que se inst/úye por la falta da 
concentración á iazoni de reclutamiento de Huesca, núm. 47, 
al recluta destinado á este batalló a Pedro Lacoma Ester.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Lacoma Ester, hijo di Juan y de M^rfa, natural de Blecoa, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento d-v ídem, provincia de 
Huesca, avecindado en Bleeua, Juzgado de primera iñstanéia 
de Huesca, para que en el término de treinta días, á contar 
de#de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia de Rnetca, comparezca en ests Juzgado militar, 
sito en el cuartel del Buen Suceso.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura dei expresado individuo.

Y para que la misma tanga la debida publicidad, insértese 
en el Boletín oficial de la provincia de Huesca.

Montjuich 30 de Mayo de 1903 =E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Ramón Urdangarín. 2703—M

OVIEDO
D. José Marín Embid, primer Teniente del regimiento In

fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expedien
te instruido al recluta de Ja zona de Lago destinado á este 
regi&iento Celestino Méndez González por fdta á concentra
ción, !

I , Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
j ció nado recluta Celestino Méndez González, natural de Lina- 
] res de Maderne (Luge), hijo de Manuel y de Josefa, soltero,
| da veintiún años de edad, de oficio labrador, y de un metro 
 ̂ 608 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
I treinta días, contados desde la publicación de esta requisito

ria en la Ga c e t a  de  Ma d r id » comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, á 

| mi disposición, para responder á los cargas que le resultan 
en el mencionado expedíentt; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

s A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de. policía judicial* para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Celestino Méndez Gonzá
lez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 1.° de Junio de 1903.=José Marín.
2709—M

D. Emilio Alvargonzález y Matalobos, segunda Teniente 
de Infantería con destino en el regimiento del Príncipe, nú • 

v mero 3, y Juez instructor del expediente que se instfúyé con
tra el recluta del reemplazo de 1902 Agustín González Romo 
por falta á concentración.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta del 
reemplazo de 1902 Agustín González Romo, hijo de Francis
co v de Cayetana, natural de Stntaolallá, del Ayuntamiento 
de Villaha, de la provincia de Lugo* para que en el término 
preciso de quince días, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado de instrucción para res
ponder á los cargos que le multan en dicho expediente, y 
cáso de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar 
y será declarado en rebeldía.

Oviedo 8 de Junio de 1903.=V.° B.°=El Juez instructor, 
Emilio Alvargonzález~El sargento Secretario, Angel Iglesias.

2710—M
PALENCIA

D. Leonardo Ibarra y Gaitán de Ayala, primer Teniente 
Ayudante del regimiento Cazadores de Talavera, 15 ° de Ca
ballería, Juez instructor del expedienta seguido contra el sol
dado Ignacio García Incógnito por haber faltado á concen
tración para destino á Cuerpo activo.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido 
soldado, natural de Feces de Cima Ayuntamiento de Verín 
(Orense), cuy*s señas personales son: estatura regular, pelo 
y cjas negros, ojos castaños, nariz y bóca regulares, color 
oigo moreno, pronunciación fácil y sabe leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente edicto, comparezca en la guardia de 
prevención del cuartel de San Femando de ésta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A -su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. p. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
reaíy de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ignacio García Incógnito y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de pre¿o, con las segurida
des convenientes, á mi disposición.

Palencia 3 de Junio del903.^Leonaido Ib&rra.
2712—M

VIGO
D. Jorge Villamil de Salinero, primer Teniente del segun

do batallón dei regimiento Infantería de Marina, núm. 37, y 
Juez instructor del expediente que por la falta grave de pri
mera deserción instruyo contra el soldado del mismo Cuerpo 
Domingo Diéguez Diéguez de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de Galicia.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Domingo Diéguez Diéguez, natural de Chu- 
guazoTo, Ayuntamiento de Mezquita, provincia de Orense, de 
veintiún años de edad, soltero, jornalero, ignorándose más 
señas, para que en el término de treiata días, á contar desde 
la fecha dé su publicación, se présente Yh Ysíé Juzgado de 
instrucción, sito en el cuarto dé bsnderas del castillo de San 
Sebastián, á fin de oir sos descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. ,

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen cuantas diligencias s*an necesa
rias para la busca y captara del referido procesado, y casc de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á dicho Juzgado y 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia 
deteste día.

Y  p*ra  que la presénte requ isitoria  ten ga  la  debida pu b li- 
aidad, Insérteos en la  G a c e ta  db Ma d r id .

Vigo 4 de Junio de 1903.=E1 primer Tanienté* Juez ins
tructor, Jofga Villamil de Salinero.=El sargento Secretario, 
Santiago Carlos. 2714—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  b s t a u e !^ .

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción de e*ta ciada i  y su partido, por 

providencia de este día, dictada en el cumplimiento de una 
superior cart» órdep de la Audiencia provincial de Badajoz, 
ha acó dado se cite por medio da cédulas, que se insertarán 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
al procesado Feliciano Mateos Rodríguez, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que comparezca ante la Sección se
gunda de la referida Audiencia el día 8 de Julio próximo ve
nidero, y hora de las diez de su mañana, al objeto de celebrar 
el juicio oral dt la causa seguida en su contra en este Juzga
do por lesiones; bajo apercibimiento que de no comparicer les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Almendraltjo 10 de Junio de 1903.ss=El Secretario. Juan 
Flores. J—3855

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado José Santillán 

Albert, hijo de Ramón y de María, de veintiocho á treinta 
años de edad, natural de esta ciudad, soltero, panadero, que 
habitó en la calle de Montserrat, núm. 16, piso primero, puer
ta tercera, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados dtsde el de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta pe Madrid y Boletín oficial
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te provincia, eomparezcaante «ate Juzj?adov sito en el Salón „  
<te San Juan (Palacio de Justicia), ai objeto de notificarle *1 
auto de prisión eontra el mismo dictado en sumario f^ r e  
hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el consiguiente perjuicio. -

Alpropio tiempo se ruega y ec carga á todeja las Autorida
des y agentes que componen la policía juüeia l procedan á 
la busca y captura del mencionado procesado, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, q v  ̂ ^ ?  ̂n

Dada en Btrcelona á 6 de Junio de 1903¿»Julio Martínez. 
Por mandado de B. S., Licenciado Miguel Serrana»

J—3747
B ARCELGN A —NORTE

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Francisco 
Valiente N, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  de M adrid, comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades* fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan & Ja busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa- 
ado, cuyas señas del mismo son: casado, de unos cuarenta y 
cuatro años, con un hijo de unos diez y seis años, se dedica
ba á la confección de tapaderas de cacerolas y se le conoce 
pór el apo io de Frasco,

Dada en Barcelona á 6 de Junio de l903.=Pedro Prendes. 
Por el Escribano, Temás Esteve. J—3748

B A ROBLÓN A-PARQ U E ;

+ D. Segundo Fernández Argüalles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona. 1

En virtud de la presente, que se expide en méritos déla 
causa criminal sobre hurto contra Vicenta Barrachina Gon
zález, hijo de Vicente y de Candelaria, natural de Madrid, de 
catorce años, recadero, sin apodo, y cuyo actual paradera se 
ignora, se cita* llama y emplaza al mismo, Afin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G ac rta  de Ma orid, comparezca antei 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo* en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X I I  (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes da la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado. - . .........
í p Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1903.—Segundo Fer

nández Argüelles.=Ei Escribano, Alejandro Simarro.
J—3719

BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Hipólito Angulo, 
que trabajaba en las obras del túnel de la Salve de esta villa, 
casado y que habitaba m  el Morro, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de ocho días, contados deSdeel si 
guiente al de te inserción d e  esta; requisisoria en J rG aceta  
ps M adrid, comparezca en este Juzgado jnstructor Ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el ñu de recibirle declara
ción indagatoria en la causa que se le sigae sobre lesiones; 
b&jo apercibimiento en otro c*sp de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentas de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Hipólito, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 6 de Junio de 1903,=Mauro Santiago 
Portero.=Ante mí, por Arriaga, Antonio Sancho.

J—3750
CALATAYÜD

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de Instrucción de Cala- 
tayud y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de cumplimiento 
& una c rU © den de la Superioridad, procedente de causa se
guida en este Juzgado contra Juan San Julián, Vicente Gar
cía Quesada y Pedro dé Gracia, que hoy aparece llamarse Ju
lián Pablo Moreno Mas, sobre robo de caballerías, se cita y 
llama á la madre de este último, Mari*?, Mas García, natural 
de Zarra, provincia Valencia, de cincuenta años, casada, 
ambulante, y que suele habitar en Madrid en la calle de la 
Paloma, y á Santiago Ruiz, vecino de Daroca, cuyo actual 
paradero de ambos sé ignora, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de ratifi
carse la primera en la instancia presentada ante la Superio
ridad, y el segundo en la carta dirigida al limo. Sr. Presi
denta de la Audiencia provincial de Zaragoza; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Oalatayud á 6 de Junio de 1903.=Ricardo Cobos. 
Da su orden, Pascual Barillo. J—3751

GANETE

D. Antonio Rodríguez González, Juez instructor de la vi
lla de Cañete y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gace
t a  de Madrid y en el Boletín e/lcial de la provincia de Cuenca, 
se cita, llama y emplaza al procesado Basilio Marín Pertegaz, 
vecino de Santa Cruz de Moya, de este partido, para que en el 
iérmino de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en dicha G aceta, comparezca en este Juzgado instruc
tor para prestar declaración indagatoria en el sumario que 
contra el mismo y otros se sigue por exacciones ilegales; pre
viniéndole qué de no comparecer en el término designado le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des gubernativas y de policía que procedan á la detención y 
conducción á la cárcel de esta villa, del referido procesado; 
pues así lo acordé en el sumario á que se hace referencia.

Dada en Cañete á 2 de Junio de 19u3.=Antonio Rodrí
guez. =Por su mandado, Celedonio Díaz.

Señas particulares.

Basilio Marín Pertegaz, de cuarentajr dosuaños, natural^  Bubíelos, Teruel, f

casado. de estatura algo baja, grueso, pelo castaño oscuro y + 
usa bigote, siendo vecino de Santa Cruz de Moya, pa¿t$oJíe ¡ 
Cañete, da donde era Secretario, del Ayuntamiento hastabaci \

Í>róximamente un año en que desapareció de su domicilio,, 
gnorándose su actual paradero. J—3752

CAZORLA

D. Mariano Cuesta y Carrión, Juez de instrucción de este; 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en eP 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado José Bernabeu Mo
lina, alias Círolillo, de treinta y tres años de edad, hijo de- 
Santiago y Trinidad, casado, carpintero, natural y vecino do 
Baza, estatura baja, bien conformado, dé cabello y cejas cas-- 
taño claros, ojos melados, nariz y boca regulares, color bue
no, barba poblada y afeitada, usa bigote, sin cicatrices, y 
viste camisa de percal claro, americana de paño negro, cha
leco y pantalón de tela de verano á listas, alpargatas remon- 
tadas y sombrero de ala ancha color café, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Granada, comparezca ante este Juzgado para ampliarle su 
indagatoria en causa que con otros consortes se le sigue so
bre disparo de arma de faego y lesiones y coacciones atenta 
torias á la libertad del trabajo; apercibido^ que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de men
cionado procesado, y á su conducción en calidad de preso, á 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en expresada canea.

Dada en C&zor-a á 25 de Mayo de 1903.=MarÍano Cuesta. 
Por mandado de S. S. Fraácisco Ántonino. J—3753

é o i j a . ,  _  ^ ^  ;

D. José Óppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu- 
dad y su partido.

Por la presente, y término de diez días, contados desde la 
inserción de éste edicto en los periódicos oficiales, se cita, 
llama y emplaza dé comparecencia ante este Juzgado* sito en 
calle Cánovas del Castillo, núm, 29, de esta población, á los 
cuatro hombres enmascarados que la noshe del 24 al 25 del 
actual penetraron en el molino de Castillo, de este término, 
robando el metálico, efectos y alhajas, que se reseñarán de la 
propiedad de la vecina de Palma del Río* Doña Asunción de 
Piedrolá y Mesa; apercibidos que de no comparecer les para
rán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto hiviles como militares de la Nación, se sirvan dis
poner lá práctica de las más activas diligencias para la busca 
y rescate de los efectos, metálico y alhajas robados, los que 
pondrán á mi disposición con sus tenedores, si no acreditan 
su legítima adquisición, y detención de mencionados cuatro 
hombres, cuyas señas se expresarán, poniéndolas en la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Eclja á 27 de Mayo de 1903. =  José Oppelt. =  El 
actuario, Román Ortiz.

Señas de los efectos robados*
, t f   ̂ <•» f  tí* I* t -c- •i ■ - •••. *  ■"* i. ¿ ... *

Un reloj decoro antiguo, de saboneta, sin cristal.
Otro de señora, antiguo, de oro, con la esfera hacia bajo y  

cadena corta del mismo metal y  dos dijes, que forman un 
sombrero y una brújula. ^

Dos carteras de piel, conteniendo una de ellas 2.000 reales 
en billetes del Banco.

Un onza de oro de Carlos ILI.
Cinco pulseras de oro y corales, dos de ellas árabes, y las 

otras dos con broche esmaltado de celeste y  amarillo é ini
ciales.

Tres hilos de corales para el cuello.
Un reloj de sol de metal, inglés.
Unos zarcillos largos de corales con sus aretes.
Un alfiler de plata con tres monedas antiguas.
Dos monedas romanas de plata.
Un paquete con 25 duros en monedas de 2 resales y de á 

real r
Una botonadura de oro* de camisa, pequeña.
Un alfiler de plata en forma de lira.
Una cadena de relej de oro, de caballero, con eslabones 

■ grueeos. - , »  ' ; - '. ;
Dos cadenas de oro, de señora, una más gruesa que otra y 

eslabones.
Otra cadena da oro, de señora, da las llamadas de Fili

pinas.
Señas de los individuos.

Un hombre alto, vestido de negro, de cara fina y sombre
ro deala anchi. ¿

Otro bajo, de tnás edad, regular de carnes, vestido de os
curo; y — ' - ■ • }

Otro de regular estatura, habiendo uno más, cuyes señas 
se ignoran. J—3754

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, ee cita y emplaza nuevamente de comparecencia 
ante este Juzgado á Francisco Rodríguez Amaya para reci
birle declaración indagatoria en sumario que instruyo por 
estafa y reducirlo á prisión en la cárcel dtl partido.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de indicado procesado, trasladándolo á la cárcel de este 
partido á mi disposición; previniéndose al referido procesado 
que si transcurriese dicho término sin comparecer le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Dadaen Eeija á 29 de Mayo de 1903.=José Oppelt.=El 
Secretario, Román Ortiz. J—3755

GRANADA—CAMPILLO

D. José García Valdscasas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Emilio García López, cuyas circunstancias se ig 
noran , que se cree se encuentra en Madrid, para que dentro 
del término de ocho días desde 1* inserción de la presente en 
la G acsta  de Madrid, comparezca en este Juzgado para la 
práctica dé diligencias acordadas en causa que se le sigue

■ ■■ " ^

por injurias; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le  parará el perjuicio que haya lUgsr con ám gio á 
la ley, w
f Asinnismo, por medio dé la presente intereso dé todas jlaa 

Autoridades que componen la policía judirial proceden a la  
busca y prisión de dicho procesado y su conducción á la cár
cel correccional á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 3 de Junio de 1903.^ José García Val- 
decasas.=Por mandado de S. S., Diego Artacho. J—3756

LA  BISBAL

Por la presente, que se expide en méritos y para el cum-

fdimient* de carta orden de la Superioridad, dimanante de 
a causa seguida en este Jmgado de instrucción sobre insul

tos á la Autoridad contra Pedro Castnovss Píaja, se cita á 
Francisco Soler Coll y á Ramón Guasch Jas, vecinos, según 
se tiene presentido, que fueron de Gerona, á fio de que se 
presenten ante S. E. la Audiencia provinciel de dicha emu lad 
de Gerona el día 17 de Julio próximo, y hora de las once do 
su mañana, con objeto de concurrir al juicio oral, qm ten
drá lugar en dicho dís; bajo las prevenciones contenidas en 
los artículos 420 y 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
si dejxsen de comparecer.

Dada en La Bisbal á 6 de Junio de 1903 =Francis o de 
P. Vicéns. J—3757

LORA. DEL RÍO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, por providencia de esta fa ‘b*,eo c*n?a que 
se instruye por hurto contra ísabel Ramos Teruel,  s« c ta á 
Nicolás Lobato Salazar, natural de la Alameda, p*ovincte de 
Málaga y vecino de Villanueva del Río, de veinticuatro »ños 
de edad, casado, jornalero, para que en el térmbio da cinco 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
cédula, comparezca ante este Juzgado á declarar como perju
dicado por dicha eausa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio qu* hubiere l u g a r .

Lora del Río 8 de Junio de 1903.=;E1 actuario, Licenciado 
José Maldonado. J—3758

MADRID—CENTRO
D. Gabriel de Usera Sánchez, Jaez interino de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corie.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Baños 

Vázquez, natural de Madrid, hijo de Manuel é Irene, de Teín- 
ticuatro años de edad, soltero, jornalero, y que d»jo vivir en 
la carretera de Carabanchel, núrn. 24 ó 31, patio, para que en 
el término de diez días, contados desde él siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palazo de les Juzga
dos, calle del General Castaños, con el olj to de practicar 
una diligencia en cumplimiento de una carta orden de la Su
perioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca del expresado procesado, cuyas señas p*rsrnales 
son: estatura regular, pelo negro, ( jc>s castaños, nariz regu
lar, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 4 de Junio de 1903.= Gabriel deUsera.=FJ Escri
bano, José M. Tosca* J—3717

•  ̂ MADRID—CONGRESO
<r Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Jun  de

Íirimera instancia del distrito del Congreso de esta capital, 
eeha Ififdel corriente, dictada en autos ejecutivos sobre pago 

de pesetas, se anuncia la venta en pública sub*st«, por térmi
no do veinte días, de la finca siguiente:
' Una dehesa de labor, olivar y viñedo, titu’ada Sotocohino, 
término de Talavera de la Reina, de cabe' 1 920 fanegas de 
tierra, poco más ó menos, equivalentes á 888 hectáreas y 80 
áreas; contiene una casa con cuantas dependencias son nece
sarias para la labor y cultivo, é inmediata á di ha casa  * xiste 
una huerta con otra casa para el hortelano, que inda por el 
Norte con el camino real viejo de ‘Madrid á Badajoz; por el 
Sur ó Mediodía con el río Tajo; por el Este ó Saliente con de
hesa que fué de D. Rafael Urcolas Pinillos, y por *1 Oeste ó 
Poniente con otra dehesa llamada de Entrambos Ríos, y con 
el camino de Extremadura en la bifurcación del mismo con 
el que se dirige á Toledo por Cebolla y atraviesa d* Oriente á 
Poniente toda la indicada hacienda, y sale á subasta por 
700.000 pesetas.

Y  para su remate, que será simultáneo en e>ta Corte y en 
el Juzgado de primera instancia de Talavera de la R iña, se 
ha señalado el día 20 de Julio próximo, y hora de las nueve 
d* su mañana, en la sala audiencia del Juzgado, sita en el 
pisó principal dél edificio de aquéllos, cal’e del General Cas
taños, núm. 1; debiendo hacer presente: que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar prrv ámente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo por que sale á 
subasta, pudiendo hacerse ésta á calidad de ceda* á un-terce
ro; no admitiéndose las posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; y que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, estarán d* n fí sto en 
la Escribanía del actuario para que puedan enterarse de ellos, 
no teniendo derecho A exigir ningunos otros.

Madrid 12 de Junio de 1903,=Joaquín Bmeyto Escri
bano, Rafael Valdivieso. * X — 362

MADRID— HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
_ Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martes, 
Pascual Ruiz Arias y Ervigio Bona, ignorándose su d^más 
filiación y donde sea presumible que se encuentren, así como 
su cargo, profesión y oficio de los dos últimos, habiéndose 
dedicado el primero á la venta de pañuelos de seda cuando 
residió en Marsella, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserto 
en la G aceta  de Madrid, comparezcan en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que les resultan 
en causa que contra los mismos se instruye por tentativa de 
estafa; apercibidos que de no verificarlo serán decorados re
beldes y les parará los perjuicios á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan £ 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les del primero son: de estatura alta, con bigote y patillas, y 
viste generalmente traja de americana con sombrero hongo, 
desconociéndose las de los demás, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en la cárcel celular en concepto 
de presos.

Madrid 3 de Junio de 1903.=José María de Ortega Mcre- 
jón.=E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—37J.9



1028 16 Junio 1902                       Gaceta de Madrid.-Núm 167

D. José Muría di Ortiga Montón, Jm* d® prtmir* Initttt*
cía é instrucción dtl distrito dil Hespid# do tala Córte»
.. Por el Brisante cito» llamo y-emplazo á.Antonio Marfín 
Blanco* natural do Valdemor® (Madrid)» Ujo.de Andrés J át 
Jacinta, soltero» di veintiún ales da. edad» de., oficio iJháJSll, 
y que ha tenido su domicilio en la calle de Dulcinea, átate*' 
r o 3 , y cuyo actual paradero se. ignora* prá, tae'OjAél.tér
mino di diez días» contados desde el siguiente, al #b itti lita, 
requisitoria sí inserte a i la Gaceta, d i MadIíId, comparezca 
su mi aala audiencia, sita anal Balado de loa Juzgado», callo 
dil General Castaños, co i objeto di responder á los cargos 
qm le resultan en cansa que contra el mismo .na instruya por 
rapto; apercibido que de no Tarificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubierejugar.

Al mismo tiempo raigo y encargo, I, todp le* Ai|#rWa* 
des» y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan i  
la busca dil expresado procesado* cuyas senas personales 
son: estatura baja» pelo negro, ojos. ídem», nariz recular».co
lor del rostro bueno, y Tiste blusa apsul, p íta lo®  l e  pana y 
alpargates, y en el caso de ¡su habido lo pongan i-mí dispo
sición  en la prisión, adula* .d* esta Qoejte» * , , ;,

Madrid 5 de Junio de 19Q3.=José María de.Ortiga More- 
jón.ssBl Escribano, francisco de Antonio.. . .. , Jr^Spll

MADRID—L  ATINA.

B. Luis.Rabio y Obnfrerast Jues di Iistraoclli dd distri
to de la Latina do esta Corte.
' Por la presente cito, llamo y emplazo é Lucía García
Romo, que usa el nombre de Julia» hija de Cistor é Inocen
cia» natural de Santa Cruz del Retamar (Toledo)* de treinta f  
ocho años de edad, casada, dedicada á sus labores» que ha 
tiiido en la calle di Toledo, 94» principal, nica,, i» y cuyo 
actual paradero se ignore» para que en el término' de méi 
días* contados desde el siguiente ai en que esta' requisitoria 
m Inserte en la G a ceta  de Madrid, compartida en mi' s il !  
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle Üll Grentr- 
ral Castaños, con el objeto de cumplir lo acordado por lp 
prioridad, en cansa que se la sigue por hurto; apercibida 
quede no Tarificarlo será declarada rebelde y ¡aparará el 
perjuicio á que hubiere lugar»
> Al mismo tiempo ruego y. encargo & M a s  las Autorida
des, .y ordeno-i los agentes de lapolicía judicial, procedan A.

.. la busca de la expresada procesada, cuyas. «las-personales 
son: estatura alta* pelonas tato, ojos pardos, nariz regular y 
color bueno» y en el caso de ser.habida la pongan ámrdispíM 
lición en este Juzgado* .

Madrid G de Junio de 19t3.=Liis .Rubio,.-=*11 ■ Iscribih#* 
Julián Viltmiiiva. j —3731 1

MADRID—UNIVERSIDAD.. :

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juezde primera/íns* 
laada é In&trución del distrito de la Univérsldad de esta 
Gorfe»  '

Por la presente cito, llamo y emplazo & Geírvasia Arrau y 
Arrau, conocida por María, hija de Fermín y de Petra, natu? 
ral de N&Talmanzano, proTincia de SegOTia, de veintisiete 
atoe de edad* soltera, que vivía el '.año 95 en la callé, de San 
Bernardo, 92, segundo derecha, Como sirvienta» y el 96 en la 
calle de la Ruda» 8, principal izquierda,para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que está re
quisitoria se Inserte en la G a ceta  de M adrid, comparezca 
en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzgados, calle 

-del General Castaños, con el objeto de proceder á su deten
ción» prisión y  ratificar ésta; apercibida que de no Terificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada» cuyas señas personales 
son: estatura regular, color bueno, pelo rubio, ojos castaños* 
nariz aguileña» y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado en concepto de detenida.

Madrid 3 de Junio de 1903.= José Sebastián Méndez.=E! 
Escribano, P. H., Arturd Muñoz. J—3722

MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
Medina Sidonia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pro 
césalo en causa por hurto de una burra, de este, término mu
nicipal, en la noche del 25 de Febrero último, Francisco Cas
tillero Gonzáhz, de treinta años, hijo de Francisco y Anto
nia Vicenta, casado con Ana Huercano, natural de Jimena 
de la Frontera, yecino de La Línea de la Concepción y ocu
pación jornalero, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indaga
toria y oir la notificación del auto de. prisión; bajo apercibi
miento que de no Tarificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura del Fran
cisco Castillero González, y caso de ser habido lo manden 
conducir y poner á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Medina Sidonia á 4 de Junio de I903.=Ruflno 
Quintana.= José Manuel Pereda. J—3723

MONDOÑ8DO

D. José Cigarrón Cotilla, Juez de instrucción accidental 
de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Vareia Soto, conocido por Labrada» de veinticinco 
años de edad, soltero, labrador, hijo de Angel y Rosa, natu
ral y vecino de la parroquia de Santa Cecilia del Valle de 
Oro, del distrito de Foz, en este partido judicial, de estatuía 
regular, cara redonda, color trigueño, barba poca y afeitada 
toda, como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y cuyo paradero actual se 
Ignora, á fin de que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del ex con
vento de Alcántara, con objeto de poderle notificar el auto de 
procesamiento dictado en cuanto ai mismo en el sumario que 
se sigue por lesiones graves á su convecino Francisco Fonte 
Riego, y rendir la correspondiente declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y encargo á los agentes de policía judi-

r C8dt \ á-ia í usca y caPtara del Miguel Varela Soto, y 
s«r h«kido lo pongan á, disposición de este referido 

Juzgado coa las seguridades necesarias en la cárcel pública

dtl partido, na elrtai de babirge-decretado también sa prí-

k é de lenio de. 1908i==José Oiga* 
WtaiuswW,alindado de 8. 8 ., Andrés de las Hiras.- -  ■ - ’ ".v ■ ju_3759 ..

- - MONTOSO
D. José Víllalba Martes, Joes de instrucción de esta cía- 

f e t o  w  p*rfWo*
, Por lo presarte» qué u  Insertará en el BoUHn oficial M

Otaproflftftlo J  Gaoita du. M a d rid , ruego y encardo á,topas
l i t  Antoriétlea» tiilti'ciTilis como militares y demás indi- 
tM í#*4íJh policio judicial di la Nación, procedan á la bus
ca da. les doa caballerías cuyas señas al final se dirán» las 

' cttalesrioeron iustraídes en la noche del día 26-del mes de. 
Mayo último di la finca llamada Garra mohosa» término de 

" Adamu?, propias da D. Manuel Luque AyllÓn, así como tam
bién á la del autor ó autores, del hecho, y siendo habidos los

■ popgan, aquéllas #o® Iw personas m cuyo poder se encuen
tren» si no acreditan bu legítima'procedencia, á disposición

• da tile Juagado, y les otros* con Jas seguridades, convenían- 
, tas, en la cárcel del partida; pues así lo tengo acordado en la 

causa que se sigue «tare indicado hecho.
Dadarop Montero IB de Junio de 1903,=José" ViIlalbA*=s 

El actuario» Juan Fernández. ■ r‘
’ , Ée§m'd$Ims,M^a!Urtm*

Una m i la negra* cár rada* qn“ dedo sobre la marca y. con. 
el nim. 2 en la cadera dereeha.

Oka ínula parda, cerrada* la marca» labrada en el corve * 
lén izquierdo con el mismo hierro que la anterior, más una M.

■ . J—3724.

.. José Víllalba Marios, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido. "  V

• - la....;pi?ipiitéi,';.que de Insertará en oi BoUtín oficial da
iBt»provlncIa y 'G aceta de Madrid» se cita, llama y emplaza 
al autor ó autores del robo de seis arrobas de aceite, cometi
do en la noche del día 3 del actual en el molino nombrado 
de los Fiscales» radicante en la sierra de este término, pago 
de Santa Brígida, propio de D. Manuel Mqdina Pedrajas, 
para que dentro del término de diez díás, á contar desderoí 
en que tinga lugar la última inserción, comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que sobre indicado hecho me hallo instruyendo por 
ante el actuario; apercibidos que de no hacerlo incurrirán en 
el perjuicio A que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demüs individuos da la 
policía judicial4e(ia Nación, procedan á la busca y cáptürá 
de dichos autores» y.e$po de ser habidos los pongan á dibpd- 
sícíón de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en 
lAcá^celdel .partido»

Daña en Móntoyo á 5 de Junio de,1903. =  José Víllalba,==
pandado de,S* S*, Juan Fernández. J—3725

’ . ...........OLOT "■
D; Francisco Ponce y Pérez, Juez de instrucción de Oloky 

sh partido. -
Por la presefita rtqúisitóriá* que se expidé «n  méritos 4e 

I4acordaf o poíriáBupéríOTidad en causa séguidAsobre hurto, 
con el núm. 21 del año último, se cita, llama, y emplazará los
Erocesados en dicha causa Ramón Jiménez Berni y Juan Sa- 

até y Sabater, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid , comparezcan en este 
Juzgado al objeto de Constituirse en prisión en méritos de 
dicha causa, por haber la Superioridad decretado de nuevo 
su prisión provisional sin fianza, de clase alguna, por no hâ - 
ber comparecido en el acto del juicio oral; apercibiéndoles 
que caso de no comparecer les, parará el pérjuicio á que en 
derecho haya lugar y serán declarados rébeldes»

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos que constituyen la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los referidos procesados Ráthón 
Jiménez Berni y Juan Sabáté y S&batsr,̂  poniéndolos^  ̂eéi su 
caso á disposición de esté Juzgaídó de instrucción.

Dada en Ólot á 30 dé Mayo de 1903;=Francísco Poh#e.= 
Por disposiciÓn de S. S , LIcénciad<r Jesús Abadía.

J -3 7 #
PIEDRA HITA

D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción 
de esta villa de Piedrahíta y su partido.

Por el presente hago saber que en. virtud de providencia 
recaída en el expediente que en este Juzgado se instruye para 
la reclusión definitiva en un Manicomio de la demente Ma
nuela Moreno Martín, natural de Navalperal de la Ribera, y 
en la actualidad residente en el Hospital de Avila; y en cum
plimiento á lo prescrito en el art. 8.° del Real decreto de 19 
de Mayo de 1885, he acordado citar y emplazar á los parien
tes de la referida Manuela Moreno Martín, á fin de que den
tro del término de un mes, contado desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia, y Gaceta de 
Madrid , comparezcan á oponerse á la reclusión mencionada; 
apercibidos que pasado dicho término se resolverá el expe 
diente con ó sin su au iiencia.

Dado en Piedrahita á 6 de Junio de 1903. =Antonio Mate# 
Guerrero.=Por su mandado, Primitivo Cubero. J—3727

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción daPola 

de Lena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ar

mando Roza y Suárez, de veintidós años de edad, hijo de José 
y Camila, natural y vecino de la Rehollada, Concejo de Mié- 
res, ajustador, cuyo paradero se ignora, para qué dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial dé la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en los estrados de esta Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la cauza que contra el mismo ins
truyo sobre lesiones á Lisardo Pérez y Pérez la noche del 4 
de Enero último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega y encarga á las Autoridades civiles, militares 
é individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la de
tención del Armando Roza Suárez, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Lena á 5 de Junio de 1903.=Felipe Fer
nández Qairós.=Por mandado deS. S., Víctor Miranda y 
Cárceles. J-3728

POLA DE SIERO
D. Claudio García Bernardo, Juez municipal en funciones 

de Juez de instrucción de Siero y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido ene!

número 1,° d«Laf t: 835de la ley-de Enjuiciamiento erimiael*, 
é ignorarse su actuaíparadeio, se cita, llama y emplaza á los' 
proéísados Francisca Antelín, alias Catalina* natural de la 
Ih#lh*a?de'mehcla, soltéra, ambulante, de treinta y nueve 
años de edad>,de estatura baja, morena, y Manuel Concejo 
Medina» alias f ío Milagros, de sesenta y siete años, hijo de 
Santiago y Teresa, casado, natural de La Unión, partido da» 
Vi Halón, en VaHádólid, tratante en caballog, vecino de Ovie
do, calle de la Vega, para que comparezcan ante la Audien
cia provincial de Oviedo én el término de diéz días, en virtud 
de la causa qué se les sigué por robo, y la cual se encuentra 
pendiéhte de jo icio oral; pues de no verificarlo le pararán los 
perjuicios que hubiere, lugar con arreglo é¿ ley.

Asimismo encargó á tódas las Autoridades, tanto civiles 
como mllitarts y agentes de la policía judicial, la busca y 
captura de los referidos individuos, yt caso de-ser habidos los; 
pongan á disposición de dicha Audiencia, dando cuenta á 
este,,Juzgado.

Dada en Pola de Biero á 5 de Junio del903 —Claudio Gar- 
cía Barnardo.ssPor su mandado, Marcial Alvarez Gallenrs,

J—3729
: PONFERRADA

D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de instrucción de> 
Ponfe|*rada y su partido.

Por él bpi:ésenter en nombre de S. M. el Rey D. Alfon?- 
Bo XtíI (Q. D. :G ), ruego y encargo i  todas las Autoridades, 
asi civiles como militans y demás agentes de policía judicial 
de la Nación, den las órdenes oportunas á sus dependientes 
para que se proceda á la busca del sujeto y muía que al final 
se reseñan, la cual fuá sustraída el día 2 del actual, con el 
pretexto de alquiler, cuyo sujeto y muía, perteneciente al 
vecino de esta, villa>Pedro Miartínaz Pérez, serán, conduci- 

t d o s é f l t .  Juzgado y puestos á mi disposición, como áeí bien 
cualquiera otra persona eu cilyo poder se halle dicha muía, 
no acreditando su legítima adquisición; pues así conviene á 
la recta administración de justicia.

Didó en Ponferrada á 5 de Junio de 1903.=Amadeo Do- 
mínguez.=Licenciado Francisco de la Iglesia.

Señas del sujeto.
Estatura regular, delgado, color moreno, ojos y pelo ne

gros, bigote al pelo; viste traje de paño negro y somorero del 
mismo color; se llama José, ignorándose los apellidos; de 
unos veintiocho años de edad, casado, natural y residente en 
Bande (Orense), calle de Oriente, de oficio carpintero.

Señas de la muía.
De tres afíóe, de seis á siete cuartas dé alzada, pelo casta

ño, un poco chata y corta de pescuezo, cola bastante larga; 
tiéne en la trasera, debajo de la tramilla/ úna mancha de pelo 
negro. Llevaba albardón de montura recompuesto de nuevo, 
una almohada de lana, manta encarnada en un extremo y 
vérde por otro, cíúbha fuerte de becérro, estribos de madera 
forrades de hiérfó y cabezada doble con clavillos dorados.

J—3730
PUENTEDEUME

D. Eduardo González Villamil, Escribano en'el Juzgado 
de pximera inetfmcia d# Puentedéqme.

(^riifiop^qú^é^el juicio de q^éjsis harA mérito se encuen
tra lavádula qüe dice así:

vCédúIa de émplazamiente.—D. Éduardo González Villa- 
mil, Escribano en el Juzgado de primera instancia de Puente- 
dénme, toda vez que Ricardo Allegue Pérez, vecino que fué 
de Miño, y ausente actualmente en desconocido paradero, ha 
sido emplazado á medio de cédula Inserta en el Boletín oficial 
de ésta provincia y Gaceta  de Madrid, para que en el tér
mino de veinticinco días compereciese ante este Juzgado, 
personándose en forma al juicio declarativo dé mayor cuan
tía que contra el mismo y otros ha interpuesto sú esposa 
Carmen Cordal Palmeiro, vecina de la CorUña, sobre nulidad 
de una escritura de v|nta, no lo ha verificado,, y con arreglo 
á lo dispuesto en art. 528 dé la íéy dé Enjuiciamiento civil, á 
instancia de la parte demandante, en providencia de 22 dé 
Enero último, dictada por el Sr. D. Luis Suárez Prado, Juez 
de primera instancia déí partido, se acordó practicarle un 
segundo llamamiento, señalándole para comparecer la mitad 
del término fijado, ó sea el de trece días.

En su consecuencia, emplazo al Ricardo Allegue Pérez, 
para que éh el plazo expresado de trece días comparezca ante 
este, Juagado, personándose en forma al aludido juicio; aper
cibiéndole que de no realizarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Puéntedéumé 9 de áíarzo de 1903.= Eduardo González Vi- 
llamil.T ; ''

Y en cumplimiento de lo mandado en providencia dé hoy, 
se expide la presenté en Puentedéume á 3 de Junio de 1903.= 
Eduardo González Villami!. ; X—1354

PUERTO. DE SAJÍTA. MA.RÍA.
D. Rufino Bqnonato /Rodríguez, Júéz áe niétruCcíÓÚ iú- 

térino. dé este p a r t i d o . . V
Por él présente y  otros de igual tenor ée cita' á Antonio 

Aragón .Naranjo, cuy as ci r cúústáncias se i gnoran, casero que 
faé de la huerta denominada La Portuguesa, enclavada en 
este térpiíno municipal, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta  db 
Madrid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
Cállf Larga, núm. 68, á responder de los cargos que" contra 
él resultan en sumario que por robo en la expresada huerta 
me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Puerto de Santa María 30 de Mayo de 1903.=Rufino Bo- 
úónato.= El Escribano, Licenciado A. Ramón Monto/a.

J~ 3734
SANTANDER

D. Franciscó Martínez Valdés, Juez dé primera instancia 
de la ciudad dé Santander.

Hace saber que en los autos que se expresarán se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la letra 
dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Santander, á 7 de Abril 
de 1903» el Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha examinado los prece
dentes autos promovidos por el Procurador D. Pedro García 
Medina, en nombré y como apoderado legal de D. Narciso de 
las Cuevas y Fernández, mayor de cincuenta y cuatro anos, 
casado, propietario, de esta vecindad, bajo la dirección del 
Letrado D. Manuel Rodríguez Parets, tramitados con inter
vención del representante del Ministerio fiscal y del Sr. Abo
gado del Estado para la justificación del extravío de un títu
lo de la Deuda amortfzabie al 4 por 100, núm. 67.579, y obte
ner en su virtud la extensión de un duplicado, á los efectos 
procedentes*Partí dispositita,—Fall# que habiéndose jusííffifcítr
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ú  Proeurádur St. García ,M«<|ina *•* de 1» prnptedtd de «m 
poderdante D, Narciso de tespuevas Feriaánaez él titúle ex
traviado de la Deuda amortizable al 4 por 100r serie C ,ñ ú - 
merot 67 ÓWdebo acotdary acuerdo que sé retenga alipego 
del capital que dicho título representa y el importe de sus cu-
Sones cor respondientes á loa vencimientosde J4.dc Abril 

e 1897 á 1.° de Julio de 1899¿ jü sean los números del 21 al 30, 
pues los cupones restantes no lian sufrido ¡AtlfWtó; 
mo tiempo mando qúe, transcurridos que síAn lós ítérmihqb 
legales y previos los requisitos que la ley señala, Sean satis
fechos á referido D. Narciso de las Cuevas, ó á quien de él 
traiga Uáúsa* los cubOnes éxtiaviados cuando hubieren ven
cido; en los mismos términos, fe siljegareá ser exígible el ca
pital qqe representa!el título desque 'Se¿trata, y'jwíidob (Cih- 
co añod sin 'oposicióh, sea declaradatynúliúAdite^ 
lo, comunicándoselo al centrb dé que prbóéde y ÓrdehAiído 
la emisión de un dublicado.

Así por esta sentencia, y cén imposición de las costee ori-
f inadas á la parte recurrente, fio resolvió^ firma dichoiseñor 

uez en la fecha al principio indicada.srffancjbwo#át1^áw: 
Valdés.* i*.— -..-..-- ■ ■

El encabezamiento y parte dis^osittya de la.Sent  ̂
sertos, publicada el 'mismo díipi y ya fírme,concuérdah cón 
sus originales, de qúe da fe elUnfíascritoaetuariQ.

J  para insertar eh la Gaceta km Madrid, «xpido ̂ ¿pre
sente: ■ - : 4 „

Dado en Santander á 8 de Junto de 1903.==Pratieisco Mar- . 
tínez Valdé3.=Antehní, GermSn feré i/ -

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, ?<én 
providencia dictada en causa bor hurto de un tapabocas con
tra José San&bria y otros, tiene acordado que se cite en for 
ma legal á los sujetos que luego se dirán,ijjai'a*qu* dentro de 
diez días, (|esde la inserción de ésta cédula en la GACK-rA DÉ 
Madrid, comparezcan ante este Juzgado, de instrucción de 
Santander, Santa Lucía, 1, cuarto, á prsstar declaración en 
il  sumario referido; bajo apercibimiento que de no compare
cer sin justa causa que se lo impide incurrirá en una multa 
de 5 a 5o pesetas.

í  parAque la citación teng* ¿efecto, libro la presenté; que 
firmb eh Santander á *4 de Junió de 1903. ==̂ 81 Secretario, Jc- 
sús Eecobío. v- 'v;x ‘ r i - ". r ”

- ‘  : $ & * $ .  ...

ÚnítaJUFederico. ¿ f  "
Un chico que'trabaftbacn la^peluquería del Muelle, cerca 

de Puerto Chico, los cuales estuvieron en el día 2  de Enero 
último por la tarde con José Canal, conocido por el Parle- 
queo. J—3740

; se  v il l a ^ s a l v  ADOR . • '

D. Ado'fo Lama y Pérez, Juez municipal, interino de ins 
trucción del distrito del Salvadór de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 
veinte días, que empezarán á contarse desde <1 siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, á José Ferrari Cuadrado, 
de estatura alta, ojos pardos, pelo negro, boca regular, labics 
finos, cejas al pélc^natural de Cádiz, vecino ;dc esta ciudad, 
en la calle de Populo, 38, hijo de Andrés y Carmen, casado 
con Rosario Parra, periodista, de treinta y cuatro años de 
edad, para que se presente en este Juzgado, plaza de'la Con
tratación, núm. 8, á contestar lós Óirgóa dtfe Fe resultan en 
sumario que contra el mismo potros scsigue ̂ par dejurias; 
N o k a > rf f e ^ n  si p o jo  vírjfie*,,;«  )p, fieplaxari**

A Fttisfflih'tUiilpó ’sxhbrtb^y íeqofeírtfA t0d«yt«s A.utoridá- 
des, tanto civiles como militaren y á los individuos de que*st 
compone la policía judicial, pára que tan pronto corno ten
gan conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan 
entender este líamamiento y lo conduzcan á estas corceles, á 
disposición de esté. Juzgado, por tránsitos de justicia y con 
las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 3 de Junio de 19Q3.=~Adolfo Lama y Pé
rez. = El aóttfario, Manuel Moreno. J—3741

ÚBEDA.

D. Arcadlo Ortega Serrano, Juez de irmfiúeeióti detesta 
ciudad y su partido.

Por fa presente se cita, llama yempláza á Miguel -Pérez 
López de veintisiete años da edad, soltero, zapatero, natural 
y vecino de esta Ciudad, hijo de Migueúy Francisca, para 
qtfe en eLtérminb de quinde días, á conter 'desde la inserción 
en la G acela  Madrid y Boletín entdialde esta provincia, 
comparezca^nte^ééte Juzgado, estabfeciddien la Calle Corre
dera de San Fernando, para la práctica de cierta diligencia 
acordada por la Superioridad en causa que.contra el mismo y 
otros consortes se sigue sobre atentado y disparo de arma de 
fuége; previniéndole qúe demo haúéRloserá declarado rehélde, 
páráhdoie ehparjuiclb- Úf̂ ue haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles-como militares é  individuos de la policía ju- 
diei&l*.procedan á la busca.y captura de dicho individuo,.y 
caso de ser habido lo pondrán en esta cárcel correccional en 
cláse de preso á disposición de ésfe Jútgmdo.

Dada en Ubéda á d  de Junio dé 19Ó3;c=Arcadío Ortega. =  
Por su Mahdado,"José Blasco. J- -̂3742

VALLADOLID—PLAZA

El Sr. Juez de primera instancia dd distrito de Ja Plaza 
de esta ciudad, por providencia de 25 del actúa1, dictada en la 
demanda ciyil ordinaria de maypr cuantía, promovida por el 
Procurador D.' Gftgório Sanmartín, en nóúibfe*y representa
ción de D. Francisco María Villanu«va, vecíao y del comer
cio de ésta ciudad, contía Dbña Oíotilde -Ssmprun y Pombo, 
sobre cesación de comunidad de bienes, acordó emplazar á la 
demandada, para que comparezca*en los autos, personándose 
en forma dentro del término de nuave días improrrogables; y 
siendo desconocido el domicilio de la Doña Clotilde Semprún 
y Pombo é ignorándose su paradero, á instancia del deman
dante, y por la providencia antes referida, se acordó que se la 
emplazase jpor medio de la presente cédula á los fines expre
sados en dicha providencia; previniéndola que de no compa
recer la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Valladolid 30 de Mayo de 1903.=E1 actuario, Celestino 
Suárez. " X—1366

VERGARA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de hoy, dictada á ins
tancia de la parte actora en el juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido ante este Juzgado por el Procurador Don

Paptaleón Oregui á nombre de D. Esteban Uranga y Argára- 
te, vecino de esta villa, solicitando se décíare que se hallan 
extinguidas las hipotecas de dos mil y dos mil doscientas 
cincuenta pesetas, ambás^áfavor del finado D. FrAúeiseó Gu
tiérrez, vecino que fué de la mi§ma villa, sobre la casa fábri
ca de curtidos nombrada Curtidorecua ó Zurraderocua y la 
huerta, radicantesfen la propia villa, por escrituras pújblicas 
otorgadas en 27 de^Abril de 1854 ̂  8 de Octubre de 1855 ante 
D. Luis Gonzaga dé Lesarri, Escribano real y numeral de la 
repetida villa, se emplaza á los causa habíeijtes ó representan
tes legítimos del relerido Sr. Gutiérrez, así como á cientos 
se crean con derecho á oponerse, para que dentro del términos 
de quince días cbiníparezcan en a utos, personándose en forma.

T  á fin de que, á los efectos legales co^espondfentes, sirva 
de eniplázániiéhto á los caus^habientes úéépresentantes legí
timos del exj^é^ofD. !Fíiffiéf8(^ Gutiérí^z,fcuyó actual|para-, 
dero se deSóonbCe, feéjó á^éfeíbiiñíéntb que si dentro del tér
mino expresado hó cdmpárhcáá en autos,; personándose en 
forma, les paraTá él perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho, expido la presente, que firmo en Vergara á 6̂ de, Junio 
de X908.=E1 Escribano, J. MvLascurain. ; X—1360

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España 
en Guadalajara.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito tfifis- ; 
misible núm. 1.587 de Deuda perpetua i citerior**! 4 por 100 ; 
por pesetas nominales ̂ 25̂:G00, expedido eÜO’é^Eoefo-ée490l - i 
por esta sucúrsal, á nombre de Doña ^Matilde Corral Lázaro, 
se anuncia al publico por tercera vez, para que él que se „ 
crea con derééhó á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha dfe inserción del presen
te anuncio en la G a g i t a  d e  Maduíd y Boletín oficial de la 

I provincia; advirtiendo que transcurridos los plazos marcados 
\ en el reglanknto sin reclan^ación de tercero se procederA á 

expedir el correspondiente duplicado 3él resgúardo reseñado, 
quedando nulo el priinitivo y  exenta pe,toda. Responsabilidad 
esta dependencia.

i Guadalajara 8 de Junio de-Koá ==:íll Sb<^Mfcarió.^José 
Quirós. ^ - 4  ¡ X -1 ^ 7

S o c i e d a d  d e l  T r a n v ía  d e  E s t a c io n e s
y  M e r c a d o s  d e  M a d r i d .

El día 1.° de Julio próximo tendrá lugar el sorteo de las 12 
obligaciones! de ésta Sociedad, que corresponden ser amorti
zadas en el éegundo semestre del añoiactual. <

El pago de los cupones números 100 de la primera úérie, 
78 de la segunda, 66 de la tercera y 53 de la cuarta, de las 
obligaciones de esta Sociedad, venéimiento1 de 1.° de Julio 
próximo, se pfectuará desde el día l.°ídel citado mes de Julio 
por el. B^nco Hipotecario de España, f, las hpp& de Caja de 
dicho establécimientb de crédito, con deducción de los'im
puestos correspondientes.

Madrid 15 de Junio de 19Q3 = E l Presidente del Consejo de 
administración, Francisco Lastres, i ■ X —Í3&

■ ■  ̂   * t

A z u c a r e r a  B u r g a le s a .
En cumplimiento de lo dispuesto en el artl 16 de Ibs esta- i 

tutos, el Consejo de Administración dé esta Sociedad ha acor
dado convocfer á los señores accionistas á junta general ordi
naria, que se celebrará el día 27 del actual, á las cuatro de la 
tarde, en el uomicilió social, callo de ‘Vitoria, 22 y^24, con ob
jeto de sométf r á su examen y  aprobación, si {procede, la Me
moria y el Balance cprrado en 31 de Mayo úBimo, cújos do
cumentos estarán eni las oficinas de la Sociedad, á disposición 
de los señorés accionistas que hayan Obtenido papeleta de en
trada desde bl día 17 deh actúa! inclusive hasta el anterior al 
en que ha de tener lugar la junta.

rara tener derecho de asistencia álla junta es requisito in 
dispensable depositar en la Caja de la Sociedad diez Acciones 
á lo menos, ó presentar el resguardo de su depósifp en el 
Banco de Egpaña, en una de Sus sucursales ó en cualquier es-1 
tablecimiento de créídito.

El depósfto de aceiones ájque se refiere el párrafo Anterior 
deberá hacerse desde la publicación de este anuncio hasta el 
día 19 del córriente Inclusive.

Burgos Í0 de Junio de 19Ó3.=Por Ja Azucarera BuraaUsa, 
el Director Gerente, Remigio Martínez. X-^1359

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  C ó r d o b a .
Habiéndose extrAviado el resguardo de depósito transmi-, 

sibía núm. 1.769, expedido por esta sucursal en 23 de Julio 
de 1900, á fávor de Doña Francisca Quesada y Quesada, se 
anuncia Arpúblico ¡ior primera vez, para qqe él q u e se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día de la in serción  de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, según detérmina el art. 6 .9 del reglamento- 
vigente deLBanco; advirtiéndose que tran scu rrid o  d ich o  p la 
zo sin reclamación de tercero, se expedirá  el -correspondiente 
duplicado de dicho Resguardó, anu land o el pr im itivo  y  q u e 
dando el Banco exento d e tod a  respon sabilidad .

CórdobaJO deiiúnio'de 19Q‘l= E t !'Seer«tarl0l FedericaHe- 
redia. . X—1855,

- -  1 i   1: - ■..........

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  P a m p lo n a .
Habiendo sufrido extravio un resguardo de depósito trans

misible expedido por esta sucursal en 18 de Octubre de 1902, 
con el número de orden 17.613, comprensivo de veinticuatro 
mil pesetas nominales de Deuda amortizable al 5 por 100, se 
anuncia al público por primera tes, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo dedos 
meses, A contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales O a o b t a  b b  Mad b id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, según preceptúa el art. 6.° del regla
mento del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá nuevo resguardo, con
siderando anulado'el primitivo j  quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Pamplona 9 de Junio de 1903.=E1 Secretario, Juan Ma
ría de Tidal. X —1356

Azucarera d e  Aranjuez.
Sociedad anónima.

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 
junta general ordinaria de la misma para él día 30 dei co - 
rriénte mes, hora las diez de su mañana, en el domicilio so- 
ciaj, Atocha 56, entresuelo izquierda, para la aprobación da 
la Memoria y balance dél último ejercicio, cortado el 30 da 
Abril,

Madrid 12 de Junió ds 1903.=E1 Presidente, Fernando Ce- 
layeta.g=El Secretario, Anastasio Monasterio. X—1353

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Situación en 31 de Marzo de 1903.

ACTIVO
Pesetas.

Efectivo. . . . . . . . . . . . . . . . .
TabAco en rama,. . . . .  •. <. *v. ¿. . . . . . . . . . . . .
Efectos^para la fabricación........................
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 
Labores del extranjero, por su valor en venta. 
Labores de comisos.. < . . . . .  - . .  »,••»••••. •. ..  
Labores en comisión, por su valor en venta... 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas...........................
Nuevas fábricas y depósitos.............................
Costo de las laboras vendidas................ .
Gastps generales de administración de ta

bacos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .
Gastos generales de administración del Timbre 

rGÁétÓs géfiéfálés de administración dél Giro 
mutuo..

E Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro 
publico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud
de la ley de 30 de Agosto de 1896.................

r Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la 
renta defabacos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tesoro público, por entreg|s á cuenta de su 
pa|tícipkción en el producto líquido dé la 

t rénpi>jd®l .timbre. ^
'Tesoro público, por «ntregws á cuenta del pre

mio del Giro mutuo. . . .  .............
Interés del eapital empleado én la exp los ión

del monopolio del tabacp.................W.. . . .
Varias cuentas. . ....... .V.V.vl................ .v . . . .

‘^ féctoM  bótate.. . .  ................ ... .
Depósitos por fianzas en valores. . . . . . . . . . . . .
inmuebles de propiedad de la Compañía . . .  
Muebles y enseres de propiedad de la Com- 

•pamai . * .*. • • • . . . . . . . . . . .  • •
j Material del resguardo especial de la Com-
| p a ñ ía ................................................... .
■ Cuentas corrientes».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• ...... .... ... ..i -v. •' . O • • /' :

•9.488.799*48
16.789.334*12

884.995*20
75.140.567*39

142.956*85
19.158*14

4.285.804*78

18.485.174*45 
3.971.627*90 

11.908 295*92

4.907.095*26
638.416*04

41.349*60

85.172*36

56.7(^.934*67

31.604.083*22

16.856.064*37

36.389*47

603.741*99
58.574.983*50
31.450.101
Í3#326.20Ó

404.998*68

248.697*67

253.031*19
142.28215

356.842.254*80

PASIVO
'i ■’ • •

Fondo de reserva:
Estatutaria......................... ........... 6.000.000
Especial para québranto én la

bores perjudicadas............. .. 1.500.000
Especial para contingencias en el

año de 1903.......................... . 4.200.000
Especial para contingencias del 

anticipo hecho Al Tesoro.. . . . .  2.000.000

Venta de labores.. . . . * . . . . * « . . . . . . .
Otros productos de la renta de tabacos... . .  . .  
Diferencia entre el valor en venta j  el cosio de 

las labéres existentes de propiedad de la
Compañía ................ ................................ ..

Los fabricantes, por tabaco para su venta en 
comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . . . . .

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres ique constituyen las fábricas recibi-

Productos de la renta del Timbre.. . . . . . . . . . .
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Timbre.....................
Libranzas del Giro mutuo ........................................
Premio dél Giro mutuo .......................
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta de tabacos. . . . . . .
Tesoro público, poT su participación eneLpro-

¡ dueto líquido de la renta del Tííábre............ ..
1 Tesoro público, por su participación en el pre- 
i mío del Giro mutuo 
i vEfectos ápagar
5 Banco de España, por cuenta-de crédito con 

garantía. « . . . .  *.  • ' . . . . . . . . . . . . . . . .  ••
Depositantes por fianzas... . . » . . . . . . . . . . . . . . .
Dividendos ..........i-.............. .....................
Ganancias y  pérdidas'.............................................. ..
La Caja de ahorros y  préstamos de los emplea

dos de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Las Cajas de auxilios al personal obrero dé las 

Fábricas.'
Sobres monederos • •.

601000.000

13.700.000 
50.055.988‘17

880.058*33

55.172.820*68

4.235.804*78

16.345.471*52
17.209.894*55

14.823*01 
707.520*50 
109 326*11

32,948.217*61

16.173.889*33

54 663*06 
56.702.934*67

11;979.557‘30 
15.114.769*45 

172.776*30 
3.54) .479*08

546.233*12

271.524*38
4.502*75

356.812.254*80

Tabacoi. Timbre.

RECAUDACIÓN COMPARADA

Recaudado hasta 31 de Mar
zo de 1903........ ..............  50.955.988*17

Idem id. 31 id. de 1 9 0 2 ...... 49.293.269*28
17.209.894*55
17.873.606*70

1.662.718‘89 663.712*15

F1 Jefe de Contabilidad, N. A. Colina. =  V 
rector Gétéhíe» Delgado* ,

.o B.° =  El Di- 
X -1353
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bservaciones m eteorológicas del dia 15 de Junio de 1903.

HORáS

ALTOR»
éil iarteüvt

T RBMÓM fiTIO Vwiié»
m | I  «iitia i

I" ' ■
inscción | ; -ISTAfitv

T*ÍUtíi* k W
Tin AllíéMlrit. iaattAüMê rnpr » « w  | nvktlYiL 1 eiaae 4 i vteai»

42 ̂ áe ■ I» ncchc». * •«•«* ■*»:
6 4» 1» mxfianx.., , ,  •.. 
9 de 1» m a ñ a n a , , 

42 del di»« ... * .**.* ..». 
| de I» ta rd e* ...,.....
6 de 1» tarde................
9 de la noche . . . . . . . . .

• 708*85
709.09 
702.87 
702 87 
701*94 
702.13
708.10

! 12*4’ ;
18.5 j 

’ 18*1 ! 
21*1 ! 
2Í*9'J 
20.9 i 

J 17*2-

9*6 
9,8 

12*2 
! 115  ¡

12 2 ' i
19 2 

* ’ 10*5

7-5
1,2 
7 *8* -
5*8 . , 
5 .7 ’ ¡ 
8,1" , 
3*0

¡i 70'f 
32 * ¡ 
48 v

, 2 9  
' 23 

34 
41

ñf-# « * * % * * * *
ÑG •••»***
0* **,.****»

!■ ,0»* «.» . a * * *■*
0»
NO___ ...
N O .**'**••

Caima.......
IdetuL * * * *. 
B risa.,,... 
Idem* ligera 
Idem fuerte 
Viente..*.. 
Brisa.. •..,

Nuboso.
Idem»*
Idem.*-., *

» Casi despejad#*- ■. 
Nuboso*/ 
Cubierto*.;-."'
Casi cubierto.:

TwÉipitf4t«f a máxima del aire 4 la aoolbtSV **.*.*,. '2$.| ;
1 Idem mumna. • * • * * * • •«. * * * ** • * •<«■ * • * *«« •„«.*, * * * * * * * 10»2*??

Diferencia*•*• * * * •»** **«■»*»*»•., • * * * • » •«#** ■ • . - . > JL d* 8- \ ■
Temperatura máxima al sol,'i do» metros de (a tierra 2S-6
Idem id, dentro de mw esfera de cristal..,*«.*•».*« 59,2 .

Difefdiici» • * * *.* •»•»•»# * * •*»**#»*•*«*«• * ■*.#»# * 80* 9
Temperatura miiímaá cíelodeeoíibierto^jnnte i  la'* 

tierrá vegetal ó laborable,. ............ 89*2 v
IdemmíDima Id * * • •*» • » ■* * * * * ¡ • * # * ■ * * * *  * * * •* , * '* *>* ».# * » '8¿ 2 * * 

Diferencia.. . . . . . . . .  » * * « «V • .*•'* *-»''* V'* »W.» %%* * > « 4 K -

' Jf  itieMad'del viente en lae última» veinMútt»tr«y he- > - * ' >
tan (kHúmetros).. *«. .  * #-• * *■•■*■ *•# ****** * ** *'*■*.■» * *-* • 424-

lacilacién barométr ica Idem (mi Jim etros). . . . ............ 2*8
Atiera Idem cm respecte*, la media anual,á las nue

ve: hata* de la noche* •****•**•*•••••*•••*•*•••** *—■* 3• 9
Lluvia en Ja» última» veinticuatro hora», (milímetro») ; »
Sol comp 1 e tamente-deepejado.* .. ..  • «.*.*,»•:.* »* 6* 80*
Sol en trove lado por n u W  é vapores. . . . . . . . . .  *.*.. .. 4 O

Total de insolación durante el día.................   10 30

D atos m eteoro lóg icos  del d ia  15  de  Ju n io  d e  1903 , segú n  los  te legram as recib id os en  e l 
O bservatorio  de  M adrid , de  las observaciones verificadas d icho d ia  en  varios  puntos de  

España  á las nueve de la maña na y en otros del extranjero á las siete.

r BáléMBTKD- ■■ VISITO tgméuMfm 1 KK LAS 1* H0KA5 -

lhoalidadbs
áv ĵw- 
’ atuK- 
Mmés*

Mor*4d4fa i aateder.

1
Weuié*.

i- ■ „l:. J
■ > F»«r*á̂>

]" ■
 ̂ lltASOi • 1 y>fr .

fiuaiáaH
j

Di(er«neih i# tsMpera- tira 4 i|»â  hora áfila vípera.

7~ , — 
TMiptrar
 ̂tara »I • M|'*

: HÍabsanv átl Mar.

P#rl». ...•.*•*****•* aeh^nWi........... 763.4-768a
+ 0;9 -  0.2 8SO..*. so.......

Brisa...Idem.... Cubierto»... Nuboso..... 7.6
10.2 : 7.0: 8.8

— 4.5
-■ 1.9"

; 17.7
16.2

4.6 .
4.6

8'»
* , 
»

TélbñtlA'* ’.á.*..*. • * 
§ri»-Nex • *••*••••*• $ai»t Matbieu. •••*. 
Isjht' dlAix. •••*..». *

*»*»»* • * * * • * 
San SébéififtñU.^
w»e®e* • •••••«*•»•• Tare»»•»••••••♦*•**CeTúfiA** *»•«* • • • * *•

1U.B
« 7.9.Í61.8
762*8

.í . . .. 
768*7

-  2*5-  3.3
-  3.1-  2.8
— 2.7 

r- Al

so ........NO. : *oso*... 
so......
Sfo.*.** ̂’
Ntí. ...

Idem,.* • 
Viento.. 
Idem... Brisafte
Id-Mig;.;- j1 ■ "
Brisa. *.

iCubierto.,*. 
Idem.'......Nuboso* 
Idem*;* *̂ »»*
Oufáéttftf*.t
jdeiú7«̂ :¿‘. *.»

10.6 
10.0 . 18.0 12*8
12.2 "

9.4 • B.6 
9.8 

12.2
10.2

18̂

+  1*5 1.0
.. 0*6 ̂ — 1.4

[ 00 

. 1.0

13.0 
140
16.0 16.0

* 17.0

10.08.0.
9*011.0

11.0

io.oL

7
3 .
8 3

»

Tranquila*
i'rauquila
Picada.

■ >

Pieada.,
0gg|tff#dr»ia »•»••*.■ WXttpttfciiiiiiiiiüi mi

í ; *■

•» • «V • * # * # • • lai»bé» . *••*•••••**• 
Ahcrr». * *» * * * • * • * * * PdStkDelfad#.... * • 
Laguna............

763*2 -  2.1 NNO... Id. fie... Casi desp... 17.1 JL3¿5 1.1
1; 1 *■ 

220/

í

U.Ó‘:?í-;íí:- ¿' - ■■* - * *b. •

m̂chal* t.*••••••••
Lage»*..*..•••*••••AjrameDteSan Femando.......
Tarifa............Hueiva. ....... .
Sevilla*..Üórdoba..Jaén.•••••••••*••••Granada. .*.......«
fllnreia:. ••••••••••.

$

ÍW.% 11 » lili-..*. Id. li¿. .

r  ' '
1 •’
Cubierto, •.. 22.0 19 ̂ \ 82s0- 15*0

i’-'

•fV ■ ■

Iíi ' ■

»■ :
Badal oa*»••••.**...Ciud£dRetl......é¿Albáhete.. .•...... *
ĈAÚĤe»..lladrid................

í

769*2 i~ 8‘í n Brisa... Nuboso•

í

18.7 12.2 +  1.9
i

* 28.8 10.2

i-
f : . '
* ' ‘ ■

»>
Guadalajara. ••••••»SlSscoriaî ... ....
Avila. •*•»•••••••••gegdvia. •»••...*.Salamanca...... .
Valladolid** •••••• •»
Sofía.. ••*••••*•*•••Burgos...

<

I - -
k

:
r  -

i  V' ;

Orense.............
Santiago.... •«••••••
fluéfl̂ a.............
Zaragoza............ .Telrtíei. •••«.••......
Barcelona...........
liáhén..... .. . .. .. .
Palma. ... .. .. . .. ..
V aléncia.... .. .. . ..Alicante..̂ .........Almería...... .. . .. .lfAlúga..... .. . .. ..Melilla.... .. .. . .. ..Orin...............
Argel..............Túnéz.••...••.......

769.8
760*8
756.5758*1

»

-  1.5
-  1.1
-  1.1 
-  2.8

»

E8E . ..
80. * * * * *
NE......
80. •v* • •
88É....

Ideú̂ ...
Id.li^..
Brix*;.. 
Id. lig..
Brisa. • •

CubiértO....
Caáidbsjp’. •
Nuboso . .... 
Cosí desp...
Ñübosú.....

16.8
21.6
23:tf
24.0
22.2

14.6
16.8
20.212.2
16.5

-  1.8
+  0.8

2.9 +  1.0
»

 ̂23.0
24.0
23.0 1 *
25.0

15.0
15.0
16.0 »'
21.0

*

»

»

Picada*
Tranquila.
Idem. *

» ■ ■

Sfak»....... .
Palermo............
Cagliari............ . •JRviuft i •••••••••••••Liorna.... .. .. . .. ..•fiza.
Sici».. . . . . . . . . . . . .«i
P#rpignan........ ...1

753.1 
757.9 760 5

-  1.8+  1.8 
+  0.8

»
0..........
0........

Calma..
Viento.. 
Brisa lig

Despejado...
Brumoso.... 
Cubierto.. . .

16011.0
13.0

14.58.0
10.4

+  8.0 
— 2.0 — 1.8

17.0
19.020.0

11.010.011.6
18»»

Tranquila,
Agitada»»

B o ls a  d e  M a d r id .
C otización oficial del dia  15 de  Junio de 1903, com parada 

conla del dia anterior.

CAMBIO A& CONTADO
FONDOS PUBLICOS .......

DI* 18. DI* 15.

S w í*  perpetua al 4 O/O 
Interior.

ferie F, de 50.000 i>t»S. nomin*le*. 77‘10 77*05
n*®a^e88*000 w .W .... . . . . . . . ,  77*05 77*10*05

DI* 18. Di» 15.

Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . . .  77*10 77*10
Idem C, de 5.000 id; id................. 77*15 77*15-10
Idem B, de 2-500 Id. id     77*15 77*15
Idem A, de 500 id. id   77*20 I 77*15-20
IdemGy H, de 100y 200id. id... 77*15 77*10-15-77 0/0
En diferenterserie*.    77*20 77*20-1005-15

Deuda al 5 O/O am ortliable.
Serie F, de 50*000 pt*s. nominales. 96*60 96*55-50
Idem E, de 25*000 id. id.   96*60 96*55-50
IdemD, de 12.500id.id   96*65 96*65
Idem C, de5*000 id. id   96*70 96*60-65
IdemB,de2*500 id.id.... . . . . . . . .  96*70 96*65-
Id em A ,d *5 0 0 1 d ,W ,....,........ 96‘70 86*79-65

s I DI* 18. I Di* 15.

| Iardrf«rontwr'*enes. . . . . . . . . . . . . . .  96*65 ' 96*70-65 55

Banco» y Sociedades.
GWnl*»hipotec*«*s ai 5 por 100.—

I 1l  *500* *»e e. •••.»*****•••» * *•» • .. e *
Idemid. ai dipor 100 —150*000... 101*55 . 101*55 50

Acciones del Banco de BspaDa  487 0/0 ¡ 486*50
Idém^i#ld»^€a&tidaiie8 pequeñas*. , » *
Idem del Banco Hipotecario de Espa- r

fia» lOOiOOOiL.*.*...........................  » 175*50
Idem del Bánco de Castilla (30.000 . 

accione») comprendidas entre los 
números 1 á 50.000. por cancela-
ciún de 20^000.**................... - > •* *• »

Idem ¿del Banco ̂ Hispano «colonial,!
A 30*000* * • . * * »**».».# »**» * * »*■* ; 9 - »

Idem deí Banco Hispano-Americano.
número» 1 á 200.000 nominativas * 1400/0

Idem de) Banco Español de Crédito, 
i  A 8Ó¿0OOl*•****».•*».»•»*•*»• • »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos*,?- Accione» al porta^
dor.......................................    439‘50 439 0/0 -489*50

Idem¡td*id.r-Canndade*pequeñaH.. . D »
Idem de la Sociedad de electricidad . 

de Chamberí, serie» 1 i  la 12, de 
1*000 acciones cada una, núme
ro» 1 al 12.000...............................   > 108 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), ná< -
m ero»! á 1^000*. .....................   * *

Idem de la Sociedad de electricidad j 
delMediodU de Madrid, números
1 A • ... ....... ., . • * a .... ■ * { *

n e fo d f l t t lá g »
Deuda perpetua al 4 por 1004nterler.'. • .......... 1-211.000
Idem4d« aL5 por4OOamortízabje  ........... 451.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 ..... . 35.000
Acciones del Banco de España..............................  28.500
Idem del Banco Hipotecario de España.................. 11000
Idem del Banco Hispano A m e r i c a n o . 4. 500 
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaco».>. 90 000?
Idem de la Sociedad, de electricidad^do Cham» 

b e r l ^ . 4. 500

'B o ls a  d e  B i l b a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 juterion»»   ..........  77*25

Ídem icf. ai 5 por 100. • . ..   .......................  >

C a m b ios  o fic ia le s  sob re  p la za s  ex tra n je ra s
Parts, a i a vieta. 00*00.
Londres, i  la vi»ta> 1 ibra esterlinat 84*86-34*37*

ANUNCIOS Guia oficial de España para el año 
T  d e  l 9 0 3 .— Sa halla, de venta en el Air. 

macén dé la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio/ de la. Gobernación, 
k lós precios siguientes: » ¡

' PB8BTA8

Pirimera c la se .. . . . . .  . .  20
Segunda íd em . . . . . . . . .  12
Tercera í de m. . . . . . . . .  8

A DMINISTRACIÓN DE LA OACBTA. DB MADRID.— 
Las reclamaciones de sjeinpiares de la Gaobta que per* 

Mttravía hayaD> dejada de recibir los suscriptores, se harás 
nreeh^me^dei^f<Mie?les tfMf días siguieutes al de la feeh^ 
|el ejemplarreclamado en Madrid, de oéhó dias en provih* 
5ías, un mes para los suscriptores del extranjero y* tres 
ses p&ra los de Ultramar; entendiéndose?que fuera de#stos 
plazos se exigirá el pago da cada xmo deJos ejemplares que , 
te pidan.

REGLAMENTO DE SANIDAD.EXTKRlQR.,EDICIÓN OEIs- 
cial. Be hall» de venta, en el Almacén dé la GACHTA.J»a 

!4adrid,plantabajadel Ministerio de la Gobernación,al pre- 
úo de doipeutm  ejemplar, tanto en español como en francés.

riBNBO DE LAS AGUAS MINEEO-MEDIOINALES DE LÁ 
Península é Islas ad/acentes. Edición oñoiai. Se ven* 

ie eih.cl Almacén de la Gacbta db» Madmd á cada

SANTOS DEL DIA
Éu'n Qniílco, presbítero, y Sun Aurellano.

Caartnta horas «n la iglesia de las monjas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — El puSaodt 
rosas.—San Jnan de Luz.—El ñeehazo y La Soleá.—Elt*- 
rrible Pérex. 

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. — El solo dS 
trompa.— La coleta del maestro.— Los granujas. — La mo- 
ronita.


